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CONTRATOS SOBRE PERSONAS JURÍDICAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS

ANTONIO J. CALVELO S.A.
CUIT 30-63364172-9. En Asamblea General Ordinaria unanime de fecha 23/06/2023 la sociedad resolvio: a) 
designar directorio, Presidente: Clauda Alejandra Cavello y Director Suplente: Andrea Nora Cavello quienes 
aceptaron los cargos y constituyen domicilio especial en Murature 5348 departamento 1 CABA, b) reformar articulo 
9, ADMINISTRACION: estará a cargo de un Directorio compuesto entre 1 a 5. Autorizado según instrumento 
privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 23/06/2023
Cecilia Victoria Petriz - T°: 128 F°: 462 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89216/23 v. 03/11/2023

AXEDOO S.A.
1) Sebastián Gabriel Batista, 14/07/84,30789385,20-30789385-2, ingeniero en informática; Yatay 54 4º depto. B 
CABA; Fernando Leonel Marquez, 09/12/90,35379928,20-35379928-3, técnico en informática; José Martí 35, PB 
depto. C CABA, ambos argentinos y solteros. 2) 27/10/23. 3) Axedoo S.A. 4) Av. San Martín 7386 CABA. 5) La 
sociedad tiene por objeto realizar por sí o por terceros o asociados a terceros, en el país o en el extranjero, 
las siguientes actividades: desarrollar, explotar y comercializar todo tipo de programas y/o software, tecnologías 
aplicadas e infraestructura tecnológica, incluyendo plataformas, aplicaciones y servicios digitales; prestar servicios 
relacionados con la industria de la tecnología de la información, el desarrollo de tecnologías; intermediación en 
operaciones referidas a activos electrónicos; adquirir y disponer todo tipo de patentes, derechos de patentes, 
invenciones, marcas, nombres comerciales, derechos de autor y de cualquier tipo de propiedad intelectual que 
se requiera o sea conveniente para su objeto social; organizar y administrar plataformas electrónicas para el 
desarrollo de las actividades anteriormente indicadas, y toda otra actividad que resulte complementaria, accesoria 
y conexa para el cumplimiento de los fines de la sociedad. 6) 30 años. 7) $ 900.000 representado por 90000 
acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 10 pesos valor nominal cada una y con derecho a un voto por 
acción. Suscripción 100%:Sebastián Gabriel Batista: 30.000 acciones.$ 300.000 25%: $ 75.000.Fernando Leonel 
Marquez: 60.000 acciones.$ 600.000. 25%: $ 150.000. Se integra el 25% y el 75% dentro del plazo de dos años. 
8) Directorio 1 a 3 titulares, igual o menor número de suplentes. 3 ejercicios.Director Titular y Presidente: Alejandro 
Augusto Perugini; Director Suplente: Sebastián Gabriel Batista.Domicilio especial: sede social. 9) Representación 
legal: Presidente o vicepresidente en su caso. 10) Se prescinde de sindicatura. 11) 30/06 de cada año. Autorizado 
según Esc. Nº 107 del 27/10/2023 Reg. Nº 1239
MARIA CELESTE MACKAY ASTIGARRAGA - Matrícula: 5787 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 89072/23 v. 03/11/2023

DUN & BRADSTREET S.A.U.
CUIT 30-54004140-3. Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionista de fecha 9/08/2023 se 
resolvió: (i) designar a Luisina Soria como directora titular y presidente quien constituyo domicilio especial en Av. 
Corrientes 456, piso 8 Dpto. 84, C.A.B.A. (ii) la reducción de capital social por pérdidas de la suma de $ 62.122.853 
a $ 12.084.694; (iii) cancelar 50.038.159 acciones ordinarias del único accionista; y (iv) reformar el artículo 4° del 
estatuto. RG IGJ 3/2020: el capital quedó compuesto de la siguiente manera: Amerigo Alliance A.G., titular de 
12.084.694 acciones ordinarias escriturales de valor nominal un peso por acción y con un voto cada una que 
representan el 100% del capital. Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 09/08/2023
Paula Natalia Beveraggi - T°: 64 F°: 364 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89148/23 v. 03/11/2023
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ENOD S.A.
CUIT 30-65723744-9. Escritura 88 Registro 1777 CABA 1/11/23 transcripción: Acta asamblea 25/9/23 modificación 
artículo 4° se aumenta capital de $ 26700000 a $ 30000000. Participación en acciones ordinarias nominativas no 
endosables de $ 1 valor nominal cada una y 1 voto por acción luego del aumento: BINRELL SA 15190487 (56,76% 
del capital aumentado); y FIDEICOMISO LAPIDUS 13796338 (43,24% del capital aumentado). Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 88 de fecha 01/11/2023 Reg. Nº 1777
valentina michanie - Matrícula: 4395 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 88852/23 v. 03/11/2023

GALERICA CONSTRUCCIONES S.A.
CUIT 30-71727560-4. Por Asamblea General Extraordinaria de fecha 30/10/2023 se resolvió reformar el artículo 
primero del Estatuto Social, modificando la denominación de la Sociedad de GALERICA CONSTRUCCIONES S.A. 
(continuadora de MPV VENTAS INTEGRADAS  S.A. y PIONERO CONSULTORA AUTOMOTRIZ  S.A.) a GRUPO 
CGS S.A. (continuadora de GALERICA CONSTRUCCIONES S.A., MPV VENTAS INTEGRADAS S.A. y PIONERO 
CONSULTORA AUTOMOTRIZ S.A.). Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 30/10/2023
FERMÍN ALFREDO FORNIELES - T°: 136 F°: 589 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89073/23 v. 03/11/2023

GRUPO ALI S.A.
CUIT 33712391079.Esc. 188 y 187.10/0/23, reg. 621.Acta: 5/10/23.Aumento de capital y reforma art. 
4º.Capital:$  45000000(45000000 acciones de $  1):Francisco D.Soranna 44987500 y Silvia A.Perrone 12500.Se 
designo: Presidente: Silvia A.Perrone y Suplente: Francisco D.Soranna, ambos domicilio especial: Directorio 625, 
CABA.Autorizado por Esc. ut supra
Gerson Cesar Gonsales - T°: 124 F°: 881 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89272/23 v. 03/11/2023

GRUPO ATLANTE S.A.
1) 30/10/23 2) Hernán Pablo HUARTE,(95.000 acciones) DNI 34632226, 19/8/89, argentino, soltero, Licenciado, 
ruta 12 km 1017.5 y calle el hornero s/n, Riachuelo, Pcia Corrientes; y Raúl Mario HUARTE,(5.000 acciones) DNI 
13250614, 21/8/57, argentino, casado, medico, Garibaldi 375, Junín, Prov Bs.As. 3) Thames 2331, Depto 1305, 
CABA. 4) (a) La administración por cuenta de terceros de negocios financieros, inversiones y bienes de todo 
tipo; (b) Aceptación, desempeño y otorgamiento de mandatos, comisiones, consignaciones, representaciones, 
cobranzas, con exclusión de aquellos que en virtud de la materia hayan sido reservados para profesionales con 
título habilitante; (c) Desempeñarse, de acuerdo a la normativa vigente, como: agente productor y/o agente asesor 
de mercado de capitales, conforme resuelva oportunamente la reunión de socios o su inscripción ante el registro 
a cargo de la comisión nacional de valores y/o los mercados autorizados; (d) Tomar y otorgar financiaciones y 
operaciones de crédito en general, con cualquiera de las garantías previstas en la legislación aplicable vigente o 
sin ellas; quedan excluidas las operaciones contempladas en la ley de entidades financieras y toda aquella que 
requiera el concurso del ahorro público. 6) 30 años. 7) $ 100.000 en acciones ordinarias nominativas de $ 1 y 1 voto 
c/u. 8) Directorio 1 a 6 titulares por 3 ejercicios. PRESIDENTE: Hernán Pablo HUARTE; y DIRECTOR SUPLENTE 
Raul Mario HUARTE, ambos domicilio especial sede social. 9) 31/12 Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 180 de fecha 30/10/2023 Reg. Nº 964
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 03/11/2023 N° 89097/23 v. 03/11/2023

HEINLEIN TURISMO S.A.
Escritura de Constitución N° 232 del 02/10/2023. Accionistas: Guillermo Alejandro Tassello, argentino, casado, 
empresario, nacido el 09/10/64, DNI 16.979.074, Avenida Presidente Juan Domingo Perón 2375, Unidad Funcional 
AN01, Martindale Country Club, Presidente Derqui, Partido de Pilar, Pcia Bs As, suscribe 90.000 acciones ordinarias, 
nominativas no endosables de $ 1.- valor nominal cada una y con derecho a 1 voto por acción; Pedro Luis Kelly, 
argentino, casado, empresario, nacido el 28/09/59, DNI 12.825.988, Cerrito 1560, Piso 8°, CABA, suscribe 90.000 
acciones ordinarias, nominativas no endosables de $ 1.- valor nominal cada una y con derecho a 1 voto por acción; 
Jessica Beatriz Dinger, argentina, soltera, economista, nacida el 27/11/93, DNI 37.993.348, Lunarejo Sur 1283, Del 
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Viso, Partido de Pilar, Pcia Bs As, suscribe 250.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables de $ 1.- valor 
nominal cada una y con derecho a 1 voto por acción; Federico Eduardo Martina, argentino, casado, empresario, 
nacido el 02/03/59, DNI 13.038.443, Juana Manso 1351 CABA, suscribe 90.000 acciones ordinarias, nominativas 
no endosables de $  1.- valor nominal cada una y con derecho a 1 voto por acción; Ricardo Claudio Dinger, 
argentino, viudo, empresario, nacido el 02/02/58, DNI 12.164.614, Lunarejo Sur 1283, Del Viso, Partido de Pilar, Pcia 
Bs As, suscribe 125.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables de $ 1.- valor nominal cada una y con 
derecho a 1 voto por acción; Fabián Eduardo Pérez Fernández, argentino, divorciado, contador público, nacido 
el 09/11/64, DNI 17.285.919, Avenida Directorio 647, Piso 4°, departamento E, CABA, suscribe 90.000 acciones 
ordinarias, nominativas no endosables de $ 1.- valor nominal cada una y con derecho a 1 voto por acción; Pablo 
Norberto Santos, argentino, casado, administrador de empresas, nacido el 22/07/74, DNI 23.980.077, Barrio Finca 
de Iraola I, Unidad Funcional 169, calle 63 n° 2289, Juan María Gutiérrez, Berazategui, Pcia Bs As, suscribe 100.000 
acciones ordinarias, nominativas no endosables de $ 1.- valor nominal cada una y con derecho a 1 voto por acción; 
Karina Leirado Heinlein, argentina, soltera, docente, nacida el 07/03/88, DNI 33.552.972, Roque Sáenz Peña 124, 
localidad y Partido de San Isidro, Pcia Bs As, suscribe 20.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables 
de $ 1.- valor nominal cada una y con derecho a 1 voto por acción; Alejandro Leirado Heinlein, argentino, casado, 
administrador de empresas, nacido el 24/05/86, DNI 32.401.877, H. Yrigoyen 148, Piso 4°, departamento D, Godoy 
Cruz, Pcia de Mendoza, suscribe 20.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables de $ 1.- valor nominal 
cada una y con derecho a 1 voto por acción, y Jan Eric Dinger, argentino, soltero, empresario, nacido el 07/06/91, 
DNI 36.153.888, Lunarejo Sur 1283, Del Viso, Partido de Pilar, Pcia Bs As, suscribe 125.000 acciones ordinarias, 
nominativas no endosables de $ 1.- valor nominal cada una y con derecho a 1 voto por acción. Denominación: 
“HEINLEIN TURISMO S.A.”. Duración: 30 años. Objeto: el desarrollo, organización y conducción de empresas de 
viajes y turismo, turismo para personas con discapacidad, turismo bajo cualquier modalidad, ferias, exposiciones, 
convenciones, jornadas, cursos, reuniones y eventos especiales; en el país o en el extranjero; la recepción y 
asistencia de turistas durante sus viajes en el país o en el extranjero, la prestación a los mismos de los servicios de 
guías turísticas, transporte de personas, personas con discapacidad, equipajes, carga, bajo cualquier modalidad, 
por sí o por terceros y la realización de actividades similares o conexas a las mencionadas en beneficio del turismo 
bajo cualquier modalidad y asistencia a turistas. Capital: $ 1.000.000, dividido en 1.000.000 acciones ordinarias, 
nominativas no endosables de $ 1.- valor nominal cada una y con derecho a 1 voto por acción. Administración: 
mínimo 1 máximo 10. Representación: presidente o vicepresidente. Fiscalización: sin síndicos. Cierre de Ejercicio: 
30/09. Directorio: Presidente: Guillermo Alejandro Tassello, Vicepresidente: Federico José Pérez, Director Titular: 
Cintia Beccaria, Director Suplente: Federico Eduardo Martina, todos con domicilio especial en la sede social. 
Sede Social: Perú 359, Piso 12°, Oficina 1202, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 232 de fecha 
02/10/2023 Reg. Nº 625
Ignacio Rodolfo Pusso - T°: 91 F°: 562 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89256/23 v. 03/11/2023

INMAC S.A.
CUIT: 30-68252029-5 – Se hace saber que mediante Asamblea del 10/06/2021 se resolvió aumentar el capital 
social de $ 14.000.000 a $ 64.000.000 mediante la emisión de 50.000.000 nuevas acciones ordinarias, nominativas 
no endosables de valor nominal $ 1 y con derecho a 1 voto por acción, mediante la capitalización de aportes 
irrevocables. El capital se encuentra completamente suscripto e integrado. Se reformó el art. 4° del estatuto 
social fijando el capital social en $ 64.000.000.- Autorizado según instrumento privado Acta de asamblea de fecha 
10/06/2021
Juan Ignacio Recio - T°: 102 F°: 436 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88891/23 v. 03/11/2023

INTIMA PCP S.A.U.
Por escritura 346 del 27/10/2023, Jobst VIERTEL ARANGO, casado, colombiano, nacido el 8/10/1974, Licenciado en 
Administración de Empresas, DNI 94.771.191, CUIT 20-94771191-2, domicilio Boulevard de todos los Santos 3500, 
Benavidez, Provincia de Bs As., constituyo la sociedad “INTIMA PCP S.A.U.”. Domicilio Legal: Avenida Leandro N. 
Alem 1026, Piso 2º, Oficina “C”, CABA. Duración: 30 años a contar de su inscripción. Objeto: La Sociedad tiene 
por objeto realizar por cuenta propia o a través de terceros, las siguientes operaciones: La fabricación, importación 
y exportación, compra y venta, comercialización y distribución de productos cosméticos y de higiene personal, 
productos de maquillaje, perfumería, belleza y estética corporal en general; y/o las materias primas relacionadas 
con la elaboración de productos cosméticos y de higiene personal. Podrá tomar representaciones tanto de 
empresas extranjeras como locales para comercializar y distribuir los productos y artículos que se relacionen 
directamente con el presente objeto. Celebrar toda clase de convenios y contratos, especialmente contratos de 
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leasing con empresas locales y/o extranjeras para la importación y/o exportación de la maquinaria necesaria 
para la fabricación de sus productos inclusive artículos de impresión y similares para la marcación de productos 
de higiene personal, médicos y de alimentos. Asimismo, podrá celebrar contratos de locación, consultoría, 
asesoramiento y asistencia técnica con otras empresas relacionadas al presente rubro. Para el cumplimiento 
de su objeto social la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y 
ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Capital: $ 1.000.000, representado por 
100.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de V/N $ 10. Suscripción: 100%, integración: 100%, por 
el único socio Jobst VIERTEL ARANGO. Administración: Directorio: De 1 a 5 titulares y suplentes. Fiscalización: 
Sindicatura. Un síndico titular y un suplente. Todos con mandato por 3 ejercicios. PRESIDENTE: Jobst VIERTEL 
ARANGO; DIRECTORA SUPLENTE: Valeria Isabel VICENTE; SINDICO TITULAR: Carlos Omar ELGUEZABAL; 
SINDICO SUPLENTE: Mariano Ariel FERNÁNDEZ; todos con domicilio especial en Avenida Leandro N. Alem 1026, 
Piso 2º, Oficina “C”, CABA. Cierre de ejercicio: 31/12 de cada año.- Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 346 de fecha 27/10/2023 Reg. Nº 1405
Juan José Guyot - Matrícula: 5127 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 88881/23 v. 03/11/2023

JAUSER CARGO ARGENTINA S.A.
CUIT 33-71161203-9. Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 31/8/2023 se aprobó: (i) un primer 
aumento de capital social de $ 126.743.600, para llevarlo hasta $ 136.343.600; (ii) un segundo aumento del capital 
social de $ 16.000.000, para llevarlo a $ 152.343.600; y (iii) la reducción obligatoria del capital, conforme al art. 
206 de la Ley Nº 19.550, en la suma de $ 150.794.197 para absorber la totalidad de las pérdidas acumuladas. Así, 
el capital quedó fijado en $ 1.523.436 y se reformó el artículo cuarto del estatuto. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea de fecha 31/08/2023
FERMIN OSCAR CASTRO MADERO - T°: 36 F°: 677 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89092/23 v. 03/11/2023

LOCUS BIO S.A.
CUIT 30-71748327-4. Se comunica que por Asamblea Extraordinaria del 27/07/2023, se resolvió reformar el objeto 
de la sociedad y consecuentemente reformar el Artículo Tercero del Estatuto Social, adoptándose el siguiente 
texto: “ARTICULO TERCERO: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada 
a terceros, en cualquier parte de la República o del exterior, a las siguientes actividades: a) prestación de los 
servicios de incubación de empresas de base tecnológica, incluyendo capacitaciones técnicas o de interés 
para los emprendedores, vinculación tecnológica, soporte técnico, legal y financiero; locación de empresas con 
acceso a maquinarias, artefactos y dispositivos e ingeniería necesaria para el desarrollo de dichas actividades; 
b) investigación y desarrollo experimental en el campo de la ingeniería, biotecnología, ciencias médicas, 
farmacéuticas, agropecuarias, exactas, y naturales; c) fabricación, desarrollo, importación, exportación y 
comercialización de productos farmacéuticos, sustancias químicas, medicinales, productos botánicos, insumos 
de laboratorio, material biológico, muestras, cepas y equipamiento especializado en el campo de la bio y 
nanotecnología; por cuenta propia o de terceros; d) servicios de descontaminación y gestión de los residuos 
generados en razón de la actividad vinculada a la fabricación de sustancias y productos químicos y biológicos; 
e) servicios de compra, venta, alquiler, remate, tasación, administración de equipos y maquinarias relacionadas a 
la práctica de análisis científicos y clínicos, bioquímica, ingeniería biotecnológica y diagnóstico por imágenes; f) 
administración y explotación de inmuebles, sean propios o de terceros, y espacios compartidos y colaborativos 
bajo la modalidad de “co-working”, a personas y empresas, de lugares de trabajo y espacios para la realización de 
actividades de investigación, desarrollo experimental y fabricación de sustancias y productos dentro del campo 
de la biotecnología, ciencias médicas, farmacéuticas, agropecuarias, exactas, y naturales.- Las actividades que 
así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante en la materia.- Para el cumplimiento 
de su objeto la sociedad tiene una plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer 
los actos que no sean prohibidos por las leyes o este estatuto.- ” Autorizado según instrumento privado Acta de 
Asamblea de fecha 27/07/2023
Fernando Luis Koval - T°: 125 F°: 102 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89099/23 v. 03/11/2023
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LUBRIWORLD S.A.
1) Christian Sebastián Blanco, 27/04/1980, soltero, Argentino, comerciante, DNI 25.668.907, Cepeda 4854, La 
Matanza, Provincia de Buenos Aires, Ceferino Martins Dos Santos, 11/12/1979, soltero, argentino, comerciante, 
DNI 27.979.428, Manzana B Casa 25, Barrio Virgen del Rosario, Goya, Provincia de Corrientes. 2) 23/10/20233) 
LUBRIWORLD S.A. 4) Rodríguez Peña 694, piso 6°, departamento “E”, CABA. 5) desarrollar por sí o por terceros, 
o asociado a terceros, las siguientes actividades: servicios de lubricentro, gomería, alineación, mecánica ligera, 
servicios de asistencia al automóvil y venta de accesorios, aceites y repuestos. A tal fin la Sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer actos que no sean prohibidos por 
las leyes o por este estatuto que resulten necesario para la consecución de su objeto. 6) 30 años. 7) $ 100.000.- 
8) Directorio: 1/5 titulares y suplentes, por 3 periodos, Director titular y Presidente Christian Sebastián Blanco 
y Director Suplente Ceferino Martins Dos Santos, sus domicilios especiales en Rodríguez Peña 694, piso 6°, 
departamento “E”, CABA. 9) Suscripción: Christian Sebastián Blanco suscribe 60.000 acciones y Ceferino Martins 
Dos Santos suscribe 40.000 acciones, total 100.000 acciones suscriptas ordinarias nominativas no endosables, 
con derecho a 1 voto por acción y de valor nominal $ 1 cada una. 10) Poder especial: Analia Beatriz Farias 9) 
Apoderada 10) 30 de junio. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 54 de fecha 23/10/2023 Reg. Nº 291
ANALIA BEATRIZ FARIAS - T°: 409 F°: 87 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 03/11/2023 N° 89096/23 v. 03/11/2023

LZR MÁRMOLES S.A.
Constitución. Escritura N°  342 del 26/10/23. Accionistas: Luis Alberto Lazara (800 acciones), DNI: 18.234.103, 
24/11/66; y María de las Mercedes Salcedo (200 acciones), DNI: 23.492.836, 12/10/73; ambos argentinos, casados, 
empresarios, domiciliados en Eleodoro Lobos 427, CABA. Denominación: “LZR MÁRMOLES  S.A.”. Duración: 
30 años. Objeto: Industrialización, fabricación, compraventa, permuta, distribución, comisiones y mandatos, 
exportación e importación de todo tipo de artículos y materiales afectados y relacionados con la industria del 
mármol, derivados y productos similares. Las actividades que en virtud de la materia lo requieran, serán ejercidas 
por profesionales con título habilitante. Capital: $ 500.000.-, representado por 1000 acciones ordinarias nominativas 
no endosables de $ 500.- y 1 voto cada una; totalmente suscriptas e integradas en un 25%, saldo dentro del 
plazo de ley. Administración: mínimo 1 máximo 5 por 3 ejercicios. Representación: presidente o vicepresidente 
en caso de ausencia o impedimento. Fiscalización: sin síndicos. Cierre de Ejercicio: 31/7. Directorio: Presidente: 
Luis Alberto Lazara, Directora Suplente: María de las Mercedes Salcedo; ambos con domicilio especial en la sede 
social. Sede Social: Joaquín V. González 2441 C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 342 de 
fecha 26/10/2023 Reg. Nº 933
FABIANA KARINA EUSTASI - Habilitado D.N.R.O. N° 11453

e. 03/11/2023 N° 89045/23 v. 03/11/2023

MAFLO S.A.
CUIT: 30-62014955-8. Por asamblea del 31/1/2023 se resuelve aumentar el capital a $  88.707.800 y luego su 
reducción a $ 31.955.806 por escisión destinada a la constitucion de Milsienar SAU y Mesomin SRL. Se reforma 
el articulo IV del estatuto. Luego de la variación del capital, el mismo queda suscripto como sigue: Mayra Naum 
Betti 15.977.903 acciones y Florencia Naum Betti 15.977.903 acciones, todas nominativas, no endosables de $ 1 
VN, totalmente suscriptas e integradas. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1008 de fecha 29/08/2023 
Reg. Nº 553
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89146/23 v. 03/11/2023

PROMOCIONAR S.A.
CUIT 30-63976478-4.Por Asamblea 11/10/2023 deciden: a) trasladar la sede social a la calle 14 de Julio número 
890, CABA y reformar el art. 1° del estatuto a fin de adecuarlo al cambio; b) elegir Presidente Fernando Ignacio 
MAN.Vicepresidente Ariel Gustavo MAN.Director Suplente Gonzalo Ezequiel MAN.Aceptan cargos y constituyen 
domicilio especial sede social Autorizado según instrumento privado ACTA de fecha 11/10/2023
Maricel Paula Marcos - T°: 136 F°: 894 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89178/23 v. 03/11/2023
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R. PILOT CABOTAJE S.A.U.
por Esc. 505 del 26/10/2023 F° 1252, R° 319 de CABA: 1. Socia: RIVER PILOT S.A., con domicilio en Perú 359, Piso 
7°, Oficina 710 CABA, CUIT 30-71464587-7.- Denominacion: R. PILOT CABOTAJE S.A.U. 3.- Sede Social: Perú 359, 
Piso 7°, Oficina 710, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 4.- Objeto: ARTICULO TERCERO: La sociedad tendrá 
por objeto: 1) Coordinar y Administrar servicios de Pilotaje y Practicaje en las zonas habilitadas de la República 
Argentina, mediante la exclusiva intervención de los profesionales habilitados a tal fin.- 2) Brindar Servicios Conexos 
y Complementarios de las actividades de Pilotaje y Practicaje en la República Argentina.- 3) Brindar Servicios 
Conexos y Complementarios de actividades navieras y portuarias.- 4) Actuar como mandataria de otras empresas 
del sector naviero y/o portuario, 5) Efectuar las inversiones concordantes con su objeto.- A tal fin, la sociedad tiene 
plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se relacionen con el objeto 
social. Las actividades que así lo requieran, en razón de la materia, serán desarrolladas con exclusiva intervención 
de profesionales habilitados por la autoridad competente. 5.- PLAZO. 30 años desde su inscripcion. 6.- Capital 
social: $ 500.000 representado por 500 acciones ordinarias Nominativas No Endosables de $ 1.000 valor nominal 
cada una y con derecho a un (1) voto por acción. 7. Regimen de aumento conforme a la ley. 8. La única socia RIVER 
PILOT S.A. suscribe e integra el 100% del capital social en dinero efectivo. 8.- Administración y Representacion 
legal: Directorio 1 titular, 1 suplente - 9. Duración: 3 ejercicios. 10. Directorio: Presidente: Eduardo Adrian PRUZZO, 
Director Suplente: Alejandro ARGÜELLO; ambos con domicilio especial en la sede social; - Representante legal: 
Presidente. 11. órgano de fiscalización. 1 sindico titular y 1 suplente. Síndico Titular: Marcelo Ricardo ROITBARG y 
Síndico Suplente: Gabriel Rogelio SISTO. ambos con domicilio especial en la sede social - Duración: 3 ejercicios. 
12.- Cierre ejercicio: 31/12 de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 505 de fecha 26/10/2023 
Reg. Nº 319
maria constanza palleiro - Matrícula: 4991 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 88890/23 v. 03/11/2023

SCATEC EQUINOR SOLUTIONS ARGENTINA S.A.
CUIT 30-71622926-9 Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 18/10/2023 se resolvió: (i) Aceptar 
la renuncia de la totalidad de los miembros del Directorio; (ii) Fijar en 3 el número de Directores Titulares y en 3 el 
número de Directores Suplentes; (iii) Designar al Sr. Adrián Gustavo Salvatore como Director Titular y Presidente; 
al Sr. Enrique Terraneo como Director Titular y Vicepresidente; al Sr. Justo Pedro Saez como Director Titular; y a 
los Sres. Jose Manuel Pazos, José Saldungaray y Leonardo Marinaro como Directores Suplentes. Los Directores 
designados aceptaron cargos y constituyen domicilio especial en Av. Tomás A. Edison 2701, CABA; (iv) Trasladar la 
sede social a Av. Tomás A. Edison 2701, CABA; y (v) el cambio de denominación social de “Scatec Equinor Solutions 
Argentina S.A.” a “CP Servicios Renovables S.A.” reformando en consecuencia el Art. 1 del Estatuto social a fin 
de reflejar las resoluciones sociales adoptadas. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 
18/10/2023
EZEQUIEL MATIAS CASTELLO - T°: 144 F°: 79 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89179/23 v. 03/11/2023

SIRIUS3 DEVELOPMENT S.A.
Esc. 387 del 28/9/23 Registro 1879 CABA. Socios: Luis Juan Firpo Polledo, argentino, nacido el 1/7/63, empresario, 
casado, DNI 16.496.272, CUIT 20-16496272-6, domiciliado en Av.Corrientes 456 piso 3 depto. 35 CABA; y Atilio 
Alberto Firpo, argentino, nacido el 6/1/69, licenciado en administración, casado, DNI 20.330.995, CUIT 20-
20330995-4, domiciliado en Barrio Talar del Lago 2, Lote 431, Gral.Pacheco, Prov.Bs.As. Duración: 30 años. 
Objeto: realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el exterior, las siguientes 
actividades: a) Inmobiliaria: Compraventa, permuta, alquiler de propiedades inmuebles, por cualquiera de los 
regímenes de propiedad vigentes, pudiendo tomar la venta o comercialización de operaciones inmobiliarias de 
terceros. Administración de propiedades inmuebles, propias o de terceros. b) Constructora: Construcción de 
toda clase de inmuebles por cualquiera de los regímenes de propiedad vigentes incluyendo el fraccionamiento 
y posterior loteo de parcelas destinadas a la vivienda, urbanización, clubes de campo y propiedad horizontal. c) 
Desarrolladora: Desarrollar inmuebles, ya sea lotes de terreno o parcelas, a través de la construcción de barrios 
privados o edificios, procediendo luego a la venta de lotes, casas o departamentos en edificios de propiedad 
horizontal. d) Financiera: Financiar las operaciones indicadas en el presente objeto ya sea mediante recursos 
propios o de terceros con y sin garantías reales o personales; negociación de títulos, obligaciones negociables, 
acciones, y otros valores mobiliarios, otorgar préstamos y/o aportes e inversiones de capitales a particulares, 
sociedades o industrias, con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente, o sin ellas. Quedan 
excluidas las operaciones de la Ley de Entidades Financieras y toda aquella que requiera el concurso del ahorro 
público. e) Fiduciaria: Suscribir o participar en contratos de fideicomiso actuando como fiduciante, fiduciario, 
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administrador fiduciario y/o fiduciario financiero, beneficiario y/o fideicomisario dentro de los negocios que estén 
vinculados al objeto social.- Las actividades que así lo requieran serán desarrolladas por profesionales con título 
habilitante. Capital: $ 1.000.000 dividido en 1.000.0000 de acciones ordinarias, nominativas no endosables de $ 1 
valor nominal cada una con derecho a 1 voto por acción. Integración: 25% en dinero efectivo. Plazo para integrar el 
saldo: 2 años. Suscripción: Luis Juan Firpo Polledo suscribe 500.000 acciones e integra $ 125.000 y Atilio Alberto 
Firpo suscribe 500.000 acciones e integra $ 125.000. Administración: Directorio 1 a 5 titulares por 3 ejercicios. 
Representación legal: Presidente del Directorio o Vicepresidente, en caso de renuncia, fallecimiento, incapacidad, 
inhabilidad, remoción o ausencia temporaria o definitiva del primero, cuyas firmas obligan a la sociedad en igual 
forma. Fiscalización: Se prescinde. Cierre de ejercicio: 31 de octubre. Presidente: Luis Juan Firpo Polledo. Director 
Suplente: Atilio Alberto Firpo. Sede social y domicilio especial de los directores: Av.Corrientes 456 piso 3 depto. 35 
CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 387 de fecha 28/09/2023 Reg. Nº 1879
Ricardo Agustín Gonzalo Doldán Aristizábal - Matrícula: 4563 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 89265/23 v. 03/11/2023

SMRC AUTOMOTIVE TECH ARGENTINA S.A.
CUIT: 30-71462535-3. Comunica que: (a) Por Asamblea General Extraordinaria del 03/05/2023 se resolvió: (i) 
aumentar el capital social en la suma de $ 348.440.000, es decir, de la suma de $ 3.278.167.638 a la suma de 
$ 3.626.607.638, mediante la emisión de 158.786.945 acciones ordinarias, nominativas no endosables, de $ 1 
valor nominal cada una con derecho a un voto por acción, y 189.653.055 acciones preferidas, nominativas no 
endosables, de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción, y con derecho a dividendo a partir 
del ejercicio en curso; (ii) En consecuencia, reformar el artículo cuarto del Estatuto Social. (b) Por Asamblea General 
Extraordinaria del 02/06/2023 se resolvió: (i) aumentar el capital social en la suma de $ 48.090.000, es decir, de 
la suma de $ 3.626.607.638 a la suma de $ 3.674.697.638, mediante la emisión de 21.640.500 acciones ordinarias 
nominativas no endosables de $ 1 valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción y por 26.449.500 
acciones preferidas, nominativas, no endosables, de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a un voto por 
acción, y con derecho a dividendo a partir del ejercicio en curso; (ii) En consecuencia, reformar el artículo cuarto del 
Estatuto Social. (c) Por Asamblea General Extraordinaria del 15/06/2023 se resolvió: (i) aumentar el capital social en 
la suma de $ 61.987.500, es decir, de la suma de $ 3.674.697.638 a la suma de $ 3.736.685.138, mediante la emisión 
de 27.894.375 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 valor nominal cada una, con derecho a un 
voto por acción y por 34.093.125 acciones preferidas, nominativas, no endosables, de $ 1 valor nominal cada una 
y con derecho a un voto por acción, y con derecho a dividendo a partir del ejercicio en curso; (ii) En consecuencia, 
reformar el artículo cuarto del Estatuto Social. (d) Por Asamblea General Extraordinaria del 12/07/2023 se resolvió: 
(i) aumentar el capital social en la suma de $  52.730.000, es decir, de la suma de $  3.736.685.138 a la suma 
de $ 3.789.415.138, mediante la emisión de 23.728.500 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 
valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción y por 29.001.500 acciones preferidas, nominativas, 
no endosables, de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción, y con derecho a dividendo a 
partir del ejercicio en curso; (ii) En consecuencia, reformar el artículo cuarto del Estatuto Social. (e) Por Asamblea 
General Extraordinaria del 08/08/2023 se resolvió: (i) aumentar el capital social en la suma de $ 99.330.000, es 
decir, de la suma de $ 3.789.415.138 a la suma de $ 3.888.745.138, mediante la emisión de 44.698.500 acciones 
ordinarias nominativas no endosables de $ 1 valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción y por 
54.631.500 acciones preferidas, nominativas, no endosables, de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a un 
voto por acción, y con derecho a dividendo a partir del ejercicio en curso; (ii) En consecuencia, reformar el artículo 
cuarto del Estatuto Social. El capital social quedó distribuido entre los accionistas de la siguiente manera: SMRC 
Automotive Holding South America BV: 1.724.602.810 acciones ordinarias y 2.104.039.205 acciones preferidas; 
SMRC Automotive Modules Services South America Minority Holdings BV: 60.103.123 acciones ordinarias. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 03/05/2023
Azul María Juarez Pereyra - T°: 139 F°: 485 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89251/23 v. 03/11/2023

TEXILO S.A.
CUIT 30-50388442-5. i) Por Asamblea Gral. ordinaria del 29/06/18, por unanimidad, se resolvió aumentar el capital 
social a la suma de Pesos 3.200.000; ii) Por Asamblea gral. extraordinaria del 18/10/23, por unanimidad, se resolvió 
modificar el art. 5º del Estatuto social, quedando redactado así: “ARTICULO QUINTO: El capital social se fija en 
la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 3.200.000).- Se halla totalmente suscripto, quedando 
dividido y representado por tres millones doscientas mil (3.200.000) acciones ordinarias nominativas no endosables, 
de un peso ($ 1), valor nominal y un voto cada una.- El capital puede ser aumentado hasta el quíntuplo de su monto 
por decisión de Asamblea Ordinaria en los términos del artículo 188 de la Ley General de Sociedades.”; iii) Por 
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Asamblea Gral. extraordinaria del 23/08/23, por unanimidad, se resolvió designar: a Fernando Andrés GONZALEZ 
para el cargo de Presidente, a Julián Matías GONZALEZ OLIVA para el cargo de Vicepresidente, a Ada Beatriz 
OLIVA para el cargo de Directora Titular, y a Mariana Alejandra GONZALEZ OLIVA para el cargo de Directora 
Suplente; quienes aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio en Sede social; iv) Por Reunión de Directorio del 
24/10/23, por unanimidad se resolvió mudar la sede social a la calle Heredia 881, C.A.B.A.- Tenencia accionaria: 
Fernando Andrés GONZALEZ posee 2.144.000 acciones; y Daniel Gustavo GONZALEZ posee 1.056.000 acciones. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 193 de fecha 26/10/2023 Reg. Nº 1942
Rosa Beatriz Garay - Matrícula: 4956 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 88928/23 v. 03/11/2023

VINOTINTO S.A.
SOCIOS: 1. JUAN PABLO SIERRA ARIAS, 02/07/1986, DNI 95.934.785, CUIT 23-95934785-9, domiciliado en Enzo 
Bordabehere 2930 Piso 5 Departamento C de CABA, 100.000 acciones y 2. JUSTO JOSE GAVIDIA CORDOVEZ, 
18/11/1980, DNI 96.012.400, CUIT 20-96012400-7, domiciliado en Sanabria 2773 Piso 7 Departamento B de CABA, 
100.000 acciones, ambos venezolanos, solteros y comerciantes; Escritura Pública Nº 264 del 01/11/2023; SEDE 
SOCIAL: en la calle Bahía Blanca 1712 de CABA; por 30 años desde inscripción en RPC; OBJETO: explotación de 
negocios del rubro kiosco, maxi-kiosco, drugstore, bar, confitería, cafetería y cualquier otro rubro gastronómico. 
La comercialización, compra, venta, locación, importación, exportación, depósito, transporte, distribución, 
consignación, comisión y representación al por mayor y menor de materias primas, productos, subproductos, 
sus partes, repuestos, insumos, accesorios y componentes relacionados con productos de kioscos, drugstore, 
productos de almacén, cafetería, panadería y horneados en general, golosinas, productos alimenticios preparados 
y envasados, bebidas alcohólicas y sin alcohol, embutidos, fiambres, chacinados, productos lácteos, galletitas, 
helados, bebidas, cigarrillos y productos relacionados con el tabaco, elementos de aseo personal, artículos de 
bazar, artículos de librería, juguetería y computación; CAPITAL SOCIAL: $ 200.000 de 200.000 acciones ordinarias, 
nominativas no endosables de valor nominal $ 1 cada una con derecho a 1 voto por acción, que se suscriben en un 
100 y se integran en un 25. ADMINISTRACIÓN: Directorio: Presidente: Juan Pablo Sierra Arias, Director Suplente: 
Justo Jose Gavidia Cordovez, ambos constituyen domicilio especial en la sede social, Duración: 3 ejercicios, 
REPRESENTACIÓN LEGAL: Presidente, ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN: Se prescinde de la sindicatura; CIERRE 
DE EJERCICIO: 30/11.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 264 de fecha 01/11/2023 Reg. Nº 1111
Carlos Javier Portela - T°: 113 F°: 277 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88867/23 v. 03/11/2023

WODEN CONSTRUCCIONES S.A.
Por Esc. 1034 del 10/5/18, WODEN HOLDING S.A., CUIT 33-71610914-9, Inscripta ante IGJ el 31/5/18 bajo el 
N° 9691, L° 89 de S.A., con sede social en Av. Del Libertador 602, piso 26, Of A, CABA; y Por Esc. 258 y 29 
del 17/12/20 y del 19/2/21, WODEN ENERGIA S.A.U., CUIT 30-71710331-5, Inscripta en IGJ el 30/3/21 bajo el 
N° 4455, L° 102 de S.A.; con sede social en Av. Del Libertador 602, piso 20, Of A, CABA. 2) 25/10/2023; 3) WODEN 
CONSTRUCCIONES S.A.;4) Av. del Libertador 602 piso 20, Of A, CABA; 5) Actividades de inversión en sociedades 
de cualquier naturaleza y con los límites fijados por las leyes y reglamentaciones vigentes y con sujeción a las 
mismas; a cuyo efecto podrá: participar en sociedades, empresas o negocios de cualquier naturaleza constituidas 
o a constituirse, incluyendo uniones transitorias, agrupaciones de colaboración, joint ventures, consorcios 
y/o contratos asociativos de cualquier naturaleza, mediante aportes de capital en dinero y/o en especies y/o 
suscripción y/o compra y/o venta de títulos, participaciones, acciones, cuotas, bonos, obligaciones negociables, 
convertibles o no, y/o debentures, y toda clase de valores mobiliarios creados o a crearse, ejerciendo todos 
os derechos patrimoniales o políticos que dichos instrumentos otorguen; realizar toda clase de operaciones 
de inversión, crediticias o financieras; dar y tomar préstamos y/o financiaciones en general, con o sin garantías 
personales y/o reales, a corto plazo o largo plazo; constituir fianzas, avales, hipotecas, prendas y demás derechos 
reales o de cualquier otra forma de las permitidas por ley; actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiario y/o 
fideicomisaria en fideicomisos de conformidad con lo dispuesto por el Código Civil y Comercial de la Nación. 
Las actividades que así lo requieran deberán ser realizadas por profesionales con título habilitante cuando así lo 
exijan las normas vigentes. La Sociedad no podrá realizar en ningún caso la actividad financiera reservada a las 
entidades financieras por la Ley N° 21.526.;6) 30 años; 7) Capital:$ 100.000, 100.000 acciones de valor nominal 
un peso ($ 1) y con derecho a un voto por acción. Totalmente Suscripto e Integrado así: WODEN HOLDING S.A.: 
95.000 acciones; y WODEN ENERGIA S.A.U.: 5.000 acciones; 9) La representación está a cargo del Presidente 
Juan Jorge Neuss, Vicepresidente Francisco Fiorito, Directores Titulares Tomas Napadensky y Gustavo Osvaldo 
Salerno y Director Suplente Jorge Antonio Dragneff, todos con domicilio especial en la sede social; 10) 31/12 de 
cada año; 11) La sociedad prescinde de la sindicatura.Autorizado por Esc. Nº 358 del 25/10/2023 Reg. Nº 349
Gisela samanta Batallan Morales - T°: 109 F°: 876 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89234/23 v. 03/11/2023
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SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

AGUILAR 2485 S.R.L.
Constitución escritura del 01/11/2023, Folio 711, Registro 1538, Capital Federal; integrada por Gabriel MAYO, 
argentino, casado en segundas nupcias con Andrea Verónica Pipkin, arquitecto, nacido el 08/12/1958, D.N.I 
12.419.836, C.U.I.T 20-12419836-5, domicilio en Thames 2354, piso 2, C.A.B.A; Miguel Daniel MINTZER, argentino, 
nacido el 13/11/1957, divorciado de sus segundas nupcias de Nora Judith Trumper, arquitecto, D.N.I 13.470.304, 
C.U.I.T 20-13470304-1, domicilio en Thames 2354, piso 2, C.A.B.A; Nicolás Alberto GALANTE, argentino, nacido 
el 23/10/1991, casado en primeras nupcias con Tatiana Bendersky, empresario, D.N.I 36.529.354, C.U.I.T 20-
36529354-7, domicilio Jerónimo Salguero 2332, piso 3, C.A.B.A; Emmanuel Antonio ALVAREZ AGIS, argentino, 
nacido el 09/05/1981, soltero, economista, D.N.I 28.813.103, C.U.I.T 20-28813103-2, domicilio Chubut 1366, San 
Isidro, Provincia de Bs As y Ernesto Raúl TENEMBAUM, argentino, nacido el 09/08/1963, casado en segundas 
nupcias con Alejandra Elisa Glombovsky, periodista, D.N.I 16.473.165, C.U.I.T 20-16473165-1, domicilio El Salvador 
3937, departamento 1, C.A.B.A.- Denominación: “AGUILAR 2485 S.R.L.”.- DOMICILIO: Ciudad de Buenos Aires.- 
DURACIÓN: 10 años a partir de su inscripción.- OBJETO SOCIAL: La sociedad podrá realizar por cuenta propia o 
de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: A) CONSTRUCTORA: 
Podrá construir cualquier tipo de edificios sean sujetos al Régimen de la Ley de Propiedad Horizontal o no, ya sea 
como constructora, financiera o contratista y asimismo la refacción o modificación de obras ya existentes, con o sin 
suministro de materiales y/o mano de obra, y ya sean públicas o privadas, mediante la contratación de profesional 
con título habilitante.- B) INMOBILIARIA: Para la compra, venta y administración de inmuebles propios y/ ajenos 
en general, ya sean urbanos o rurales, con fines de reventa y/o construcción, por cuenta propia o de terceros en 
obras civiles o industriales, públicas o privadas, totales o parciales, por contratos o subcontratos, licitaciones y 
concursos, explotación, venta, fraccionamiento o enajenación, inclusive por el Régimen de Propiedad Horizontal.- 
Igualmente podrá ejercer mandatos, representaciones, comisiones o inversiones y especialmente ser fiduciante y/o 
actuar como fiduciaria para la administración de fideicomisos inmobiliarios.- C) FINANCIERA: Mediante préstamos 
con o sin garantías reales, a corto o largo plazo, para la concertación de operaciones realizadas o a realizarse, 
compra venta y negociación de títulos, acciones, debentures y toda clase de valores mobiliarios y papeles de 
crédito de cualquiera de los sistemas o modalidades creados o a crearse.- Igualmente podrá realizar toda clase 
de operaciones financieras permitidas por las leyes, con exclusión de las comprendidas en el articulado de la Ley 
18.061 y toda otra que requiera el concurso público.- A tales efectos la sociedad tiene plena capacidad jurídica 
para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o 
este contrato.- CAPITAL: $ 1.000.000, dividido en 10.000 CUOTAS de PESOS CIEN valor nominal y con derecho a 
un voto cada una, totalmente suscriptas por los socios.- REPRESENTACIÓN: La Administración, representación 
legal y uso de la firma social estará a cargo de uno o más gerentes en forma individual e indistinta, socios o no, por 
el término de la duración de la sociedad.- GERENTE: Designar gerente a los socios Gabriel MAYO, Miguel Daniel 
MINTZER y Nicolás Alberto GALANTE, en forma indistinta, constituyendo domicilio especial en Tucumán 1657, 
piso 7, departamento B, C.A.B.A.- Los comparecientes ACEPTARON el cargo para el que se les ha designado 
en la escritura de constitución y actuaran como liquidadores, en su caso.- PRESCINDEN SINDICATURA.- SEDE: 
Tucumán 1657, séptimo piso, departamento B, C.A.B.A.- CIERRE EJERCICIO: 31 de diciembre de cada año.- 
SUSCRIPCION: Los socios suscriben el capital social de acuerdo al siguiente detalle: Gabriel MAYO suscribe DOS 
MIL CUOTAS o sea la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL; Miguel Daniel MINTZER suscribe DOS MIL CUOTAS 
o sea la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL; Nicolás Alberto GALANTE suscribe MIL CUOTAS o sea la suma de 
PESOS CIEN MIL; Emmanuel Antonio ALVAREZ AGIS suscribe DOS MIL QUINIENTAS CUOTAS o sea la suma de 
PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL y Ernesto Raúl TENEMBAUM suscribe DOS MIL QUINIENTAS CUOTAS 
o sea la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL.- Regina AISINSCHARF, autorizada por escritura 
número 145, pasada al folio 711, de fecha 01/11/2023.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 145 de fecha 
01/11/2023 Reg. Nº 1538
Regina Aisinscharf - Matrícula: 4038 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 88916/23 v. 03/11/2023

AMORA NATURAL S.R.L.
Tomas BARILE, argentino, nacido 2/7/98, soltero, empresario, DNI 41.213.696, CUIT 20-41213696-9, domicilio 
Constitución 2247, San Fernando, Provincia de Buenos Aires; José Ignacio BARILE, argentino, nacido 7/8/66, 
casado, empresario, DNI 18.173.870, CUIL 20-18173870-8, domicilio Buenos Aires, 4433, San Martin, Provincia de 
Buenos Aires y Raúl Pablo PIÑERO PACHECO, argentino, nacido 31/12/97, soltero, estudiante, DNI 40.901.253, 
CUIL 20-40901253-2, domiciliado en Avenida Alvear 1552 CABA 2) Escritura Pública del 26/10/23, pasada al folio 
172 Registro 449 CABA 3) AMORA NATURAL S.R.L. 4) Avenida Corrientes 1515 CABA 5) La sociedad tiene por 
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objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero a la producción, 
elaboración, comercialización, distribución, importación y exportación de cosmética natural, shampoo natural, 
y otros productos de cuidado personal y belleza, así como también la realización de toda actividad conexa o 
complementaria que resulte necesaria o conveniente para la consecución del objeto principal. 6) Plazo: 30 años, 
desde inscripción 7) Capital $ 1.000.000. Cuotas 1000 $ 1000. Valor Nominal cada una con derecho a 1 voto 
por cuota social. 8) Administración y Representación: uno o más uno o más gerentes, socios o no, en forma 
indistinta, por el término del contrato. 9) Cierre de ejercicio 30/06 10) Gerente: José Ignacio BARILE, con datos 
arriba consignados, acepta el cargo y constituye domicilio especial en Avenida Corrientes 1515 CABA. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 63 de fecha 26/10/2023 Reg. Nº 449
Karina Edith Ugarte - Matrícula: 4904 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 89089/23 v. 03/11/2023

AVIACENTER GROUP S.R.L.
1) Pablo Damián RAMOS, argentino, nacido 17-01-77, divorciado, DNI 25.788.020, empresario, domicilio Sargento 
Cabral 2.166, Munro, Provincia de Bs As y Nicolás Santiago CIBITILLO ALVAREZ, argentino, nacido 17-04-95, 
soltero, DNI 38.832.227, empresario, domicilio Valentín Alsina 3.955, El Jaguel, Esteban Echeverria, Provincia de 
Bs As. 2) “AVIACENTER GROUP S.R.L.” Esc. 274, Fº 588, 01-11-2023, Reg. Not. 336 CABA. 3) SEDE SOCIAL. 
Bolívar 218, piso 5°, oficina 36, CABA. 4) OBJETO. La Sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de 
terceros o asociada a terceros, dentro y/o fuera del país, a las siguientes actividades: Actividad aeronáutica civil y 
comercial, vinculada con el empleo de aeronaves privadas, a cuyo fin podrá: a) realizar transporte aéreo no regular 
de pasajeros, carga y correo, nacional e internacional, de reducido porte; b) prestar servicios de traslado aéreo 
de pacientes (vuelos sanitarios) en las condiciones que establezca la autoridad aeronáutica competente para tal 
fin; c) brindar toda clase de servicios de trabajo aéreo en todas sus modalidades, propaganda aérea comercial, 
aerofotografía, control de tendido eléctrico, filmación, exploración petrolífera, inspección y vigilancia, relevamientos 
topográficos entre otros; d) Servicios de apoyo aéreo a las actividades industriales: agrícolas y trabajos aéreos de 
Aero aplicación, fumigación y espolvoreo para el combate de placas agrícolas e incendios forestales e) realizar la 
organización, puesta a punto, desarrollo y dirección de las aéreas de comercialización, operaciones y mantenimiento 
de las empresas de administración de aeropuertos en cualquier punto de la Nación Argentina y la explotación en 
forma directa y/o indirecta de todos los servicios comerciales internos que en ella pudieran realizarse; f) intervenir 
en procesos de enseñanza, como formadores del área aeronáutica-práctica de actividades aeronáuticas en todos 
sus niveles educacionales, relacionadas con el vuelo, servicio de abordo, pilotaje, simuladores de vuelo, técnicos 
de vuelo y mantenimiento, rampa, auxiliares de abordo, administraciones de empresas aeronáuticas, aeropuertos, 
entre otras; g) construir, habilitar y operar talleres aeronáuticos e instalaciones apropiadas que sean necesarios o 
adquirir y/o arrendar otros ya establecidos, con las habilitaciones técnicas que lo requieran; asimismo podrá brindar 
asesoramiento técnico y mantenimiento de aeronaves a cuyo fin podrá mantener, inspeccionar, calificar, reparar, 
controlar las aeronaves, motores, repuestos, equipos, instrumentos y accesorios en todos sus tipos y formas; h) 
construir, operar y comercializar todo lo referente a nuevas tecnologías vinculadas a diversos tipos de vehículos 
aéreos no tripulados (drones, vant) o similares de manera autónoma o controlado y todo lo relacionado a la robótica 
aplicado en aviación. A tales efectos, las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales con 
título habilitante en la materia. En todos los casos podrá explotar marcas, licencias y patentes de invención. 5) 
PLAZO. 30 Años. 6) CAPITAL. $ .2.000.000.- 2000 cuotas $ 1000.- c/u, integrado 25%. 7) SUSCRIPCIÓN: Pablo 
Damián RAMOS, suscribe 1000 cuotas sociales; Nicolás Santiago CIBITILLO ALVAREZ, suscribe 1000 cuotas 
sociales. 8) Gerente: Pablo Damián RAMOS. Datos precitados. Aceptó cargo. Constituyó domicilio especial en 
la sede social. 9) CIERRE. 31 octubre cada año. Agustina Berruet, DNI. 24.785.006, autorizada por instrumento 
precitado.
Agustina Berruet - Matrícula: 4898 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 88927/23 v. 03/11/2023

AZZOLLINI CONSTRUCCIONES S.R.L.
CUIT 30-63874987-0. Por Esc. 285 del 1/11/23 Registro 19 CABA se protocolizó el Acta de Reunión de Socios del 
2/10/23 que resolvió: 1.Reformar los artículos segundo, tercero, cuarto y quinto del contrato social estableciendo 
que: I) Su duración es de 30 años, contados a partir de la fecha de inscripción de la presente en la IGJ; II) “La 
sociedad tiene por objeto a) Construcciones de carácter público o privado, obras viales, mejora y pavimentación 
de calles, desagües, y redes de desagües, construcciones de hormigón o metálicas: demolición y construcciones 
civiles. Construcción y venta de edificios por el régimen de Propiedad Horizontal y en general la construcción 
y compraventa de todo tipo de inmuebles. Como actividad secundaria la sociedad tendrá por objeto dedicarse 
a negocios relacionados con la construcción de todo tipo de obras públicas o privadas, sean a través de 
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construcciones directas o de licitaciones para la construcción de viviendas, fuentes, caminos y cualquier otro 
trabajo del ramo de la ingeniería o arquitectura; asimismo corresponde al objeto social la intermediación en la 
compraventa, administración y explotación de bienes inmuebles propios o de terceros. Participación en concursos 
o licitaciones, b) Tendrá como objeto siempre dentro del ramo, la construcción, compra-venta, refacción reparación 
y colocación de estructuras metálicas bien sean pesadas, semipesadas o livianas; construcción, compra-venta, 
reparación y colocación de carpintería metálica”; III) La administración, representación legal y uso de la firma 
social, estará a cargo de uno o más gerentes en forma individual e indistinta, socios o no, por el término de 10 
ejercicios. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 285 de fecha 01/11/2023 Reg. Nº 19
Maria Verina Meglio - T°: 62 F°: 758 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89062/23 v. 03/11/2023

BASLINE S.R.L.
CUIT 30-71473934-0.Por Escritura N° 383 Folio 827 de fecha 20/09/2023 se realizo la cesión de cuotas sociales de 
Félix Ricardo Fernández cedió 2000 cuotas de valor nominal $ 10 c/u y 1 voto c/u a favor de Liliana Lucia Fernández. 
Y se modificó el art. Cuarto del Contrato Social:” El capital social se fija en la suma de PESOS CINCUENTA MIL 
($ 50.000) representado por cinco mil cuotas de pesos diez ($ 10) valor nominal cada una y un voto cada una, 
totalmente suscriptas e integradas por los socios de acuerdo al siguiente detalle: Aldo Gualberto GUERRA es titular 
de 3.000 cuotas o sea $ 30.000; y Liliana Lucia Fernández es titular de 2000 cuotas o sea $ 20.000.” Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 383 de fecha 20/09/2023 Reg. Nº 55
andrea veronica racioppi - Matrícula: 5550 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 88901/23 v. 03/11/2023

CALDERAS Y TERMOTANQUES DEL VALLE S.R.L.
Constitución de sociedad. 1) Instrumento privado del 31/08/2023 2) DEL VALLE LEGUIZAMON, Carlos Ceferino, 
D.N.I. N° 28.102.246, CUIT: 20-28102246-7, nacionalidad argentina, nacido el 16/04/1980, empresario, domiciliado 
en calle Cucha Cucha 1018, CABA, de estado civil soltero; y ALBARRACIN Lorena Noelia DNI. Nro. 30.110.462, 
cuit: 27-30110462-1, de nacionalidad argentina, nacida el 20 de julio de 1983, empresaria, domiciliada en calle 
Cucha Cucha 1018 CABA, 3) Duración: 30 años 4) Sede: calle Cucha Cucha 1018 CABA 5) Objeto: por cuenta 
propia, de terceros o asociada a terceros, dentro y fuera del país, las siguientes actividades: I) Industriales: 
mediante la fabricación, industrialización, fusión, producción, de calderas, termotanques, calefones, estufas y 
calefactores, eléctricos y no eléctricos; sus productos y subproductos mecánicos, electromecánicos, piezas y 
accesorios de metal y sus combinaciones con otros productos no metálicos, II) Comerciales: mediante la compra 
venta, permuta, distribución, comercialización, consignación, transporte, importación y exportación de toda clase 
de objetos relacionados son su actividad industrial, mencionados en el punto I) y de materiales, implementos, 
accesorios, materias primas, mercaderías, maquinarias, herramientas, así como de fórmulas, procedimientos, 
tecnología, patentes, marcas, productos elaborados y semi-elaborados de su actividad industrial, así como de los 
frutos y productos que se relacionen en forma directa con las actividades productivas de la sociedad. III) Servicios; 
de mantenimiento, reparación y habilitación de maquinarias y equipos relacionados con su actividad industrial, 
mencionados en el punto I. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, 
contratos, operaciones, adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por 
las leyes o por este contrato y que se relacionen con el objeto social. 6) Denominación: La sociedad girará bajo la 
denominación de CALDERAS Y TERMOTANQUES DEL VALLE SRL 7) Capital: $ 200.000 dividido en doscientas 
(200) cuotas de pesos mil ($ 1.000) cada una. DEL VALLE LEGUIZAMON, Carlos Ceferino, aporta ciento noventa 
(190.-) cuotas de pesos mil (1000) cada una, equivalente al 95% del capital social y ALBARRACIN Lorena Noelia, 
aporta diez (10.-) cuotas de pesos mil (1000) cada una, equivalente al 5% del capital social 8) Administración: 
La dirección, administración y fiscalización de la Sociedad, estará a cargo de un socio en calidad de gerente 
y representará a la sociedad en todos los actos de su actividad y relación comercial, designase gerente al Sr. 
DEL VALLE LEGUIZAMON, Carlos Ceferino, con domicilio especial en Cucha Cucha 1018 CABA 9) Cierre: 31/08. 
Autorizado por contrato social Cont. Jorge Alberto Labat – Tº 112 Fº 147 C.P.C.E.C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento privado CONTRATO SOCIAL de fecha 31/08/2023
JORGE ALBERTO LABAT - T°: 112 F°: 147 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 03/11/2023 N° 88871/23 v. 03/11/2023
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CCG CONSULTING S.R.L.
Por Escritura del 27/10/23, Cristian Javier COCHACOK GARCIA, 1/4/85, DNI 31523057, ingeniero y Mónica Alejandra 
ARTESE, 10/7/82, DNI 29530967, empresaria, ambos argentinos, solteros, Mafalda 854, Piso 7, Dto B, CABA;”CCG 
CONSULTING SRL”;30 años; Prestación de servicios y asesoramiento integral y consultoría empresaria en materia 
comercial y técnica, a personas físicas y jurídicas, privadas y públicas, organismos municipales, provinciales, 
nacionales o extranjeras, para la organización y administración de empresas.Los servicios de asesoramiento o 
de consultoría podrán desarrollarse en cualquier sector del comercio nacional o internacional y podrán adoptar 
las siguientes modalidades: Asesoramiento, administración de contratos, estudio e instrumentación de sistemas 
internos de control de gestión y/o control de calidad, estudio e implementación de sistemas informáticos, 
relevamiento de datos, análisis e interpretación de datos, realización de estudios de mercado, estudio y asesoría 
en la implementación de sistemas operativos generales, asesoramiento económico y financiero, informático, 
proyectos de inversión internacional, nacional, municipal, provincial, regional, y sectorial, capacitación en las 
distintas ramas relacionadas con el objeto social.Prestación de servicios de asistencia técnica, capacitaciones, 
charlas, talleres de formación y entrenamiento para empresas públicas privadas, entidades oficiales, municipales, 
provinciales y nacionales e internacionales. Las actividades que en virtud de la materia lo requieran, serán ejercidas 
por profesionales con título habilitante. Asimismo, están sometidas a las leyes en vigencia que regulan las mismas.
Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la ley exija requisitos especiales que no queden 
cumplidos por esta sociedad.Si las disposiciones legales exigiesen para alguna de las actividades de la sociedad 
alguna autorización administrativa, dichas actividades deberán realizarse por medio de persona que ostente dicha 
titularidad profesional o administrativa y, en su caso, no podrán iniciarse antes de que se hayan cumplido los 
requisitos administrativos exigidos.Verificaciones técnicas de cumplimiento de normas de seguridad o requisitos 
preestablecidos por el cliente para todo tipo de productos.Evaluaciones, inspecciones y ensayos de productos 
en general, tendientes a la emisión de protocolos o informes basados en normas o especificaciones nacionales 
o internacionales o requerimientos preestablecidos por el cliente.Asesoramiento técnico para la obtención de 
certificados de seguridad eléctrica, eficiencia energética o cualquier asesoramiento relacionado con la obtención 
de permisos o requerimientos por las autoridades de aplicación nacionales o internacionales para la importación 
o comercialización de productos en general.Todas las actividades que así lo requieran, serán ejercidas por 
profesional con título habilitante;$ 100.000,100000 cuotas de $ 1, Cristian Javier COCHACOK GARCIA, suscribe 
60000 cuotas y Mónica Alejandra ARTESE, suscribe 40000 cuotas; 31/12; GERENTE: Cristian Javier COCHACOK 
GARCIA, fija domicilio especial en la Sede Social: Mafalda 854, Piso 7, Dto B, CABA. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 315 de fecha 27/10/2023 Reg. Nº 1528
JUAN MANUEL QUARLERI - T°: 114 F°: 444 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89215/23 v. 03/11/2023

CONSTRUCTORA SANTOS 1983 S.R.L.
Por escritura Nº 265 del 1/11/2023, se constituye: María Soledad TABLADO, 16/08/1983, DNI 30.424.788, domiciliada 
en Vicente Oliden 63, 11° “C”, Lomas de Zamora, Prov. Bs. As.; y Fernando Daniel TABLADO, 12/08/1992, DNI 
36.894.820, domiciliado en Rafael Obligado 941, Glew, Almirante Brown, Prov. Bs. As. Ambos argentinos, solteros 
y empresarios. GERENTES: María Soledad TABLADO. Fijan domicilio especial en la SEDE SOCIAL: Lavalle 
482, piso 3°, depto. “B”, CABA. 1) CONSTRUCTORA SANTOS 1983  S.R.L. 2) 30 años. 3) CONSTRUCTORA: 
Construcción de todo tipo de obras públicas o privadas, civiles o industriales, sean a través de contrataciones 
directas o de licitaciones, como así también refacciones, mejoras, remodelaciones, instalaciones eléctricas, 
mecánicas, y electromecánicas. INMOBILIARIA: Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento y administración 
de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el Régimen de Propiedad Horizontal. Las actividades 
que así lo requieran serán realizadas por profesionales con título habilitante. 4) Capital $ 100.000.-, 100.000 cuotas 
de $ 1.- y 1 voto cada una. 100% suscripto: María Soledad TABLADO 90.000 cuotas. Fernando Daniel TABLADO 
10.000 cuotas. Integran 25%. 5) Fiscalización por los socios. 6) 31/07. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 265 de fecha 01/11/2023 Reg. Nº 1111
Javier Martin Galella - T°: 100 F°: 245 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89046/23 v. 03/11/2023

CREDIFLOW S.R.L.
Rectifica Edicto del 8/5/23 n°  32247/23: Se suprime en Clausula Cuarta del Contrato Social del 19-12-2022 la 
leyenda “...tanto judicial como extrajudicial...”. Autorizado según instrumento privado con firmas certificadas de 
fecha 19/12/2022
pablo javier roa - T°: 78 F°: 661 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89212/23 v. 03/11/2023
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DARLE SEGURIDAD S.R.L.
CONSTITUCIÓN: Esc Pub 19/10/2023. 1.- Selso Dario URUNAGA GIMENEZ, 53 años, casado, Lic. en Seguridad, 
DNI 21.306.212, C.U.I.T. 20-21306212-4, Entre Rios 597 piso 13 dto. B, CABA y Leandro Daniel MOLINA, 38 años, 
soltero, Abogado, 31.563.575, C.U.I.L. 20-31563575-7, C. 3° Sección 5 Mza. 1 Casa 3, Ciudad Evita, BsAs ambos 
argentinos. 2.- “DARLE SEGURIDAD S.R.L.” 3.- Pichincha 120, piso 5, dto. H, CABA. 4.- Objeto: “La sociedad tiene 
por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, las siguientes actividades: 1) Seguridad 
física, electrónica, ciberseguridad, publica y/o privada, y todo lo referente a la seguridad: servicio de vigilancia, 
video vigilancia, seguridad física, protección, custodia, de personas, bienes muebles e inmuebles, valores, bienes, 
y protección de personas en espectáculos públicos, locales bailables, eventos o reuniones análogas. Transporte, 
custodia y protección de cualquier objeto de traslado lícito. 2) consultoría, asesoramiento, formulación de planes 
y Servicios de consultoría en Ciberseguridad. Consultoría, diseño y desarrollo de redes de conectividad para 
control de acceso, circuitos cerrados de videovigilancia, antenas, redes, instalaciones mecánicas, eléctricas, 
electrónicas y de sistemas de telecomunicaciones. INSTALACIÓN Y REPARACIÓN. colocación, y configuración de 
equipos integrales de videovigilancia, instalación, administración, y configuración de redes informáticas, servicios 
de soporte y consultoría informática para el diagnóstico de las necesidades de informatización. 3) Proveer todo 
tipo de equipos y equipamiento para seguridad, equipamiento para móviles, indumentaria, armamento, sistemas 
electrónicos: compra, venta, permuta, concesión, leasing, alquiler, distribución, importación y exportación de 
artículos electrónicos, aparatos, cámaras y demás productos y accesorios relacionados con los circuitos de video 
vigilancia y de vigilancia a distancia; elementos, repuestos y componentes de alarmas de todo tipo en general, 
equipos de control de acceso, y de cualquier otro equipo, sistema, elemento o componente que sea a fin a los 
arriba mencionados, o necesario para su instalación, reparación o funcionamiento. A tal fin, la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por 
las leyes o por este estatuto”. 5.- 30 años. 6.- $ 200.000. Aportes: Selso Dario URUNAGA GIMENEZ $ 100.000 
y Leandro Daniel MOLINA $ 100.000. Cuotas con derecho a un voto por acción, valor nominal $ 1 cada una. 
Aumento hasta el quíntuplo por asamblea. Los socios suscriben el 100% del capital social de acuerdo con el 
siguiente detalle: Selso Dario URUNAGA GIMENEZ 100.000 cuotas sociales y Leandro Daniel MOLINA 100.000 
cuotas sociales, todas de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. 7.- Gerente: Selso 
Dario URUNAGA GIMENEZ por todo el plazo de duración de la sociedad con domicilio especial en la sede social. 
8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9. Cierre ejercicio 31/12 de cada año. Soc. no comprendida en el Art. 299 
Ley 19.550. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 123 de fecha 19/10/2023 Reg. Nº 1935
MARIA NOELIA CAPUTO - Matrícula: 5178 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 88876/23 v. 03/11/2023

EL TIMON DE PILAR S.R.L.
1) Sergio Lautaro Godoy Klages, 18 años, DNI 46354806 y Malena Candelaria Renée Godoy Klages, 22 años, DNI 
43800709; ambos argentinos, solteros, estudiantes, domiciliados en Além 1235, Villa Rosa, Pilar, Provincia de 
Buenos Aires. 2) 27/10/23.3) a) Servicios de seguridad y vigilancia, protección de bienes y de personas en empresas, 
asociaciones civiles, sindicatos y organizaciones públicas o privadas.b) Prestar, intermediar y gestionar mediante 
el ejercicio de mandatos, comisiones y representaciones de negocios para empresas y organismos públicos o 
privados.c) Servicios de gastronomía, buffet, cafeterías, comedores, viandas, lunch, catering y eventos; vinculados 
con las expresadas en los incisos precedentes. 4) 30 años. 5) $  500000 de 50000 cuotas de $  10 cada una 
totalmente suscriptas asi: Sergio Lautaro Godoy Klages 45000 cuotas y Malena Candelaria Renee Godoy Klages 
5000 cuotas. 6) La administración representación social y uso de la firma social por 1 o más gerentes en forma 
individual e indistinta socios o no por tiempo indeterminado siendo reelegibles. Gerente: Sergio Lautaro Godoy 
Klages.Domicilio Social: Rivadavia 2516, 2° piso, departamento 9 CABA, donde constituye Domicilio Especial. 7) 
30/9 de cada año.Autorizado según instrumento público Esc. Nº 3332 de fecha 27/10/2023 Reg. Nº 501
paula soledad Casuscelli - T°: 121 F°: 83 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88861/23 v. 03/11/2023

ELECTROGAONA S.R.L.
Constitución de sociedad. 1) Instrumento privado del 09/10/2023 2) MEDINA, Mauro Tomas, D.N.I. Nro. 39.918.962, 
CUIT: 20-39918962-5, de nacionalidad argentina, nacido el 23 de noviembre de 1996, empresario, domiciliado 
en calle Elpidio González 3270 CABA, de estado civil soltero; y MEDINA, Juan Carlos, DNI. Nro. 23.163.427, cuit: 
20-23163427-5, de nacionalidad argentina, nacido el 07 de abril de 1968, empresario, domiciliado en Elpidio 
González 3270 CABA, de estado civil soltero 3) Duración: 30 años 4) Sede: Av. Gaona 1680 CABA 5) Objeto: por 
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, dentro y fuera del país, las siguientes actividades: I) Industriales: 
mediante la fabricación, industrialización, fusión, producción, y control, de maquinaria, artefactos y equipos para 
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electricidad; sus productos, materiales y subproductos mecánicos, electromecánicos, piezas y accesorios de 
metal y sus combinaciones con otros productos no metálicos, II) Comerciales: mediante la compra venta, permuta, 
distribución, comercialización, consignación, transporte, importación y exportación de toda clase de objetos 
relacionados son su actividad industrial, mencionados en el punto I) y de materiales, implementos, accesorios, 
materias primas, mercaderías, maquinarias, herramientas, así como de fórmulas, procedimientos, tecnología, 
patentes, marcas, productos elaborados y semi-elaborados de su actividad industrial y/o comercial, así como 
de los frutos y productos que se relacionen en forma directa con las actividades productivas de la sociedad. III) 
Servicios; de mantenimiento, reparación y habilitación de maquinarias y equipos relacionados con su actividad 
industrial, mencionados en el punto I). A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de 
actos, contratos, operaciones, adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos 
por las leyes o por este contrato y que se relacionen con el objeto social. 6) Denominación: La sociedad girará bajo 
la denominación de ELECTROGAONA SRL 7) Capital: $ 600.000 dividido en seiscientas (600) cuotas de pesos mil 
($ 1.000) cada una. MEDINA, Mauro Tomas, aporta trescientas sesenta (360.-) cuotas de pesos mil (1000) cada 
una, equivalente al 60% del capital social y MEDINA, Juan Carlos, aporta doscientas cuarenta (240.-) cuotas de 
pesos mil (1000) cada una, equivalente al 40% del capital social 8) Administración: La dirección, administración 
y fiscalización de la Sociedad, estará a cargo de un socio en calidad de gerente y representará a la sociedad en 
todos los actos de su actividad y relación comercial, designase gerente al Sr. MEDINA, Mauro Tomas, con domicilio 
especial en Elpidio González 3270 CABA 9) Cierre: 30/11. Autorizado por contrato social Cont. Jorge Alberto Labat 
– Tº 112 Fº 147 C.P.C.E.C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado CONTRATO SOCIAL de fecha 09/10/2023
JORGE ALBERTO LABAT - T°: 112 F°: 147 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 03/11/2023 N° 88892/23 v. 03/11/2023

FAMILY HEALTH S.R.L.
Por escritura del 25/10/2023 se constituyo la sociedad. Socios: Carlos Rodolfo BERMEJO, argentino, 20/9/71, 
casado, DNI 22.326.657, comerciante, Avellaneda 3014, Morón, Provincia de Buenos Aires 300 cuotas y Melanie 
Solange COSTA,  argentina, 18/1/98, soltera, DNI 41.951.736, comerciante,  Avellaneda 3014, Morón, Provincia 
de Buenos Aires, 200 cuotas, Plazo: 30 años, Objeto: Prestación, Coordinación, dirección y gerenciamiento y 
explotación comercial de servicios de enfermería y demás prestaciones o terapias asociadas, complementarias o 
accesorias a éstas; especializados en internación domiciliaria de pacientes de baja, mediana y alta complejidad; 
siendo los servicios y prestaciones que así lo requieran realizados por profesionales matriculados. Las actividades 
que así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante.- Capital $ 500.000 representado 
por QUINIENTAS cuotas de $ 1.000 valor nominal cada una, con derecho a un voto, Cierre de ejercicio: 30/4, Sede: 
Tucumán 881, Piso 1° oficina “13” CABA, Gerente Carlos Rodolfo BERMEJO, con domicilio especial en la sede. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 127 de fecha 25/10/2023 Reg. Nº 226
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88917/23 v. 03/11/2023

FITNESAS S.R.L.
30-71560752-9, RECTIFICANDO aviso N° 70841/23 del 07/09/2023, la suscripcion correcta del capital luego de la 
reforma es: Valeria Paula POLITYKO 2750 cuotas; Julieta Azul POLITYCO 1250 cuotas; Tomas Maria TIRABOSCHI 
1000, todas cuotas de pesos diez ($ 10),valor nominal, cada una. Autorizado según instrumento público Esc. Nº153 
de fecha 25/08/2023 Reg. Nº483
GUILLERMO NICOLAS SYMENS - Habilitado D.N.R.O. N° 11468

e. 03/11/2023 N° 88875/23 v. 03/11/2023

GADIO S.R.L.
CONSTITUCIÓN: Esc. 74 01/11/2023 Reg. 53 Partido Avellaneda. 1) Razón Social: GADIO S.R.L. 2) Socio 1: Sofia 
Gladys Noemi SEGURA, argentina, nacida el 26/07/1959, DNI 13.945.981, CUIT 20-13945981-5, comerciante, 
viuda, domicilio real en Constitución 1255, piso 7°, dpto D, CABA; Socio 2: Matías FONTENLA, argentino, nacido 
el 30/10/1984, DNI 30.881.611, CUIL 20-30881611-8, comerciante, soltero, domicilio real en Camargo 481, piso 
3°, dpto B, CABA; ambos con domicilio especial en la sede social. 3) Duración: 30 años. 4) Objeto: Constructora: 
Realización de toda clase de obras públicas y/o privadas, contratadas con organismos, empresas, sociedades, 
reparticiones nacionales, provinciales o municipales, ya sea por contratación directa o por licitación pública 
o privada. – Proyecto, dirección y ejecución de toda clase de obras de ingeniería y arquitectura, en especial 
obras civiles, hidráulicas, mecánicas, gasoductos, oleoductos, redes de gas, redes eléctricas, telefónicas, obras 
sanitarias, obras de arte, pavimentos, rígidos y asfálticos, construcción de edificios, viviendas y urbanizaciones, 
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mensuras, perforaciones, pudiendo ser realizadas con fondos propios o ajenos. - Prestación de mano de obra 
especializada, sea o no dependiente de la Sociedad, para la construcción, mantenimiento, montaje; realización de 
tareas de mantenimiento de las obras, refacciones y prestación de todo tipo servicios conexos con el objeto de la 
presente.- Provisión y comercialización de artículos, productos, mercaderías, bienes muebles, electrodomésticos, 
de electrónica, herramientas y elementos relacionados con la industria de la construcción.- Intervención en 
cotizaciones de precios y licitaciones públicas y/o privadas, y cualquier otro sistema de concurso y participación 
tendiente al desarrollo de las actividades enunciadas, tanto para la ejecución de obras y/o provisión de bienes, 
sea con el estado Nacional, Provincial, Municipal y cualquier otro Organismo centralizado o descentralizado 
dependiente de los mismos, como así también todo tipo de ente social o privado.- 5) Capital: $  600.000.- 
representado por 60.000 cuotas sociales de $ 10 valor nominal c/u con derecho a 1 voto por cuota. Suscripción: 
100%. socio 1: 54.000 cuotas, $ 540.000.- 90% del capital.- socio 2: 6.000 cuotas, $ 60.000.- 20% del capital.-. 
Integración: 25% de la suscripción. 6) Administración: gerentes, en forma individual o indistinta, socios o no, por 
todo el plazo del contrato. Representación legal: Gerencia. 7) Sindicatura: se prescinde. Fiscalización: ejercida por 
los socios. 8) Sede social: Constitución 1255, piso 7°, dpto. D, CABA. 9) Cierre de ejercicio: 31/12 de cada año. 10) 
GERENTE TITULAR: Jorge Luis FLORES, argentino, nacido el 19/10/1982, DNI 29.846.097, CUIT 20-29846097-2, 
divorciado, domicilio real en Azcuénaga 1955, Monte Grande, Pcia. Bs.As y especial en sede social.- GERENTE 
SUPLENTE: Sofia Gladys Noemi SEGURA.- Aceptación de cargos: Si. domicilio especial: sede social.- Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 74 de fecha 01/11/2023 Reg. Nº 53
AGOSTINA VERDINELLI - Notario - Nro. Carnet: 6250 Registro: 4053 Adscripto

e. 03/11/2023 N° 88879/23 v. 03/11/2023

GUDA HOME S.R.L.
1) Tomas Uriel AVELLA (gerente), 01/08/2003, DNI 44.792.178, suscribe 180.000 cuotas; y Daiana Soledad TORRE, 
27/08/1983, DNI 30.493.686., suscribe 120.000 cuotas. Ambos Argentinos, comerciantes, solteros, domiciliados 
en Sarmiento 5380, Dto 251, Benavidez, Tigre, Pcia de Bs As. 2) 30/10/2023. 4) Int. Carlos Noel 546, CABA. 5) 
Comercializacion, importación, exportación, comisión, consignación y distribución de todo tipo de artículos de 
decoración, bazar, marroquinería y textiles, y toda actividad conexa, derivada y relacionada con su objeto social. 
6) 30 años 7) $ 300.000.- representado por 300.000 cuotas de $ 1.- cada una. 8) Gerentes plazo: indeterminado, 
domicilio especial: la sede social. Fiscalización: art. 55 LGS. 9) indistinta 10) 31/10. Autorizado según instrumento 
privado Contrato de SRL de fecha 30/10/2023
Martín Alberto Fandiño - T°: 67 F°: 192 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89175/23 v. 03/11/2023

IL LEONE S.R.L.
Brenda Judith VACA, argentina, 25/6/1997, DNI 40223299, CUIT 27-40223299-4, Av. 844 2521, San Francisco 
Solano, Quilmes, Prov. Bs.As. y Leila Belén LEIVA BOY, paraguaya, 19/12/1999, DNI 94313316, CUIT 27-94313316-
1, Balcarce 1444, San Fernando, Prov. Bs.As., solteras y empresarias. 30/10/2023. IL LEONE S.R.L. Avenida Santa 
Fe 5060, piso 1, depto. A, CABA. 1) Compraventa, consignación, permuta, distribución, importación y exportación 
de automotores, camiones, acoplados, tractores, motores, motocicletas y rodados en general, nuevos o usados, 
repuestos y accesorios de la industria automotriz, cubiertas, cámaras, motores, combustibles, lubricantes, 
productos para el lavado y engrase de vehículos y demás productos, subproductos y mercaderías industrializadas 
o no en general y cualquier otro artículo para vehículos automotores.- 2) Comercialización y promoción de planes 
de ahorro para la adquisición de todo tipo de automotores, a través de la representación, agencia, concesión, 
leasing u otros métodos de comercialización vinculados a la industria automotriz.- 30 años. $ 500.000 suscripto 
Brenda Judith VACA 25.000 cuotas, $ 250.000; y Leila Belén LEIVA BOY 25.000 cuotas, $ 250.000. Integración 25% 
$ 125.000. Gerente: Leila Belén LEIVA BOY, acepta cargo y constituye domicilio especial sede social. Gerencia. 
31/10 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 86 de fecha 30/10/2023 Reg. Nº 1355
alejandra glogger - Matrícula: 5405 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 89193/23 v. 03/11/2023

JAIFARMA S.R.L.
CUIT 30708153628. Por escritura 271 del 03/08/2023, Eduardo Daniel LEIBOVICH cedió gratuitamente, a Ary 
Emanuel LEIBOVICH y Lara Abigail LEIBOVICH, 10 cuotas sociales a cada uno, siendo aceptado por estos. Y se 
resolvió, por unanimidad, reformar el artículo quinto, que quedó redactado así: “QUINTO: El Capital Social se fija 
en la suma de Pesos Cuatro Mil ($ 4.000) representado por cuarenta (40) de valor nominal cien pesos ($ 100) cada 
una de ellas y un voto por cuota; suscriptas e integradas por los socios de acuerdo al siguiente detalle Ary Emanuel 
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LEIBOVICH, veinte cuotas (20) representativas de Pesos dos mil ($ 2.000) y Laura Abigail LEIBOVICH veinte cuotas 
(20) representativas de Pesos dos mil ($ 2.000), lo que representa la totalidad de acciones de la Sociedad”. Y 
también por escritura 365 del 06/10/2023. Se protocolizó el Acta de reunion de socios del 19/12/2022 por la que 
se resolvió efectuar el cambio de sede social al inmueble sito en la calle Coronel Antonio Susini 2345 de la CABA 
(CP 1414). Autorizados según instrumento público Esc. Nº271 de fecha 03/08/2023 y Esc. 365 de fecha 06/10/2023 
Reg. Nº 1313 Elena Norma Pietrapertosa - Matrícula: 3496 C.E.C.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 271 de fecha 03/08/2023 Reg. Nº 1313
Eduardo Mario Manfrin - Matrícula: 5480 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 88920/23 v. 03/11/2023

JERVILIBE S.R.L.
Por instrumento privado del 23/10/2023.1) Gustavo Norberto Ramos, argentino, 04/03/1964, DNI 16.870.425, 
CUIT 23-16870425-9, comerciante, casado, con domicilio en Murguiondo 917, CABA, y Luciano Norberto Ramos, 
argentino, 01/10/1992, DNI 37.036.151, CUIT 20-37036151-8, comerciante, casado, con domicilio en Murguiondo 
925, piso 3º departamento “A”, CABA; 2) JERVILIBE S.R.L. 3) Murguiondo 925, piso 3º departamento “A” CABA 
4) I) INMOBILIARIA: Mediante la compra, venta, financiación, permuta, explotación, arrendamiento, locación, 
intermediación y administración de bienes inmuebles urbanos o rurales, urbanizaciones, loteo, fraccionamientos 
y la realización de operaciones con bienes inmuebles comprendidos o no en el régimen de propiedad horizontal.- 
II) CONSTRUCTORA: La construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, civiles o industriales, sean a 
través de contrataciones directas o de licitaciones, para la construcción de viviendas, obras viales, remodelación, 
refacción, decoración de interiores y cualquier otro trabajo del ramo de la construcción, excluyendo las actividades 
que en virtud de la materia hayan sido reservadas a profesionales con título habilitante.- III) FINANCIERA: Mediante 
el aporte de capital a empresas o sociedades; constitución y transferencias de hipotecas y demás derechos reales. 
Realizar financiaciones y operaciones de crédito de bienes muebles en general, excluidas las comprendidas en la 
Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera concurso público. IV) MANDATARIA: Mediante el ejercicio 
de todo tipo de mandatos, comisiones, consignaciones y representaciones. Se deja constancia que se excluye la 
prestación de asesoramiento y actividades que en virtud de la materia haya sido reservada a profesionales con 
título habilitante. 5) 30 años. 6) Capital $ 100.000 divididos en 10.000 cuotas de $ 10 v/n c/u y de 1 voto por cuota. 
Suscriben: Gustavo Norberto Ramos suscribe e integra 5.000 cuotas y Luciano Norberto Ramos suscribe e integra 
5.000 cuotas. 7) Administración, Representación y uso de la firma legal: a cargo de uno o más gerentes en forma 
individual e indistinta, socios o no, por el plazo de duración de la sociedad. Gerente Titular Luciano Norberto 
Ramos, con domicilio especial en Murguiondo 925, piso 3º departamento “A”, CABA., acepto el cargo. 8) 30/06. 
Autorizada según instrumento privado contrato social de fecha 23/10/2023
María Gimena Obarrio - T°: 68 F°: 294 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88902/23 v. 03/11/2023

LA EUROPEA INSUPERABLE S.R.L.
Señores: 1) Vicente Juan FARFAGLIA, 68 años, DNI 11.258.990, casado, b) Alicia Gabriela FARFAGLIA, 45 años, 
DNI 26.589.797, soltera; ambos argentinos, comerciantes y con domicilio en Jean Jaures 2211, San Justo, La 
Matanza, Prov. BsAs; 2) ESTATUTO: 24/10/2023; 3) “LA EUROPEA INSUPERABLE  S.R.L.”;4) Sede social: Av. 
Corrientes 2063, Planta Baja, Oficina 17, CABA; 5) La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de 
terceros y/o asociada a terceros, dentro del país o del extranjero, las siguientes actividades: Compra, venta, 
mayorista, minorista, elaboración, distribución, importación y exportación de toda clase de productos alimenticios 
elaborados o semielaborados, materias primas como harina, y bebidas con o sin alcohol, explotación de panaderías, 
confiterías, concesiones y franquicias gastronómicas, incluyendo servicios de catering y demás actividades afines 
a la gastronomía, desarrolladas en locales propios y/o de terceros. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, y ejercer toda clase de actos, contratos y operaciones que 
se relacionen directa o indirectamente con el objeto social, siempre que no sean prohibidos por las leyes o por 
este estatuto, en especial podrá intervenir en licitaciones públicas y/o privadas, ya sean nacionales, provinciales 
y/o municipales. Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales de la matrícula que 
corresponda.- ;6) 30 años; 7) Capital:$ 100.000, 100.000 cuotas de $ 1 v/n y 1 voto c/u. Totalmente suscriptas: 
Vicente Juan FARFAGLIA 90.000 cuotas; Alicia Gabriela FARFAGLIA 10.000 cuotas. Se integra 25% en efectivo, 
el resto se hará en plazo legal; 8) Cierre de ejercicio 31/07 cada año; 9) Gerente: Vicente Juan FARFAGLIA por el 
plazo de duración de la sociedad, domicilio especial en Av. Corrientes 2063, Planta Baja, Oficina 17, CABA; 10) 
Régimen para la cesión de cuotas por actos entre vivos, previsto en artículo 7.- Autorizado según instrumento 
privado Estatuto social de fecha 24/10/2023
Demetrio Lappas - T°: 125 F°: 205 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89105/23 v. 03/11/2023
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M2 ARQUITECTURA S.R.L.
Constitución: 1) MARTÍN JORGE GANDOLFO (DNI 24.270.716), con CUIT 20-24270716-9, de nacionalidad argentina, 
con fecha de nacimiento el 26 de OCTUBRE de 1974, estado civil casado, de profesión comerciante y con el siguiente 
domicilio: calle Baez número 721, piso 6, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; MARTÍN OSCAR FERREYRO 
(DNI 24.481.339), con CUIT 23-24481339-9, de nacionalidad argentina, con fecha de nacimiento el 13 de MAYO 
de 1975, estado civil soltero, de profesión comerciante y con el siguiente domicilio: calle Don Bosco número 479, 
departamento 5, de la localidad de Bernal, Provincia de Buenos Aires. 2) Instrumento de constitución 02 de MAYO 
de 2023. 3) M2 ARQUITECTURA S.R.L 4) DOMICILIO: calle BAEZ número 721, piso 6, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 5) OBJETO: La sociedad tiene por objeto: La sociedad tiene por objeto prestar y realizar por cuenta 
propia, por cuenta de terceros o asociada a terceros; en el país o en el extranjero lo siguiente: la construcción 
de edificaciones en terrenos propios y/o ajenos, el diseño, la dirección, ejecución y administración de obras de 
ingeniería y/o arquitectura, sean civiles, metalúrgicas, viales, hidráulicas, eléctricas, urbanizaciones, loteos, plantas 
industriales y toda clase de inmuebles, obras y/o edificios, sea o no bajo el régimen de propiedad horizontal, sea 
por contratación directa y/o por licitaciones públicas o privadas incluyendo la construcción y/o refacción total 
y/o parcial y/o demolición de inmuebles o edificios, quedando comprendidas todas las tareas complementarias 
como instalaciones sanitarias, de gas, eléctricas, cerramientos y pinturas. CAPACIDAD: La sociedad tiene plena 
capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad 
lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, 
la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración y franquicia; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos 
y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por 
la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. 6) Duración: 30 años, 7) 
Capital Social: $ 100.000.- (PESOS CIEN MIL). Socio MARTÍN JORGE GANDOLFO suscribe la cantidad de 500,00 
(QUINIENTAS) cuotas de $ 100,00 (Pesos CIEN CON CERO CENTAVOS) valor nominal cada una y con derecho a 
un voto por cuota (50%); socio MARTÍN OSCAR FERREYRO suscribe la cantidad de 500,00 (QUINIENTAS) cuotas 
de $ 100,00 (Pesos CIEN CON CERO CENTAVOS) valor nominal cada una y con derecho a un voto por cuota (50%). 
8) Representación legal y administración: Socio Gerente, MARTIN OSCAR FERREYRO, la Gerencia será individual, 
con domicilio especial en calle BAEZ número 721, piso 6, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Gerente 
Suplente MARTIN JORGE GANDOLFO, con domicilio especial en calle BAEZ número 721, piso 6, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 9) Fecha de cierre de ejercicio 30 de SEPTIEMBRE. 10) Beneficiario final: MARTIN 
JORGE GANDOLFO, MARTIN OSCAR FERREYRO. 10) Autorizados por instrumento privado de fecha 02 de MAYO 
de 2023, abogado Ricardo Frias T 94 F 974 CPACF y abogado Juan Manuel Berdaguer T76 F209 CPACF.
Autorizado según instrumento privado CONTRATO DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA de fecha 
02/05/2023
Juan Manuel Berdaguer - T°: 76 F°: 209 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88910/23 v. 03/11/2023

MESOMIN S.R.L.
Constitucion: Por escision de Maflo S.A. resuelta en asamblea del 31/1/2023. Denominación: Mesomin SRL; Socios: 
Florencia Naum Betti, 4/6/1980, DNI: 28230490, CUIT: 27-28230490-8, suscribe 35.348.504 cuotas y Alejandro José 
Ray, 27/05/1978, DNI: 26420190, CUIT: 20-26420190-0, suscribe 1.860.448 cuotas, ambos argentinos, casados, 
empresarios, domiciliados en Av. del Libertador 2677, Planta Baja, CABA; Sede: Av. del Libertador 2677, Planta 
Baja, CABA; Duración: 30 años; Cierre ejercicio: 31/12; Capital: $ 37.208.952 representado por 37.208.950 cuotas 
de VN $ 1, totalmente suscriptas e integradas; Objeto: compra, venta y comercialización de propiedades sean 
urbanas o rurales propias o de terceros. Intermediación de inmuebles sea por compra, venta, locación o permuta. 
Construcción de casas y/o edificios. Para el cumplimiento de su objeto podrá ejercer mandatos, corretajes, 
representaciones, distribuciones, consignaciones y gestiones de negocios. No podrá efectuar operaciones 
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, ni siquiera otras que requieran el concurso público; Gerentes: 
Florencia Naum Betti y Alejandro José Ray, ambos con domicilio especial en la sede social Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 1008 de fecha 29/08/2023 Reg. Nº 553
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89147/23 v. 03/11/2023

MORMOR S.R.L.
Constituida por Esc. Nº  97 del 30/10/2023 por ante el Registro 83 de C.A.B.A.- Socios: Cristian CASTRO, 
estadounidense, nacido el 08/12/1974, Pasaporte de EE.UU: 546127634, CDI: 27-60475822-5, divorciado de sus 
terceras nupcias con Carol Victoria Urbán, artista, con domicilio en Peña 2065, Planta Baja, Depto. “4”, de C.A.B.A.; 
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y Verónica Mariana RAMOS, argentina, nacida el 09/02/1978, DNI: 26.471.515, CUIT: 20-26471515-7, divorciada de 
sus primeras nupcias con Eduardo Fabian Palacios, productora de espectáculos, con domicilio en Ricardo Gutiérrez 
2750, de C.A.B.A.- 1) Denominación: “MORMOR S.R.L.”.- 2) Duración: 30 años.- 3) Objeto: realizar por cuenta 
propia y/o de terceros, o asociadas a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: servicios 
de productora audiovisual en general, mediante la producción por sí sola y/o la coproducción conjuntamente con 
personas físicas y/o jurídicas ajenas a ella, de todo tipo de espectáculos artísticos, especialmente de conciertos 
musicales, de recitales de cantantes y músicos solistas con o sin acompañamiento orquestal, organización de 
recitales musicales en todo tipo de espacios públicos y/o privados, como así también de giras artísticas nacionales 
y/o internacionales; realización de eventos audiovisuales internos y externos; producción de música en vivo; 
producción de eventos y artística; grabaciones de audio para artistas y marcas; servicios de estudio de grabación; 
grabaciones de locuciones y actores; composiciones musicales; producción de música original; producciones 
de audios; diseño de sonido; compraventa de derechos de autor y/o regalías y/o cánones por uso de marca 
y/o imágenes y/o textos y/o de toda obra artística que la sociedad pueda producir; gestión y representación 
de derechos autorales y fonomecánicos de obras preexistentes; divulgación y difusión de contenidos musicales 
en general, especialmente mediante la utilización de cualquier tipo de plataforma digital para el management 
de contenidos audiovisuales.- A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y 
contraer obligaciones, con las limitaciones impuestas por las leyes y el presente estatuto.- 4) Capital: $ 400.000 
dividido en 400 cuotas de $  1.000 valor nominal c/u, suscriptas de la siguiente forma: Cristian CASTRO: 380 
cuotas y Verónica Mariana RAMOS: 20 cuotas.- Integración: 25%.- Plazo para integrar saldo: 2 ejercicios.- 5) 
La administración, representación legal y uso de la firma social estará a cargo de uno o más gerentes, socios o 
no, de acuerdo a lo establecido por el artículo 157 de la ley 19.550 (texto ordenado).- Los gerentes designados 
permanecerán en sus funciones mientras no sean removidos.- Prescinde de Sindicatura.- 6) Cierre de Ejercicio: 
30/09.- 7) Gerencia: Verónica Mariana RAMOS, quien acepta el cargo y fija domicilio especial en la Sede Social.- 8) 
Sede Social: Avda. Juramento 2017, 5° Piso, Depto. “A”, de C.A.B.A.- Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 97 de fecha 30/10/2023 Reg. Nº 83
Reinaldo Omar Bogado - T°: 92 F°: 731 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89015/23 v. 03/11/2023

N&W PROFESSIONAL TRADERS S.R.L.
(IGJ Correlativo N°  1.968.401 – CUIT 30-71726074-7) Por Acta de Reunión Extraordinaria de Socios N°  4 del 
25/09/2023 se resolvió reformar el artículo 3° del Contrato Social de la Sociedad, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera: “ARTÍCULO TERCERO: La Sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o 
asociada a terceros, ya sea en el país y/o en el extranjero las siguientes actividades: a) constitución, organización, 
explotación y administración de institutos y establecimientos de enseñanza, formación e investigación en los 
campos de las finanzas y demás ramas de la economía; b) organización y realización de seminarios, simposios, 
jornadas, mesas redondas, encuentros de reflexión, talleres, cursos de formación y especialización en los 
campos enunciados en el punto anterior; c) edición, impresión, publicación y distribución de libros, revistas, 
fascículos, boletines, apuntes, fichas, folletos, y en general publicaciones referidas a los temas de la educación 
financiera, materias conexas, como así también de carácter económico, pedagógico, informático o de divulgación 
cultural; y/o d) producción, compra, venta, distribución, exportación, importación, representación, consignación, 
comercialización, industrialización y/o elaboración de indumentaria, remeras, bermudas, pantalones, shorts, 
gorras, buzos, camperas y/o artículos promocionales, de recuerdos, marketing y/o merchandising”. Autorizado 
según instrumento privado Reunión Extraordinaria de Socios de fecha 25/09/2023
IGNACIO MASNATTA LLENAS - T°: 141 F°: 4 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88911/23 v. 03/11/2023

NIDRA HOUSE S.R.L.
Constitución de Sociedad por Escritura Pública Nº  148 del 31/10/2023 Folio 910 Reg. 1272 CABA. SOCIOS: 
Guillermo Horacio VINCENTI, argentino, nacido el 24/09/1949, DNI 8.209.186, CUIT 20-08209186-7, casado, 
Corredor Inmobiliario, con domicilio real en José Bonifacio 1354, piso 2, departamento A, CABA; Matías Javier 
BAVOSI, argentino, nacido el 09/12/1977, DNI 26.387.282, CUIT 20-26387282-8, soltero, Empresario, con domicilio 
real en Alcaraz 5950, CABA; Gustavo Omar GUIMAREY, argentino, nacido el 29/12/1965, DNI 17.726.010, CUIT 
20-17726010-0, casado, Arquitecto, con domicilio real en Pergamino 798, departamento 1, CABA; José Carlos 
RESTA, argentino, nacido el 05/02/1969, DNI 20.592.661, CUIT 20-20592661-6, casado, Empresario, con domicilio 
real en Benito Juarez 3740, CABA; y Pablo Juan José GARRO, argentino, nacido el 05/07/1984, DNI 30.989.147, 
CUIT 20-30989147-4, casado, Abogado, con domicilio real en Reconquista 83, Localidad de Bella Vista, Partido 
de San Miguel, Provincia de Buenos Aires. DENOMINACIÓN: NIDRA HOUSE S.R.L. DURACIÓN: 30 años desde 
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su inscripción en la Inspección General de Justicia. OBJETO SOCIAL: dedicarse por cuenta propia o de terceros 
o asociados a terceros a las siguientes actividades: compra, venta, permuta, hipoteca, alquiler, subalquiler, 
arrendamiento, fideicomiso, actuando como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria o fideicomisaria; intermediación y 
administración de propiedades inmuebles, urbanas, suburbanas y rurales y todo tipo de operaciones inmobiliarias, 
incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a viviendas, urbanización, clubes de campo 
o cualquier conjunto inmobiliario. Construcción, refacción, y venta de inmuebles, obras civiles de carácter público 
o privado, estructuras metálicas o de hormigón, y de todo tipo de viviendas y establecimientos comerciales y/o 
industriales. Importación y exportación de materiales relacionados con la industria de la construcción. Otorgar 
préstamos y/o aportes e inversiones a particulares o a sociedades, pudiendo realizar financiaciones y operaciones 
de créditos en general con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente, con excepción de las 
operaciones comprendidas en la ley de entidades financieras, y toda otra por la que se requiera concurso público. 
Para las actividades y servicios que en virtud de la materia hayan sido reservados a profesionales con título 
habilitante, la sociedad deberá contratar personal que cumpla estos requisitos. A tales fines la sociedad tiene 
plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer los actos y contratos que no 
sean prohibidos por las leyes o este estatuto. CAPITAL SOCIAL: $ 9.000.000 dividido en 90.000 cuotas, de valor 
nominal $ 100 cada una. Suscripción e integración: Guillermo Horacio VINCENTI 15.003 cuotas, equivalentes a 
$ 1.500.300 (16,67% del capital); Matías Javier BAVOSI 15.003 cuotas, equivalentes a $ 1.500.300 (16,67% del 
capital); Gustavo Omar GUIMAREY 15.003 cuotas, equivalentes a $ 1.500.300 (16,67% del capital); José Carlos 
RESTA 29.997 cuotas, equivalentes a $ 2.999.700 (33,33% del capital); y Pablo Juan José GARRO 14.994 cuotas, 
equivalentes a $ 1.499.400 (16,66% del capital). Representación a cargo de uno o más gerentes, socios o no, 
quienes actuarán por el término de duración de la sociedad. GERENTE: Gustavo Omar GUIMAREY, quien acepta 
el cargo y constituye domicilio especial en la sede social. Se prescinde de sindicatura. Domicilio social: Pergamino 
Nº 798, departamento 1, CABA. Cierre del Ejercicio: 30/09 de cada año. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 148 de fecha 31/10/2023 Reg. Nº 1272
Bernardo Calandra Demolitsas - Matrícula: 4676 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 89194/23 v. 03/11/2023

PIZZERIA PARANA S.R.L.
CUIT 30-70880531-5. Se hace saber que según escritura nº 266 del 25/10/2023, pasada ante el escribano Gastón 
E. Viacava, al folio 894 del registro notarial 1982 de CABA, se designó como Gerente de la sociedad a la Sra. Alicia 
Fiorellino, quien fijó domicilio especial en Arcos 2215, piso 3º, Of. 304, CABA. A su vez se reformó el artículo Quinto 
del contrato social donde se quitó del artículo los nombres de los gerentes en ejercicio y en lo que respecta a la 
forma de administración, representación legal y uso de la firma social.- Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 266 de fecha 25/10/2023 Reg. Nº 1982
Gastón Enrique Viacava - Matrícula: 3840 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 88904/23 v. 03/11/2023

POLOAUTOS S.R.L.
C.U.I.T. 30-71158568-7. Por escritura del 10/10/2023: 1) Elena Rosa SEGLIN, D.N.I. 16.893.542 cedió sus 2000 
cuotas sociales a Nicolás POLONSKY D.N.I. 44.655.904. El capital de $ 10.000 en cuotas de $ 1 quedo suscripto 
por: Leonardo Javier Polonsky 8.000 cuotas y Nicolás Polonsky 2.000 cuotas. Se RESOLVIÓ UNÁNIMEMENTE: 
Designar gerente a Nicolás POLONSKY D.N.I. 44.655.904 quien acepta y fija domicilio especial en la nueva sede 
social, la que se traslado a avenida Corrientes 5441 10° piso departamento “a” de la Ciudad de Buenos Aires y se 
reforma ARTICULO CUARTO: “El capital social se fija en la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-), representado por 
DIEZ MIL ($ 10.000) cuotas de un peso ($ 1) valor nominal cada una, las que se encuentran totalmente suscriptas 
por cada uno de los socios como se expresa más adelante”. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 74 de 
fecha 10/10/2023 Reg. Nº 1237
Marcela Dominga Grande - Matrícula: 4777 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 89127/23 v. 03/11/2023

SAFE INDUSTRIAL S.R.L.
Instrumento del 26/10/2023. Sebastián Leonardo CANDITO, 26/9/94, soltero, DNI 38.411.117, CUIT 20-38411117-4. 
Pedro Angel CANDITO, 6/11/52, casado con Angela Beatriz Serra, DNI 10.763.322, CUIT 20-10763322-8; ambos 
comerciantes, domicilio Vélez Sarsfield 1464, Martínez, Pdo San Isidro, Pcia. Bs As. Duración 30 años desde su 
inscripción. Objeto: importación, exportación y comercialización, por mayor y menor, de máquinas y herramientas 
industriales, manuales, mecánicas e hidráulicas, productos eléctricos, hídricos, ferretería, productos relacionados 
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a la seguridad laboral en empresas tales como industrias metalúrgicas, autopartistas, alimenticias, fábricas de 
ascensores, obras de construcción edilicias y viales, como así también el ejercicio de representaciones, comisiones 
y mandatos relacionados con la actividad social.- Para su cumplimiento la sociedad tiene plena capacidad jurídica 
para realizar todo tipo de actos, contratos u operaciones que se vinculen directa o indirectamente con su objeto 
social.Capital $ 1.000.000 divididos en 10.000 cuotas partes de $ 100 valor nominal y con un voto por cada cuota. 
Sebastian Leonardo Candito, suscribe 9.500 cuotas y Pedro Angel Candito, suscribe 500 cuotas. Administración 
y Representación Legal 1 o más gerentes, socios o no, en forma indistinta por el término de duración de la 
sociedad. Cierre: 30/09. Gerente: Sebastian Leonardo Candito, domicilio especial en sede social: Yerbal 837, 1º 
piso, departamento “A”, CABA Autorizado según instrumento privado CONTRATO SOCIAL de fecha 26/10/2023
Sonia Elizabeth Ruiz Mereles - T°: 103 F°: 657 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88860/23 v. 03/11/2023

SANITIMAG S.R.L.
CUIT 30-71683272-0. Por instrumento privado del 12/10/2023: 1) Susan Milena Saavedra Piscoya DNI 94.076.379 
vendió a Joaquín Emmanuel Alberto Morón 50.000 cuotas de v/n $  1 c/u y renuncio a su cargo de gerente, 
quedando el capital distribuido de la siguiente manera: Ofelia Del Rosario Porras Ramos 50.000 cuotas y Joaquín 
Emmanuel Alberto Morón 50.000 cuotas. No implica reforma de estatuto 2) se designó gerente a Joaquín 
Emmanuel Alberto Morón, DNI 32.051.743, acepto el cargo y fijo domicilio especial en la sede social. 3) Se reformo 
el artículo tercero: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, a 
las siguientes actividades: Al turismo en todas sus modalidades, reserva, compra y venta de pasajes nacionales e 
internacionales, excursiones, organización de viajes y hoteles.
Autorizado según instrumento privado ACTA de fecha 12/10/2023
ANDREA GABRIELA PAILLAN - T°: 66 F°: 231 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89130/23 v. 03/11/2023

SANULY S.R.L.
Con fecha 26 de octubre del año 2023, y conforme se desprende del Instrumento Privado, suscripto por ante 
Escribano Público; se procedió a constituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada: SOCIOS: Santino LA 
MANNA argentino, argentino, nacido el 12/05/2005, con DNI 46.754.298, CUIT: 20-46754298-3, soltero, domiciliado 
en la calle Jorge Luis Borges 1802 4° ”B”, CABA, de profesión comerciante y Ulises LA MANNA, argentino, nacido 
el 12/05/2005, DNI 46.754.299, CUIT: 20-46754299-1, soltero, domiciliado en la calle Jorge Luis Borges 1802 
4° ”B”, CABA, de profesión comerciante.DENOMINACION: “SANULY S.R.L.”; SEDE SOCIAL: Reconquista 1014, 
CABA. OBJETO SOCIAL: tiene por objeto la realización por sí, por cuenta de terceros, o asociada a terceros de las 
siguientes actividades: Servicio de bar, confitería, restaurante, elaboración y expendio de comidas y bebidas con y 
sin alcohol, y entrega a domicilio de los productos elaborados. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene 
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos 
por las leyes y por este estatuto. DURACION: Su duración es de VEINTE (20) años a contar de la inscripción en el 
Registro Público de Comercio.CAPITAL SOCIAL: El capital social es de Pesos Cuatrocientos mil ($ 400.000,00), 
dividido en 1000 cuotas de CUATROCIENTOS Pesos ($ 400), cada una de valor nominal, totalmente suscriptas 
por los socios. Administración: La administración de la sociedad y representación legal, estará a cargo de uno o 
más gerentes, socios o no, y en caso de ser más de uno actuarán en su caso en forma indistinta, y serán elegidos 
por el término de TRES EJERCICIOS. DESIGNACIÓN DE GERENTES. DOMICILIO ESPECIAL: Designan como 
GERENTE a Santino LA MANNA con domicilio especial en la sede social.Cierre de Ejercicio: El ejercicio social 
cierra el 30 de septiembre de cada año. Autorizado según instrumento privado CERTIFICADO NOTARIALMENTE 
ANTE REGISTRO 110 DE CABA de fecha 26/10/2023
Cecilia Belen Novoa - T°: 136 F°: 276 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89054/23 v. 03/11/2023

SCB S.R.L.
CUIT 30-67628061-4.- Por reunión de socios del 27/10/2023 se decidió por unanimidad la prórroga del Contrato 
Social por 30 años más, modificando el Art. 2°: Su duración es de SESENTA AÑOS contados a partir de su 
inscripción en la Inspección General de Justicia, pudiendo prorrogarse o disolverse por voluntad de los socios.- 
Se ratifican los demás artículos del contrato.- Autorizado según instrumento privado Reunión de socios de fecha 
27/10/2023
Ingrid Mengen de Carabajal - T°: 101 F°: 245 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89261/23 v. 03/11/2023
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SILIMAXX S.R.L.
Contrato Social de fecha 20/10/2023.- Rectifica publicación de fecha 2/11/2023, NRO. 88534/23.- Debe decir 2) 
Agustín Mariano SCHETTINO. Autorizado según instrumento privado Contrato Social de fecha 20/10/2023
MARIA LAURA ANSELMI - T°: 76 F°: 409 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89180/23 v. 03/11/2023

SYLHET TECNO S.R.L.
Constitución S.R.L. 1) Socios: Hifjur Ruhman, argentino, soltero, nacido el 06/09/82, DNI 19.033.132, CUIT 20-
19033132-7, comerciante, domiciliado en Ecuador 588 piso 1° departamento “6”, CABA y Maruf Ruhman, 
Bangladesi, soltero, nacido el 10/12/02, DNI 95.897.660, CUIT 20-95897660-8, comerciante, domiciliado en 
Ecuador 588 piso 1°, departamento “6”, CABA, 2) Constitución 06/10/23; 3) Denominación SYLHET TECNO S.R.L; 
4) Sede Social: Ecuador 588 piso 1° departamento “6”, CABA; 5) Objeto: Compra, venta, importación, exportación, 
y comercialización mayorista y minorista de artículos para telefonía celular y sus accesorios; de artículos de 
computación y sus accesorios; de artículos para la reproducción de música y sus accesorios, de artículos de video 
y sus accesorios, cámaras fotográficas y artículos electrónicos en general, repuestos e insumos electrónicos e 
informáticos, 6) Plazo 30 años; 7) Capital $ 200.000 dividido en 200.000 cuotas de $ 1 valor nominal cada una y con 
derecho a 1 voto por cuota. Suscriben: Hifjur Ruhman, 150.000 cuotas, Maruf Ruhman, suscribe 50.000 cuotas 
Ambos integran el 25% del capital social; 8) Administración y representación a cargo de uno o más gerentes 
socios o no que serán elegidos por el término de tres ejercicios pudiendo ser reelectos indefinidamente, quienes 
investirán en forma indistinta la representación legal de la sociedad, Gerente Hifjur Ruhman con domicilio especial 
en Ecuador 588 piso 1°, departamento “6”, CABA; 9) Cierre de ejercicio 30/09 Autorizado según instrumento 
privado CONTRATO SOCIAL de fecha 06/10/2023
Silvia Leonor Mato - T°: 73 F°: 1000 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89250/23 v. 03/11/2023

ZENDO CAFE S.R.L.
Edicto complementario de publicación del e. 27/10/2023 N° 86568/23 v. 27/10/23, por vista de IGJ se rectifica 
que el Capital social es de $ 900.000 dividido en 90.000 de $ 10 c/u.- Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 295 de fecha 24/10/2023 Reg. Nº 1663
Paola Natali Land - T°: 116 F°: 864 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89247/23 v. 03/11/2023
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OTRAS SOCIEDADES

CERVETTI MARKETING Y EVENTOS S.A.S.
CUIT 30-71631775-3 Reunión de socios 26/10/23 reformó “ARTICULO TERCERO.OBJETO: La sociedad tiene por 
objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, 
producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades:(a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas;(b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte;(c) Industrias manufactureras de todo tipo;(d) Culturales 
y educativas;(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software;(f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas;(g) Inmobiliarias y constructoras;(h) Inversoras, financieras y fideicomisos;(i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas;(j) Salud;(k) Transporte;(l) Organización de eventos sociales 
y corporativos;(m) Activaciones de Marketing;(n) Actividades publicitarias;(o) Gestión de logística. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones.Para la ejecución de las actividades enumeradas en su 
objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar 
como fiduciario y celebrar contratos de colaboración, comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de 
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público”. Autorizado según instrumento 
privado Acta reunión de socios de fecha 26/10/2023
Mariela Barg - T°: 97 F°: 786 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89107/23 v. 03/11/2023
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

NUEVOS

ABETCA S.A.
30-71587517-5. Se convoca a los Sres accionistas de Abetca S.A. a la Asamblea Gral Extraordinaria para el 23 
de noviembre de 2023 a las 16 hs. en primer llamado y a las 17 hs. en segundo, en Juan Bautista Alberdi 4445/47 
CABA. Orden del día: 1) Elección de dos accionistas para suscribir el Acta de la Asamblea. 2) Comunicación del 
fallecimiento del Sr. Fernando Tarquiola. 3) Informe Sobre Redistribución de Cargos. 4) Aceptación de la compra 
del inmueble sito en Juan Bautista Alberdi 4445/47 CABA, realizado oportunamente como gestión de negocios 
para Abetca S.A.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 20/10/2023 FERNANDO ALEX BLACUTT 
RAMIREZ - Presidente

e. 03/11/2023 N° 88933/23 v. 09/11/2023

ADMINISTRADORA TERRAVISTA S.A.
CUIT: 30-71014134-3. Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria, que se celebrará en el 
Círculo de Oficiales de Mar, sito en la calle Sarmiento N° 1867, PB, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 
29 de noviembre de 2023 a las 15 horas en primera convocatoria, y a las 16 horas en segunda convocatoria, para 
tratar el siguiente orden del día: “a) Puntos Ordinarios: 1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta, junto 
con el Presidente. 2. Consideración de los documentos prescritos en el inciso 1º del artículo 234 de la Ley Nº 19550, 
correspondientes al 17° ejercicio cerrado el 31 de Julio de 2023. 3. Destino de los resultados no asignados, 
cumpliendo con los art. 68, 70, 189 y 224 de la Ley Nº 19.550, y artículo Décimo Tercero del Estatuto Social, según 
corresponda. 4. Consideración de la gestión de los Directores durante el 17° ejercicio cerrado el 31 de Julio de 
2023. 5. Fijación del número de directores titulares y suplentes que integrarán el Directorio. 6. Designación de los 
directores titulares y suplentes por dos ejercicios sociales. Los concurrentes deben cursar comunicación para 
que se los inscriba en el Libro de Asistencia con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación al de la fecha 
fijada (Art. 238 LSC). No serán admitidos los accionistas que no se encuentren inscriptos en el libro de Registro de 
Acciones Escriturales (Art. 215 LSC). Los representantes deberán acreditar mandato en instrumento privado, con 
la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria (Art. 239 LSC).
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 31/1/2022 jorge angel fernandez - Presidente

e. 03/11/2023 N° 88896/23 v. 09/11/2023

ALPLEX S.A.
CUIT 30-63719064-0 - Por 5 días. Convocase a los señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria, a realizarse 
el día 23 de noviembre a las 12:00 horas en primera convocatoria y el 23 de noviembre, a las 13:30 horas en 
segunda convocatoria, ambas del corriente año, en la calle Castillo 1435, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para 
considerar el siguiente ORDEN DEL DIA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración de la documentación contable establecida en el Articulo 234 inciso 1° de la Ley 19.550 
correspondiente al Ejercicio Económico Nº 34 cerrado el 30 de Junio de 2023.
3. Fijación de la retribución de los miembros del Directorio.
4. Consideración de la propuesta del Directorio sobre el destino a dar a las utilidades del Ejercicio. Ampliación de 
la Reserva Facultativa para la consolidación del Capital de Trabajo de la Sociedad.
5. Aprobación de la gestión del Directorio.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 14/12/2022 Federico Juan Zubieta - Presidente

e. 03/11/2023 N° 88878/23 v. 09/11/2023
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BCMP HOLDING S.A.
CUIT 30715727559. Convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a realizarse en la sede 
social de Tucumán 540, Piso 6º “J” CABA, el 21/11/2023 en 1era convocatoria a las 13 hs y 2da convocatoria a 
las 14.00 hs, para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: “1º) Designación de dos accionistas para suscribir el acta. 
2º) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto, Anexos, Cuadros y demás documentación contable correspondiente al ejercicio económico 
N° 6 finalizado el día 30 de Junio de 2023 3º) Consideración y destino del resultado del ejercicio; ampliación 
reserva libre 4º) Aprobación de la gestión del Directorio. Remuneración 5º) Elección de los miembros del Directorio. 
Autorizaciones”–. Para intervenir en la Asamblea los accionistas deben comunicar por escrito su asistencia 3 días 
antes, en la sede social dentro del horario de 9 a 18 hs.
Designado según instrumento privado acta de asamblea del 19/11/2020 CARLOS ALBERTO CELLINI - Presidente

e. 03/11/2023 N° 89064/23 v. 09/11/2023

CADENA DE RADIO ECO S.A.
CUIT 30709290289. Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el día 21 de 
noviembre de 2023 a las 10:00 hs en primera convocatoria y a las 11:00 hs en segunda convocatoria en la sede 
social cita en Lavalle 900, piso 9 B, Ciudad de Buenos Aires, para tratar el siguiente orden del día: (1) Designación 
de dos accionistas para la firma del acta; (2) Consideración de la remoción del presidente de la Sociedad; y (3) 
Determinación del número y designación de directores titulares y suplentes.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 28/9/2023 MANUEL PABLO MARVASO - 
Vicepresidente en ejercicio de la presidencia

e. 03/11/2023 N° 88849/23 v. 09/11/2023

EDITORIAL UNIVERSITARIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD DE ECONOMIA MIXTA
30-53610999-0 Por resolución del Directorio y conforme estatutos se convoca a los señores accionistas a 
Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 22 de noviembre de 2023 a las 12 horas en Av. Rivadavia 1573, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente orden del día: 1. Designación de los accionistas 
para la redacción y firma del Acta. 2. Plan Editorial. 3. Consideración de la documentación prescripta por el 
artículo 234, Ley 19.550 (y sus modificaciones) correspondiente al ejercicio Nº 65 cerrado el 30 de junio de 2023. 
4. Consideración del Resultado del Ejercicio. 5. Tratamiento y consideración de la gestión del Directorio por el 
ejercicio finalizado el 30 de junio de 2023 y determinación de sus honorarios. 6. Tratamiento y consideración de 
la gestión de la Comisión Fiscalizadora por el ejercicio finalizado el 30 de junio de 2023 y determinación de sus 
honorarios. 7. Ratificación temas aprobados en Asamblea General Ordinaria del 24/11/2022, en especial su punto 
7- Elección de Directores y Síndicos
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 22/12/2022 GERMAN GONZALO ALVAREZ - 
Presidente

e. 03/11/2023 N° 89098/23 v. 09/11/2023

EL TALAR DE PACHECO S.A.
CUIT 30-61747933-4. Convocatoria a Asamblea Ordinaria. Estimados Accionistas: Convocase a Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse el día 28 de Noviembre de 2023 en el domicilio sito en la calle Florida 440 Piso 1° - Ciudad 
Autónoma - a las 9:30 horas en 1ra. Convocatoria y a las 10:30 horas en 2da. Convocatoria, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA. 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de las razones que 
motivaron la convocatoria fuera de los plazos legales. 3) Consideración de la documentación comprendida en 
el inc. 1 del artículo 234 de la ley 19.550 correspondiente al ejercicio cerrado el 30-04-2023 4) Consideración 
de la gestión del Directorio durante el citado ejercicio con cierre 30/04/2023. 5) Elección de miembros titulares y 
suplentes del Directorio por un período de dos años.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA N*42 de fecha 30/11/2021 SEBASTIAN ZURRO - 
Presidente

e. 03/11/2023 N° 89228/23 v. 09/11/2023
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IMPLATEL S.A.
CUIT 30-70888514-9 Convoca a Asamblea General Ordinaria para el 24/11/23, a las 12 horas en primera convocatoria 
y a las 13 hs en segunda convocatoria en la sede social sita en Alcaraz 5860 CABA para tratar: 1) Designación de 
dos accionistas para aprobar y firmar el acta 2) Consideración de los motivos de la convocatoria fuera de término 
3) Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234 Inc. 1 ley 19550, correspondiente al ejercicio 
cerrado al 30/06/2023 4) Consideración de los resultados del ejercicio finalizado al 30/06/2023 5) Consideración 
de los honorarios del director, por ejercicio económico finalizado al 30/06/2023 6) Designación de miembros del 
directorio 7) Autorizados para inscribir
Designado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 25/11/2021 EDITH TERESA CAVADINI - Presidente

e. 03/11/2023 N° 89153/23 v. 09/11/2023

JUJUY FLATS S.A.
CUIT 30715730703. Convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a realizarse en la sede 
social de Tucumán 540, Piso 6º “J” CABA, el 21/11/2023 en 1era convocatoria a las 9.00 hs y 2da convocatoria a 
las 10.00 hs, para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: “1º) Designación de dos accionistas para suscribir el acta. 2 
º) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del 
Patrimonio Neto, Anexos, Cuadros y demás documentación contable correspondiente al ejercicio económico N° 6 
finalizado el día 30 de Junio de 2023 3º) Consideración y destino del resultado del ejercicio; ampliación reserva 
facultativa 4º) Aprobación de la gestión del Directorio. Remuneración 5º) Elección de los miembros del Directorio. 
Autorizaciones”–. Para intervenir en la Asamblea los accionistas deben comunicar su asistencia por escrito 3 días 
antes, en la sede social dentro del horario de 9 a 18 hs.
Designado según instrumento público Esc. Nº 196 de fecha 21/04/2021 Reg. Nº 704 CARLOS ALBERTO CELLINI 
- Presidente

e. 03/11/2023 N° 89016/23 v. 09/11/2023

LA MUTUAL DE INMIGRANTES ESPAÑOLES Y SUS DESCENDIENTES EN LA ARGENTINA
CONVOCA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. De conformidad con lo estipulado en el art. 34 del estatuto 
social, el Consejo Directivo de La Mutual de Inmigrantes Españoles y sus Descendientes en La Argentina, CUIT 
30-71440529-9 convoca a sus asociados a Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día 5 de diciembre de 
2023, a las 17,30 hs. con el objeto de tratar el siguiente orden del día. • Elección de dos asociados presentes 
para firmar el acta, junto con el presidente y la secretaria. • Explicación del llamado fuera de término. • Lectura y 
consideración de la Memoria, Balance General, Cuentas de Gastos y Recursos e informe de la Junta Fiscalizadora, 
correspondiente al ejercicio económico nro. 10, cerrado el 31 de mayo de 2023. • Consideración del valor de la 
cuota social y de los contratos suscriptos por la Junta Directiva. Se deja constancia que de conformidad con el Art. 
40 del estatuto social, pasados treinta minutos de la hora inicialmente fijada, la asamblea sesionará válidamente 
con los socios activos presentes, no pudiendo ser su número menor al de los miembros titulares de los órganos 
directivos y de fiscalización.
Buenos Aires, 24 de octubre de 2023. Suscriben Presidente y Secretaria, designados conforme estatuto aprobado 
el 16 de octubre de 2013 y acta de asamblea ordinaria de fecha 1 de diciembre de 2020
Julio Martínez Fernández Presidente
Karina Andrea Ricciardi Secretaria

e. 03/11/2023 N° 89086/23 v. 03/11/2023

LA PORTEÑA AGROPECUARIA, COMERCIAL E INDUSTRIAL, MARÍA JOSEFINA 
GAHAN DE HOUSTON Y CÍA. EN COMANDITA POR ACCIONES

CUIT 30-50910450-2. Se convoca a Asamblea Judicial Ordinaria y Extraordinaria para el día 23/11/2023 a las 
11:30 hs. en 1ra. convocatoria y a las 12:30 hs. en 2da. convoc., en el Juzgado Nac. de 1ra. Inst. en lo Comercial 
N° 4 Sec. N° 7, sito en R.S.Peña 1211 p. 1° CABA. Orden del Día: 1° Designación de 2 accionistas para firmar el 
acta; 2° Sustitución de Administrador, designación de reemplazante; 3° Aprobación de la gestión del Dr. Marcó 
del Pont y remuneración. Estipendios a cargo de la sucesión; 4° Remisión de los fondos depositados en sede 
comercial a la cuenta de la sucesión. Se deja constancia que quienes deseen participar de la Asamblea deberán 
acreditar su condición de socios y comunicar su asistencia directamente en el marco de los autos “HOUSTON, 
ALFREDO c/GAHAN, MARIA JOSEFINA S/SUC. s/ CONVOCATORIA A ASAMBLEA (Exp. 19715/2022), en trámite 
ante el juzgado antes referido, mediante presentaciones digitales de estilo, con tres (3) días de anticipación a la 
fecha fijada para la Asamblea. Buenos Aires, 30/10/2023. GERARDO D. SANTICCHIA Juez - HERNÁN O. TORRES 
SECRETARIO

e. 03/11/2023 N° 88602/23 v. 09/11/2023
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LINEAS DE COMAHUE CUYO S.A.
CUIT 30-71097756-5 convoca a Asamblea Gral. Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas el día 23.11.23 a las 16 hs 
en primera convocatoria y a las 17 hs, en segunda en Alicia Moreau de Justo 550 p. 3 CABA, a fin de tratar el sig. 
orden del día: 1. Designación de 2 accionistas para firmar el Acta. 2.Razones de la convocatoria fuera de término. 
3.Consideración de la documentación mencionada en el artículo 234, inc. 1º, de la Ley 19.550, correspondiente a 
los ejercicios económicos cerrados el 31 de diciembre de 2020, 2021 y 2022. 4. Consideración del resultado de los 
ejercicios económicos mencionados. 5. Ratificación de las decisiones aprobadas en la Asamblea Extraordinaria 
del 10.02.21. 6. Consideración de la gestión de los miembros del Directorio y Comisión Fiscalizadora. 7. Renuncias. 
Designación de los miembros del Directorio. 8.Designación de los miembros de la Comisión Fiscalizadora. 
9.Autorizaciones. Se recuerda a los accionistas que deben cursar comunicación para que se los inscriba en el 
libro de asistencia, con no menos de 3 días hábiles de anticipación al de la fecha fijada, de acuerdo al art. 238 de 
la Ley 19.550.
Designado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA GRAL ORD de fecha 10/02/2021 ALFREDO ALEJANDRO 
NICOTERA - Síndico

e. 03/11/2023 N° 88884/23 v. 09/11/2023

SUPERMERCADOS HIPERMARC S.A.
CUIT nro. 30-64874443-5. Convócase a los accionistas de Supermercados Hipermarc SA a la Asamblea Ordinaria 
y Extraordinaria a efectuarse el día 28/11/2023 a las 11 horas en primera convocatoria y el mismo día a las 12 
horas en segunda convocatoria en Talcahuano 638, 4 Piso F, CABA. El orden del día a considerar es el siguiente: 
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Renuncia del señor Viada Aretxabala. Recomposición 
del directorio; 3) Incorporación de mayorías especiales en el Directorio y Asamblea. Reforma de Estatuto. 4) 
Representación legal. Reforma de Estatuto. Los Sres. Accionistas deberán notificar su decisión de asistir con 3 
días hábiles de anticipación (art. 238, LSC). La comunicación podrá realizarse a la casilla de correo “agarcia@cidef.
com.ar
Designado según instrumento privado acta de asamblea general ordinaria 68 DEL 29/07/2022 Benito Juan Jose 
Ciliberto - Presidente

e. 03/11/2023 N° 88882/23 v. 09/11/2023

VISTAS DEL TORRE S.A.
CUIT 30-70954580-5.- Convócase a los Accionistas de “Vistas del Torre S.A.” a la Asamblea General Ordinaria 
y Extraordinaria, a celebrarse el día 23 de noviembre de 2023, a las 9.00 horas, en primera convocatoria, y a las 
10.00 horas en segundo convocatoria en Esmeralda 517, piso 2º “A”, CABA, para tratar el siguiente orden del día: 
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 2) Consideración de los motivos que llevaron 
a convocar la asamblea fuera de término. 3) Consideración de la documentación contable exigida por el artículo 
234°, inciso 1° de la Ley General de Sociedades, correspondiente al ejercicio económico finalizado el 30-6-2023. 
4) Consideración del destino a dar a los resultados al cierre del ejercicio finalizado el 30-06-2023. 5) Consideración 
de la gestión del Directorio. 6) Consideración de las remuneraciones a los miembros del Directorio, por el ejercicio 
finalizado el 30-6-2023, en exceso del límite de acuerdo a lo establecido por el Art. 261° de la ley 19.550. 7) 
Fijación de retribuciones mensuales a los Directores Titulares durante el ejercicio que finaliza el 30-6-2024.- Los 
accionistas deberán dar cumplimiento al Art 238, 2º párrafo de la Ley 19.550.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA del 22/10/2019 JAVIER PABLO MACEIRA - Presidente

e. 03/11/2023 N° 89104/23 v. 09/11/2023

AVISOS COMERCIALES

NUEVOS

0.1 DIGITAL S.R.L.
CUIT 33-71468886-9 Por acta del 05/07/23 cambia sede social a 33 Orientales 4122 Planta Baja CABA Autorizado 
según instrumento privado Acta de fecha 05/07/2023
Virginia CODO - T°: 72 F°: 196 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89176/23 v. 03/11/2023
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ADMINISTRADORA LA CANDIDA CLUB DE CAMPO S.A.
CUIT 30-70947622-6 En Reunion de Directorio del 14/08/2023 se aceptó la renuncia de la Directora Titular y 
Presidenta Gabriela Alejandra Della Sala. En el mismo acto asumió como Director Titular y Presidente el Director 
suplente primero Justino Oscar Retamozo, pasando el Sr.Daniel Osvaldo Grau a ocupar el cargo de Director 
Suplente primero. Los directores aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en Av, Rivadavia 5113 
C.A.B.A. En consecuencia el Directorio queda integrado, hasta que se realice la asamblea de aprobación de los 
balances, asi: Presidente Justino Oscar Retamozo, Director Suplente primero Daniel Osvaldo Grau Autorizado 
según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 14/08/2023
ANDREA FABIANA REY - T°: 127 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89262/23 v. 03/11/2023

ADMINISTRADORA TERRALAGOS S.A.
CUIT 33-71438738-9. Hace saber que por acta de Directorio del 05.12.2022 se resolvió el cambio de sede social 
a Av. Corrientes 545, piso 6, oficina 16, C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 615 de fecha 
30/10/2023 Reg. Nº 378
Cecilia Isasi - Matrícula: 4770 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 88887/23 v. 03/11/2023

ADVITERS S.R.L.
CUIT 30-71511030-6. Se hace saber que por reunión de socios del 5 de junio de 2023 se resolvió por unanimidad 
establecer nuevo domicilio social en la calle Luna 49 piso 2 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado 
según instrumento privado REUNION DE SOCIOS de fecha 05/06/2023
Verónica Adriana Rellan - T°: 102 F°: 196 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88842/23 v. 03/11/2023

AGROIM S.A.
CUIT 33709053839-Por Asamblea y directorio del 10/08/2023 se designaron directores Presidente: Carlos Horacio 
Santoro; argentino DNI 14.875.810 CUIT 20-14875810-8; domiciliado en Lavalle 586 Monte Grande, Esteban 
Echeverria, Provincia de Buenos Aires. abogado. Director Suplente Gastón Ezequiel Santoro DNI 33.946.362, CUIT 
20-36605359-0, argentino, comerciante, domiciliado en Lavalle 586 Monte Grande, Esteban Echeverría, Provincia 
de Buenos Aires. Los directores constituyen domicilio en Curapaligue 845 Piso 8 Oficina 79 Ciudad Autonoma de 
Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA de fecha 10/08/2023
Estela Haydee Fister - T°: IX F°: 73 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89091/23 v. 03/11/2023

AGROPECUARIA EL PICAZO S.A.
CUIT 30707861785. Complementario de aviso 81759/23 del 10/10/2023. Se deja constancia de la cesación 
por vencimiento del mandato de Sara María Pereyra Iraola de Ayerza (presidente), Javier José Roque Ayerza 
(vicepresidente) y Xavier Rafael Ayerza (director suplente). Autorizado según instrumento público Esc. Nº 50 de 
fecha 15/09/2023 Reg. Nº 250
Mariana Mabel Lantaño - T°: 89 F°: 96 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88919/23 v. 03/11/2023

AMALVIA S.A.
CUIT: 30-61756344-0. Por Asamblea extraordinaria del 18/09/2023 se designó Presidente a Laura Adriana Nora 
Ghersa y Directora suplente a Maria Clara Lopez Bernabo, ambos con domicilio especial en Jose C Paz 840 
Acassuso, Provincia de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado acta directorio de fecha 18/09/2023
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88923/23 v. 03/11/2023
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AMBICION S.A.
CUIT 33693232169. Por Acta de Asamblea del 30/10/23 por vencimiento de mandato, se reeligieron los Directores 
y se distribuyeron los cargos: Presidente: Daniel Omar Pappalettera; Director Suplente: Silvia Haydee Mauceri, 
aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en Avenida Santa Fe 931, 2° piso, CABA. Ana Laura 
Bombardieri, autorizada en el acta relacionada. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 
30/10/2023
Ana Laura Bombardieri - T°: 140 F°: 13 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88893/23 v. 03/11/2023

ARPENTA S.A.
CUIT 30-70882812-9. Nuevo Directorio: Presidente: Miguel Eduardo IRIBARNE, DNI 7.760.891, domiciliado 
en Chubut 415 Mayling Club de Campo, Pilar, Prov. de Bs. As. Vicepresidente: Héctor Luis SCASSERRA, DNI 
4.445.855, domiciliado en Av. Callao 1677, Piso 11°, CABA. Director Suplente: Julio Cesar Bruni, DNI 8.627.263, 
domiciliado en Arenales 1979, piso 10º, dpto “A” CABA. Sindico Titular: Rodolfo Enrique GODAR, DNI 5.071.417, 
domiciliado en Lautaro 528, Piso 9 A, CABA y Sindico Suplente: Juan Jose ROMANO, DNI 5.081.544, domiciliado 
en Montes de Oca 825, Piso 9 A, CABA. Todos fijan domicilio especial en San Martín 344, piso 28, CABA. Acto 
resuelto por Acta de Asamblea Nº24 del 20/09/2023 de designación de cargos y Acta de Directorio Nº 252 del 
22/09/2023 de distribución de cargos.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 102 de fecha 01/11/2023 
Reg. Nº 628
guido ernesto marino - Matrícula: 5681 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 89103/23 v. 03/11/2023

ATHENA HOLDING COMPANY S.R.L.
CUIT: 30-71592602-0 En reunión de socios del 2/10/23 resolvió: (i) cesar en el cargo al gerente Pablo Ismael 
Quijano (DNI: 27.218.333), (ii) designar gerente a Harnán Darío Cabrera (DNI: 27.082.553) con domicilio especial en 
Leyria 1614, PB “B”, Barrio del Carmen, Azul, Prov. de Buenos Aires, y (iii) fijar la sede social en Carlos Pellegrini 
961, 2 piso “B” (C1009ABS) CABA. Autorizado según instrumento privado Reunión de socios de fecha 02/10/2023
Fernando Horacio Giorello - T°: 45 F°: 235 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88866/23 v. 03/11/2023

AUTOCRÉDITO S.A. DE CAPITALIZACION
CUIT: 33-70495331-9. Villa Constitución, 01 de noviembre de 2023. Sorteo Quiniela Lotería de la Ciudad de Buenos 
Aires del día 28/10/2023. Primer premio: 639
Designado según instrumento privado Acta de Directorio n° 285 de fecha 25/4/2023 Gerardo Daniel Gonzalez - 
Presidente

e. 03/11/2023 N° 88915/23 v. 03/11/2023

BEGAR S.A. Y DOMINGO BELLO DIAZ Y CIA. S.R.L.
BEGAR S.A. CUIT 30-68519430-5. DOMINGO BELLO DIAZ Y CIA S.R.L CUIT 30-63957073-4
Se complementa Aviso N° 76074/23 del 22/09/2023 al 26/09/2023
Escritura del 30-8-2007 ante Escribana Margarita Crespo, se transcribió Actas de Asambleas del 10-12-2000 y 20-
3-2007, por las cuales se aprobo la fusión por absorción de DOMINGO BELLO DIAZ Y CIA S.R.L. por BEGAR S.A., 
la que implica un aumento de capital social para esta última de $ 150.000, Se modifica el artículo respectivo que 
queda así: “CUARTO: El Capital Social lo constituye la suma de CIENTO SESENTA Y DOS MIL PESOS representados 
por ciento sesenta y dos mil acciones ordinarias, nominativas de un peso valor nominal cada una, con derecho 
a un voto cada acción. ” Autorizada para BEGAR SA y DOMINGO BELLO DIAZ Y CIA SRL por escrituras 294 del 
30/08/2007 y 133 del 01-08-2023.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 294 y 133 de fecha 30/08/2007 Reg. Nº 1289
Margarita Crespo - Matrícula: 3668 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 88924/23 v. 07/11/2023
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BERBA S.A.
30696842783. Por Esc. 140 del 04/10/2023, Registro 237 C.A.B.A, se protocolizaron Actas del 17/01/23 que resolvió 
aceptar la renuncia del Presidente Gerardo Daniel Freideles y designar nuevo Presidente a Pablo Eugenio Balan, 
continúan en el directorio el Vicepresidente Gabriel Pablo Erlich y Director Suplente Gustavo Raúl Goldschein, 
constituyen domicilio especial Leiva 4487, piso 2, C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 140 de 
fecha 04/10/2023 Reg. Nº 544
Paola Natali Land - T°: 116 F°: 864 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89245/23 v. 03/11/2023

BODEGAS CARO S.A.
CUIT 30-70808430-8. Comunica que: (a) Por Acta de Directorio y Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 
15 de noviembre de 2021 se resolvió: (i) aprobar la renuncia presentada por el Sr. Jean-Guillaume Prats a su cargo 
de Director Titular y (ii) designar al Sr. Oliver Tregoat como Director Titular en reemplazo del saliente, quien aceptó 
el cargo y constituyó domicilio especial en Suipacha 1111, piso 18, CABA. (b) Por Acta de Directorio y Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas del 22 de agosto de 2022 se resolvió: (i) designar como directores titulares a los 
Sres. Fernando Gastón Buscema, Olivier Tregoat, Gastón Pérez Izquierdo y Jorge Luis Pérez Alati y, a los Sres. 
Tomás Luis Pérez Alati, Pedro Mosso, Alejandro Viggiani y Jorgelina Mallea como Directores Suplentes; (ii) asignar 
a los Dres. Jorge Luis Pérez Alati y Tomás Pérez Alati funciones especiales en el área de Relaciones Institucionales 
(públicas); (iii) asignar a los Sres. Fernando Gastón Buscema, Olivier Tregoat, Gastón Pérez Izquierdo, Pedro 
Mosso, Alejandro Viggiani y Jorgelina Mallea, entre otras, funciones específicas en aquellas materias relacionadas 
con la determinación y pagos de naturaleza aduanera, tributaria o previsional, sea esta nacional, provincial como 
municipal, así como intervenir en resoluciones de materia de política tarifaria, de precios o cambiarias. Los 
directores designados aceptaron el cargo y constituyeron domicilio especial en Suipacha 1111, piso 18°, C.A.B.A. 
(c) Por Acta de Directorio y Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 8 de junio de 2023 se resolvió: (i) 
designar como Directores Titulares a los Sres. Fernando Gastón Buscema, Olivier Tregoat, Alejandro Viggiani y 
Jorge Luis Pérez Alati y, a los Sres. Tomás Luis Pérez Alati, Pedro Mosso, Alejandro Vigil y Jorgelina Mallea como 
Directores Suplentes; (ii) asignar a los Dres. Jorge Luis Pérez Alati y Tomás Pérez Alati funciones especiales en el 
área de Relaciones Institucionales (públicas); (iii) asignar a los Sres. Fernando Gastón Buscema, Olivier Tregoat, 
Pedro Mosso, Alejandro Viggiani, Alejandro Vigil y Jorgelina Mallea, entre otras, funciones específicas en aquellas 
materias relacionadas con la determinación y pagos de naturaleza aduanera, tributaria o previsional, sea esta 
nacional, provincial como municipal, así como intervenir en resoluciones de materia de política tarifaria, de precios 
o cambiarias. Los directores designados aceptaron el cargo y constituyeron domicilio especial en Suipacha 1111, 
piso 18°, C.A.B.A Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 15/11/2023
Adela Alicia Codagnone - T°: 45 F°: 217 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89063/23 v. 03/11/2023

BUENAS RUTAS S.R.L.
CUIT 33-71641077-9 Por escritura del 13/08/2020 José Enrique MORAD cede 280 cuotas las cuales son adquiridas 
en su totalidad por Santiago Martin VIDELA BALAGUER LASCOMBES. En consecuencia el capital de $ 60.000 
dividido en 6.000 cuotas de valor nominal de $ 10 cada una, queda suscripto de la siguiente manera: Reinaldo 
Ricardo DONNELLY 2.000 cuotas, José Enrigue MORAD 2.000 cuotas, Santiago Martin VIDELA BALAGUER 
LASCOMBES 2.000 cuotas. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 62 de fecha 13/08/2020 Reg. Nº 226
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88918/23 v. 03/11/2023

CASTRO BARROS SENIOR APART S.R.L.
CUIT 30-71586010-0. Por acta del 5/10/2023 renuncia gerente Jorge Javier Casavilla. Se designa como nueva 
gerente a Hilda Josefina CASTELLANOS DIAZ, fija domicilio real en Senillosa 957 piso 6 departamento “E” y 
el especial en Castro Barros 90 ambos de CABA. Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 
05/10/2023
Jorge Leonardo Joaquín Rodriguez Pareja - T°: 100 F°: 21 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89259/23 v. 03/11/2023
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CASTRO BARROS SENIOR S.R.L.
CUIT 30-71631642-0. Por acta del 10/08/2023 renuncia gerente Jorge Javier Casavilla. Se designa como nueva 
gerente a Osmarly Carolina FERNANDEZ YEPEZ, fija domicilio real en Saavedra 131 piso 1 departamento “E” y el 
especial en Castro Barros 93 ambos de CABA.
Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 10/08/2023
Jorge Leonardo Joaquín Rodriguez Pareja - T°: 100 F°: 21 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89260/23 v. 03/11/2023

CEMU S.R.L.
CUIT 30-64983622-8. Mediante Oficio de fecha 25/10/2023 librado en los autos “FELDMAN MATILDE FELISA S/
SUCESION AB-INTESTATO” (Expte. N° 82922/2021) en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Nº 5 de Lomas de Zamora, a cargo del Dr. Pablo Felipe Blanco, Secretaría a cargo de la Dra. 
Rosana Elisabet Rivera, se dispuso expresamente la inscripción respecto de 250 cuotapartes de la sociedad 
CEMU S.R.L. en las siguientes proporciones: Ricardo Iacub, 125 cuotapartes, de valor nominal $ 1 cada una, con 
derecho a un voto por cuota y Pablo Iacub, 125 cuotapartes, de valor nominal $ 1 cada una, con derecho a un 
voto por cuota. El capital social asciende a 500 cuotas de $ 1 valor nominal cada una, con derecho a un voto por 
cuota. Los datos personales de los adjudicatarios son los siguientes: Pablo Iacub, argentino, nacido el 7/11/1962, 
DNI 16.078.869, CUIT 20-16078869-1, casado, con domicilio real en Ruta 52, Kilómetro 3,5 (Country Saint Thomas 
Sur Country Club), Lote 423, Canning, Esteban Echeverría, provincia de Buenos Aires y, Ricardo Iacub, argentino, 
nacido el 18/01/1966, DNI 17.570.819, CUIT 20-17570819-8, casado, con domicilio real en Víctor Martínez 361, 
CABA. Autorizado según instrumento privado Oficio de fecha 25/10/2023
DEBORA RAQUEL CIOFANI - T°: 122 F°: 713 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88899/23 v. 03/11/2023

CENTRO CULTURAL GODOY CRUZ 1750 S.A.
CUIT 30716319551 Acta Asamblea 30/10/2023. Renuncia: Agustín D. Delucchi Iznardo y Carlos O. Quesada. 
Designación: Presidente Carlos O. Quesada Director Suplente Agustina Martínez de Igarzabal ambos constituyen 
domicilio especial en Godoy Cruz 1750 CABA Autorizado según instrumento privado ACTA de fecha 30/10/2023
Javier Esteban RADI MAS - T°: 88 F°: 788 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88940/23 v. 03/11/2023

CHASOT S.A.
CUIT 30-71222785-7 - Reunión de Directorio 06 de octubre de 2023 cambia domicilio sede social de Av. Montes 
de Oca 510 CABA a Lavalle 2016, Piso 1º, Of. 3, CABA. Autorizado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO 
de fecha 06/10/2023
Gloria María Castro Videla - T°: 106 F°: 301 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89095/23 v. 03/11/2023

CLUB SAN JORGE S.A. DE CAPITALIZACIÓN Y AHORRO
CUIT 30-67485378-1. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 21 del Dec. N° 142277/43 y demás normas vigentes, 
hace saber: Sorteo del 28 de Octubre de 2023 (Quiniela LOTBA) correspondió: 1° Premio: 639 - 2° Premio: 515 - 3° 
Premio: 537. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 176 de fecha 12/09/2005 Reg. Nº 232
Marina del Carmen Fernandez Amallo - T°: 88 F°: 579 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89171/23 v. 03/11/2023
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CM SEGURIDAD S.R.L.
CUIT: 30-71796492-2.- Por Reunión de socios del 31/10/2023 se decidió: RG IGJ 3/2020. Mateo Rearte cedió 2.100 
cuotas de $ 100 valor nominal cada una y un voto a Marcelo Damián Rearte; Candela Rearte cedió 500 cuotas de 
$ 100 valor nominal cada una y un voto a Marcelo Damián Rearte. Capital social resultante: $ 500.000 representado 
por 5.000 cuotas de $ 100 cada una y un voto, correspondiendo a: Marcelo Damián Rearte: 2.600 cuotas de $ 100 
y un voto por cuota y Mateo Rearte: 2.400 cuotas de $ 100 y un voto por cuota.
Autorizado según instrumento privado de reunión de socios de fecha 31/10/2023
Daniela Silvia Populin - T°: 86 F°: 388 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88868/23 v. 03/11/2023

COMPAÑIA ABIATEL S.A.
30-71569361-1. Se comunica que, atento el vencimiento de mandatos, por Asamblea Gral. Ordinaria de fecha 
25/04/2023 se resolvió la designación de autoridades societarias conforme el siguiente detalle: Presidente: Luciano 
González Lobo; Vicepresidente; Liliana Mónica Frávega; Director Suplente: Enrique Gómez Palmes. Los Directores 
aceptaron cargos y constituyeron domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento privado 
Asamblea Gral. Ordinaria de fecha 25/04/2023
Martin Miguel Jándula - T°: 105 F°: 329 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89266/23 v. 03/11/2023

CONFIN S.A.
CUIT 30-52879218-5. Por asamblea del 2 de octubre de 2023 se designó a Carlos Eduardo Varone director titular 
y presidente; a Julio María Otaegui y Andrés Cordero como directores titulares; y a Carlos Gustavo Berg como 
director suplente. Todos constituyeron domicilio en Leandro N. Alem 884, piso 5, CABA.
Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 02/10/2023
Martín Julio Cabral - T°: 40 F°: 781 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89003/23 v. 03/11/2023

CONISA AGROPECUARIA S.A.
CUIT 30-70959080-0.Se rectifica edicto N° 88004/23 del 01/11/2023: Lo correcto es: 1) Acta de Directorio Nº88 del 
26/04/2022; 2) Acta de Asamblea Gral Ord. del 12/05/2022, Acta de Directorio 89 del 12/05/2022; y 3) Asiento de 
la concurrencia de accionistas a la Asamblea Gral Ord del 12/05/2022.Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº359 de fecha 18/10/2023 Reg. Nº929
Mario Alberto Deymonnaz - Matrícula: 3458 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 88870/23 v. 03/11/2023

CONSTRUCCIONES DR S.A.
CUIT 30716164140, esc. 187 del 31/10/2023, se designó presidente y director titular Sergio Atilio DE ROMANIS 
nacido 20/12/1963 casado en primeras nupcias con Andrea Rosana De Leon DNI 16765839 CUIT 20167658394 
arquitecto; DIRECTOR SUPLENTE Mateo Gabriel DE ROMANIS nacido 7/01/1994 soltero DNI 38043476 CUIT 
20380434769 comerciante, ambos argentinos y domicilio real Darragueira 2231, Boulogne, San Isidro, provincia de 
Buenos Aires quienes aceptaron sus cargos, constituyeron domicilio especial en Allende 3621 CABA y se traslado 
sede social de la calle Pareja 2568 CABA a la calle Allende 3621 CABA por acta transcripta en la escritura citada 
número 187 del 31/10/2023. Las autoridades con mandato inmediato anterior vencidas eran presidente Sergio 
Atilio DE ROMANIS con DNI citado y directora suplente Bianca Lucia De Romanis DNI 40459873. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 187 de fecha 31/10/2023 Reg. Nº 1740
Ernesto Christian Eduardo Falcke - Matrícula: 4361 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 88908/23 v. 03/11/2023

DE SANGOSSE ARGENTINA S.A.
(CUIT 30-71459500-4) Por Asamblea General Ordinaria del 05/01/2023 los Sres. accionistas resolvieron por 
unanimidad, dado el vencimiento del mandato del directorio, reelegir a Nicolas Raymond Jacques Fillon como 
Presidente, Juan Ángel Ariccio como Vicepresidente, Miguel Juan Ariccio como Director Titular, Javier Leonardo 
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Gagliardi como Síndico Titular y Tomás Gómez Funes como Síndico Suplente. Todos ellos fijan domicilio especial 
en San Martín 674, piso 3, oficina “B” de la Ciudad de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta 
de Asamblea de fecha 05/01/2023
Martin Corraro - T°: 134 F°: 317 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89100/23 v. 03/11/2023

DEL NORTE PSP S.A.
CUIT 30-71797627-0. Por Acta de Asamblea del 16/10/2023 se resuelve aceptar las renuncias de Ariel Alberto 
Oscar BESTEIRO y María Victoria CANGAS. Designan PRESIDENTE: Sofía SILBA; y DIRECTOR SUPLENTE: María 
Victoria CANGAS, CABA. Ambos denuncian domicilio especial en Tte. Gral. Juan Domingo Perón 1515, 9° “C”, 
CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 16/10/2023.
Javier Martin Galella - T°: 100 F°: 245 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89065/23 v. 03/11/2023

DON CICIO S.A.
33-71166336-9. Se comunica que, atento el vencimiento de mandatos, por Asamblea Gral. Ordinaria de fecha 
27/01/2023 se resolvió la designación de nuevas autoridades societarias conforme el siguiente detalle: Presidente: 
Liliana Mónica Fravega; Director Suplente: Tomas Agustín Sgroi. Los Directores aceptaron cargos y constituyeron 
domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento privado Asamblea Gral. Ordinaria de fecha 
27/01/2023
Martin Miguel Jándula - T°: 105 F°: 329 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88937/23 v. 03/11/2023

EDICIONES EMEDE S.A.
CUIT: 30-57430603-1 Por asamblea extraordinaria del 11/07/2022 se designó como Presidente a Miguel Luis Ditone, 
Vicepresidente a Isabel Mónica Polikowski y directora suplente a Verónica Andrea Ditone, todos con domicilio 
especial en John F. Kennedy 2944, piso 6°, Depto. 16, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 378 
de fecha 26/10/2023 Reg. Nº 1252
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88921/23 v. 03/11/2023

ELE ERRE S.A.
CUIT 30-68838140-8. Se comunica que por Asamblea Gral. Ordinaria del 25/08/2023 se resolvió designar a Lidia 
Analía Castro para ocupar el cargo de Directora Suplente, quién aceptó cargo y constituyó domicilio especial 
en la Sede social. En consecuencia, luego de dicha incorporación, el Directorio designado por Asamblea Gral. 
Ordinaria del 06/03/2023 quedó integrado de la siguiente manera: Liliana Mónica Fravega (Presidente); Luciano 
González Lobo (Vicepresidente); Lidia Analía Castro y Enrique Gómez Palmes (ambos como Directores Suplentes) 
Autorizado según instrumento privado Asamblea Gral. Ordinaria de fecha 25/08/2023
Martin Miguel Jándula - T°: 105 F°: 329 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89273/23 v. 03/11/2023

ESTACION ROSSANO S.R.L.
30707824472. Por Esc. 236 del 01/11/23, Registro 1663 CABA, se protocolizo Acta del 08/09/2023, que se resolvió 
Cambiar sede social sin reforma de estatuto, hacia Av. Corrientes 1386, piso 14, oficina 422, CABA Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 236 de fecha 01/11/2023 Reg. Nº 1663
Paola Natali Land - T°: 116 F°: 864 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89246/23 v. 03/11/2023
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ESTUDIOS Y MANDATOS S.A.
CUIT: 30-64492038-7.- Por Esc.N 398, del 1/11/2023, F1885 del Reg. 2092 de Caba, y por Asamblea Gral. Ordinaria 
Unanime 01-22 del 29/4/22, se eligió y Designó Director Titular y Suplente: Presidente: Vicente Sergio FERNANDEZ, 
argentino, divorciado de sus primeras nupcias, nacido el 10/8/36, Empresario, DNI 4.189.984, CUIT 20041899841, 
domicilio en Av.Alicia Moreau de Justo 1180, Piso 2, Of 205 C, CABA. Director Suplente: Director Suplente: Patricia 
Belen JAUREGUI, argentina, soltera, nacida el 2/3/86, Contadora DNI 32.075.571, CUIL: 27-32075571-4, Domicilio: 
Juan Bautista Alberdi 156 Vedia, Provincia de Buenos Aires. Ambos Aceptaron los cargos y constituyen domicilio 
especial en: Vicente Sergio Fernandez en Juncal 3220 Piso 24 Dto O CABA y Patricia Belen Jauregui en Av.Alicia 
Moreau de Justo 1180, Piso 2, Of 205 C, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 398 de fecha 
01/11/2023 Reg. Nº 2092
CYNTHIA WERTHEIN - Matrícula: 4601 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 89102/23 v. 03/11/2023

EXCELSIS GROUP SEGURIDAD PRIVADA S.A.
CUIT 30-71764469-3. Por Asamblea Gral. extraordinaria del 30/10/23, por unanimidad, se resolvió: 1.- Aceptar la 
renuncia al cargo de Presidente presentada por Gustavo Ariel SIERRA; y 2.- Designar a Brian Alberto MARECO 
para el cargo de Director Titular y Presidente, quien aceptó el cargo y constituyó domicilio en Sede social.- Tenencia 
accionaria: Brian Alberto MARECO posee 1.500 acciones; y Jorge Demetrio FERNANDEZ posee 1.500 acciones. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 198 de fecha 31/10/2023 Reg. Nº 1942
Rosa Beatriz Garay - Matrícula: 4956 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 88929/23 v. 03/11/2023

FBG ENERGY S.A.
30712472363 Por Asamblea del 30/8/22 se designó Presidente a Carlos A. López y Suplente a Alfredo B. Marroquín, 
ambos con Domicilio Especial en Av. Alvear 1851 piso 12 Of. B CABA. Autorizado según instrumento privado Acta 
de Directorio de fecha 18/09/2023
Jose M Seoane - T°: 77 F°: 789 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88900/23 v. 03/11/2023

FONDUS S.A. DE CAPITALIZACION Y AHORRO
CUIT: 30-70474213-0 - Córdoba 1584 7 c (1055) CABA
Informa: art. 21 del Decreto 142.277/43. Número favorecido en el sorteo de la Lotería de la Ciudad de Buenos Aires 
(LOTBA SE) del día 28-10-2023 1er Premio: 639 (seis- tres- nueve).
Designado según instrumento privado acta directorio del 23/5/2023 CRISTIAN GABRIEL POSSETTO - Presidente

e. 03/11/2023 N° 88932/23 v. 03/11/2023

FT MERCHANDISING S.A.
CUIT 30-71227101-5. Por Asamblea del 01/10/2023, se designa Directorio de la sociedad: Presidente Ernesto Julio 
Teixeiras y Director Suplente Graciela Noemí Salinas, todos con domicilio especial en La Pampa 1420, Piso 6, 
Oficina C, CABA.- Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 01/10/2023
Romina Natalia Sassone - Matrícula: 4995 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 88869/23 v. 03/11/2023

GODEL QUILMES S.A.
CUIT 30-69799387-4. Por acta del 17/10/23 renuncia Presidente: Fabio Daniel Fernandez, y se designan Presidente: 
Juan Pablo Fichera. Director Titular: Carlos Damián Fichera. Director Suplente: Patricia Beatriz Deluchi, todos fijan 
domicilio especial en Avenida de Mayo 599, Capital Federal. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 99 de 
fecha 25/10/2023 Reg. Nº 23
Maximiliano Stegmann - T°: 68 F°: 594 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89048/23 v. 03/11/2023
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GRUPO SYNCRO S.A.
CUIT N°: 30-71653152-6. Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria Unánime del 28/04/2023 se aumentó el 
capital dentro del quíntuplo de la suma de $ 3.148.572 a $ 7.304.548 y se emitieron 4.155.976 acciones nominativas, 
no endosables, de valor nominal $ 1 cada una, con derecho a cinco votos por acción. Cada uno de los accionistas 
de la sociedad, CASTILLA DISTRIBUIDORA S.A., RAZ y CÍA S.A., S. TORRES Y COMPAÑÍA S.A., DISTRIBUIDORA 
ROMY S.R.L., CARATTONI FOCALIZADOS S.R.L., PIANTONI HERMANOS S.A.C.I.F.I. y A, CASA OSLE S.A.C.I.F.I. 
y A., PIANEZZOLA y CÍA S.R.L., DISCUY S.R.L., SERRA S.R.L. y JOSÉ MARÍA BERRAONDO suscribió e integró 
377.816 acciones nominativas, no endosables, de valor nominal $ 1 cada una, con derecho a cinco votos por 
acción, encontrándose la totalidad de las 4.155.976 acciones en circulación, suscriptas e integradas por dichos 
accionistas. Mediante la misma asamblea se resolvió por unanimidad elegir a las siguientes autoridades por 
los próximos 3 ejercicios y distribuir los cargos de la siguiente manera: PRESIDENTE: José María Berraondo; 
DIRECTOR SUPLENTE: Eduardo Oslé Halegua, quienes constituyeron domicilio especial en Pacheco de Melo 
1967, piso 7°, depto. D, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de 
fecha 28/04/2023
Fermin Maria Berraondo - T°: 94 F°: 24 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88862/23 v. 03/11/2023

HASBRO ARGENTINA S.A.
(CUIT 33-69155044-9) comunica que por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 31 de octubre de 
2023 se resolvió: (i) disolver anticipadamente la Sociedad, y (ii) designar a la Sras. María Fraguas como Liquidadora 
Titular, y Mariana Rawson Paz como Liquidadora Suplente, quienes constituyeron domicilio especial en San Martín 
140, piso 14, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 31/10/2023
SOFIA LUCIANA VETRUGNO MIGLIOZZI - T°: 145 F°: 667 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89094/23 v. 03/11/2023

HOPE HERMANAS S.C.
CUIT: 30-71100005-0. Por oficio judicial del 26/10/23 se ordenó la inscripción de la declaratoria de herederos, 
adjudicándose en condominio un capital social de $ 150.000 perteneciente a la causante Valeria Teresa HOPE a los 
herederos Miguel Carlos, Diego Jorge y Jaime Cristobal De Atucha. No implica reforma del estatuto. Capital social: 
Miguel Carlos, Diego Jorge y Jaime Cristobal De Atucha, $ 150.000 en condominio; y Lucrecia, Alfonso, Jorge y 
Cristóbal de Prat Gay, $ 12.500 cada uno, y $ 100.000 en condominio Autorizado según instrumento privado oficio 
de fecha 26/10/2023
Maximiliano Stegmann - T°: 68 F°: 594 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88889/23 v. 03/11/2023

I.T.S. S.A.
C.U.I.T. 30-69345511-8. Por asamblea del 23/03/2023, se eligen Autoridades: Presidente: Oscar Ernesto BARON; 
Director Suplente: Griselda Isabel DIAZ GRANADOS NAVARRO, ambos con domicilio especial en Solís 227, piso 
1, oficina 11, C.A.B.A.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 159 de fecha 26/10/2023 Reg. Nº 503
Luciana Sanchez - Matrícula: 5105 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 89274/23 v. 03/11/2023

INTERSERVI S.A.
C.U.I.T. 30-70803056-9, comunica que por Asamblea del 20/01/2023 se designaron: PRESIDENTE: Héctor Manuel 
SALOMONE, DNI 7.643.097 y DIRECTOR SUPLENTE: Luciana FRONTERA VILLAMIL, DNI 29.866.104, quienes 
aceptaron los cargos y fijaron domicilio especial en San Blas 5059 C.A.B.A. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 334 de fecha 30/10/2023 Reg. Nº 926
PABLO HERNAN DE SANTIS - Matrícula: 5335 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 88898/23 v. 03/11/2023
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IPES S.A.
CUIT N° 30-66418401-6. Por Asamblea General Ordinaria del 25/10/2023 se resolvió revocar la designación de 
Raimundo Luis Fernando Ortega Bianchi como director titular y presidente y designar a Jacky Mugrabi, con 
domicilio especial en Agüero 97, CABA, como director titular y presidente, quedando de este modo el directorio 
conformado de la siguiente manera: Presidente: Jacky Mugrabi; Vicepresidente: Luis Angel Bottazzi, Director 
Titular: Armando Angel Bianchi y Director suplente: Roman Ortega Bianchi. Autorizado según instrumento privado 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 25/10/2023
Andrea Ines Lofvall - T°: 65 F°: 660 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89279/23 v. 03/11/2023

JAUSER CARGO ARGENTINA S.A.
CUIT 33-71161203-9. Por Asamblea General Ordinaria del 27/8/2019 se designó por 2 ejercicios como único director 
titular a Sebastián Andrés Rivero Benítez, uruguayo, empresario, D.N.I. 94.432.371, con domicilio real y especial en 
O´Higgins 2259, 7º “B”, CABA, y como suplente a Juan Ignacio Seré Ferber, uruguayo, empresario, pasaporte del 
Uruguay nº D124981, con domicilio real y especial en Mantua 6897, Montevideo, Uruguay. Por Asamblea General 
Ordinaria del 31/8/2021 se designó por 2 ejercicios a las mismas personas, con los mismos cargos, quienes 
mantuvieron los domicilios especiales señalados. Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 31/8/2023 
se designó por 2 ejercicios como directores titulares a Martín Almeida Altezor, uruguayo, D.N.I. 95.962.952, 
empleado, con domicilio real y especial en Paraguay 880, 6º “48, CABA, y a Emilio Vercelli, argentino, D.N.I. 
7.599.705, comerciante, con domicilio real y especial en Av. Independencia 4161, 4° “C”, CABA, y como director 
suplente a Gastón Moar Correa, uruguayo, con Pasaporte del Uruguay Nº D469568, con domicilio real y especial 
en Siracusa 2116, apartamento 4, Montevideo, Uruguay. Por Acta de Directorio del 31/8/2023 se distribuyeron 
los cargos de esta forma: Presidente: Martín Almeida Altezor; Vicepresidente y director titular: Emilio Vercelli. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 31/08/2023
FERMIN OSCAR CASTRO MADERO - T°: 36 F°: 677 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89093/23 v. 03/11/2023

JLL S.R.L.
CUIT: 30-71777546-1.Res.IGJ (G) 3/2020.Contrato Cesión de Cuotas: 26/04/2023.Li De, cede cincuenta mil (50.000) 
cuotas sociales de valor nominal $ 1 cada una.La titularidad del capital queda conformada de la siguiente manera; 
Guo Hui suscribe cincuenta mil (50.000) cuotas sociales de valor nominal $ 1; Chen Xiaojie suscribe cincuenta 
mil (50.000) cuotas sociales de valor nominal $ 1; Weng Zuqiang suscribe cincuenta mil (50.000) cuotas sociales 
de valor nominal $ 1; Chen Xiaojie suscribe cincuenta mil (50.000) cuotas sociales de valor nominal $ 1.- Capital 
Social:$ 200.000, suscripto en su totalidad, dividido en 200.000 cuotas valor nominal $ 1 cada una Autorizado 
según instrumento privado CONTRATO de fecha 26/04/2023
LUDMILA YASMIN MALIMOWCKA - T°: 367 F°: 007 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 03/11/2023 N° 89053/23 v. 03/11/2023

LA MAGISTRAL PASTAS S.R.L.
CUIT: 30-70867488-1.En contestación a la vista de IGJ, Por Resol 3/ 2020 IGJ.Por fallecimiento del Señor Alberto 
PEREZ, según declaratoria de herederos del 17/12/21 y oficio ampliatorio del 31/ 8/23, cede las 5.000 cuotas que 
poseía en la sociedad a sus herederos forzosos: Macarena Paula PEREZ, Dana Paula PEREZ y Alejandra Susana 
DE ANDRADE.El capital social de $ 10.000, dividido en 10.000 cuotas de $ 1 V/N C/U, queda suscripto e integrado 
de la siguiente forma: Dolores VILLAR: 5.000 cuotas, o sea $ 5.000; Alejandra Susana DE ANDRADE :2.500 cuotas, 
o sea $ 2.500; Macarena Paula PEREZ: 1.250 cuotas, o sea $ 1.250 y Dana Paula PEREZ: 1.250 cuotas, o sea 
$ 1.250. Autorizado según instrumento privado Oficio ampliatorio de fecha 31/08/2023
Yamila Soledad Rodriguez Foulon - T°: 97 F°: 542 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88926/23 v. 03/11/2023

LA MERIDIONAL COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.
CUIT N° 30-50005116-3. Se comunica que por Acta de Asamblea de Accionistas N° 106 de fecha 26 de octubre 
de 2023 y Acta de Directorio N° 1814 ambas de fecha 26 de octubre de 2023, se resolvió fijar en siete el número de 
Directores Titulares por el término de un año y en tres el número de Directores Suplentes también por el término de 
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un año, y se distribuyeron los cargos, quedando el Directorio, en consecuencia, integrado de la siguiente manera: 
Presidente y Gerente General Sr. Juan Luis Campos Sanchez; Vicepresidente Sr. Ariel Néstor Polli; Directores 
Titulares Sr. Fabricio Croce Campos, Sra. Mabel Gonzalez Paz, Sra. Martha Lucía Pava Velez, Sra. Fabiana Inés De 
Nícolo y Sr. Jorge Santiago Nell, este último también en carácter de Director Independiente; Directores Suplentes 
Sr. Bijan Khosrowshahi, Sr. Federico Walter Guthmann y Sr. Diego Rogelio Alvarez, todos ellos constituyendo 
domicilio especial en la calle Tte. Gral. Juan D. Perón 646 piso 1° (C1038AAN) de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea N° 106 de fecha 26/10/2023
Rodrigo Fernando Suárez - T°: 106 F°: 848 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88877/23 v. 03/11/2023

LA MONUMENTAL S.A. DE AHORRO, CAPITALIZACION Y RENTAS
CUIT 30-50004175-3, Estados Unidos 2990 Ciudad de Buenos Aires - Sorteo mes 09/2023 del 07/10/2023 Plan 
“Triangular” símbolo favorecido: 301 Plan “Ganador” símbolos favorecidos diez premios mayores: 301,338,928,24
3,917,057,916,767,530,638.
Designado según ACTA DE DIRECTORIO 03/11/2021 PABLO MIGUEL CABALLERO ALVAREZ - Presidente

e. 03/11/2023 N° 89101/23 v. 03/11/2023

LA VILLAGUINA S.A.
CUIT 30-71166348-3. Se comunica que por Asamblea Gral. Ordinaria del 19/07/2023 se resolvió renovar y designar 
autoridades societarias conforme el siguiente detalle: Presidente: Liliana Mónica Fravega; Vicepresidente: Tomas 
Agustín Sgroi; Director Titular: Nicolás Federico Sgroi; Director Suplente: Enrique Gómez Palmes. Los directores 
aceptaron cargos y constituyeron domicilio especial en la Sede social. Autorizado según instrumento privado 
Asamblea General Ordinaria de fecha 19/07/2023.
Martin Miguel Jándula - T°: 105 F°: 329 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89255/23 v. 03/11/2023

LESTAR QUIMICA S.A.
30-50400904-8. Por Asamblea Ordinaria del 27/06/2023 se resolvió: (i) designar el siguiente Directorio: Pablo 
Alejandro Pinnel (Presidente), Sebastián Freijo (Director Titular), Tobías Cristopher Rosenthal (Director Titular), 
Juan José Melcón (Director Titular), Rainer Grasmueck (Director Titular), Marcelo Omar Caratti (Director Titular), 
Nicolás Fossatti (Director Suplente), Andreas Holzner (Director Suplente). El Presidente fija domicilio especial en 
Av. Eduardo Madero 1020, piso 5, CABA; todos los Directores Titulares y los Directores Suplentes fijan domicilio 
especial en Bonifacio 2185, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea Ordinaria de fecha 27/06/2023
Santiago Aleman - T°: 144 F°: 663 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88895/23 v. 03/11/2023

LUKERSA S.A. DE CAPITALIZACION Y AHORRO PARA FINES DETERMINADOS
CUIT: 30-71471308-2. En cumplimiento del Art. 21 Dto. 142.277/43 informa que en el sorteo realizado por la Quiniela 
de Lotería de la Ciudad de Buenos Aires el 31/10/2023 el número ganador ha sido el 679 (SEIS SIETE NUEVE). 
Silvia S. Fainstein Tº27 Fº982 CPACF autorizada por Escritura 53 7/7/2015. Reg. 2178
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 53 de fecha 07/07/2015 Reg. Nº 2178
Silvia Sara Fainstein - T°: 27 F°: 982 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89249/23 v. 03/11/2023
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MANANTIALES DE SAN CARLOS S.A.
30-71571828-2. Por Acta de Asamblea General Ordinaria Autoconvocada del 28/4/2022 se resolvió de forma 
unánime aumentar el capital social en $ 1.000.000, es decir, de $ 44.200.000 a $ 45.200.000, mediante la emisión 
de 1.000.000 de acciones de valor nominal $ 1 cada una y con derecho a un voto por acción con una prima de 
emisión total de $ 4.862.500, es decir, una prima de $ 4,8625 por acción. En tal sentido, las tenencias en el capital 
social quedaron distribuidas de la siguiente manera: Pablo Martín DI CROSTA 42.940.000 acciones y Milena Andrea 
SPINA 2.260.000 acciones, todas totalmente integradas. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea 
General Ordinaria Autoconvocada de fecha 28/04/2022
Giselle Allegue - T°: 104 F°: 941 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88909/23 v. 03/11/2023

MINUCCIO E HIJOS S.A. COMERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA E INMOBILIARIA
CUIT. 30-58798467-5.- La asamblea y la reunión de directorio, del 28/01/21 y 29/01/21, respectivamente, resolvieron 
designar: Presidente: Elio Alejandro Minuccio; Vicepresidente: Edgardo Antonio Márquez; y Director Suplente: Elio 
Ubaldo Minuccio; quienes constituyeron domicilio especial en Avenida Juan B. Justo 5394, CABA.- Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 56 de fecha 21/09/2023 Reg. Nº 1842
ADRIANA VIEITEZ - Habilitado D.N.R.O. N° 26358

e. 03/11/2023 N° 89244/23 v. 03/11/2023

MOPLA S.R.L.
CUIT: 30-53916028-8. Por declaratoria de herederos dictada el 12/12/2019 autos MARTINEZ Emilio y otra s/
sucesion ab intestato expediente 32626/2019 en tramite Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil 40 se 
instituye herederos a Mario Abel Martínez, Gustavo Martínez y Eduardo Martínez. Quedando Mario Abel Martínez 
12.810 cuotas, Gustavo Martínez 12.810 cuotas y Eduardo Martínez 12.810 cuotas de $ 1 valor nominal cada una. 
El causante tenía 38.431 cuotas sociales del causante de $ 1 valor nominal cada una. Que representan el 10% del 
capital social total de $ 384.310. Autorizado según instrumento privado OFICIO JUDICIAL de fecha 17/10/2023
Jorge Leonardo Joaquín Rodriguez Pareja - T°: 100 F°: 21 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88906/23 v. 03/11/2023

NASOCOMEX S.R.L.
30-71618378-1.- Por acta del 21/4/22, que me autoriza, se designó Gerente a Gerónimo Naso Rodríguez, quedando 
la gerencia compuesta por: Gustavo Adrián Naso, María Elizabeth Rodríguez, Agustín Naso Rodríguez y Gerónimo 
Naso Rodríguez, todos con domicilio especial en Adolfo Alsina 440 piso 7 departamento B, CABA.- Autorizado 
según instrumento privado ACTA DE REUNION DE SOCIOS de fecha 21/04/2022
Carlos Dario Litvin - T°: 32 F°: 303 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88885/23 v. 03/11/2023

NEW HORIZONS S.A.
CUIT 33710446909. Por Acta de Asamblea del 25/03/22 por vencimiento de mandato, se reeligieron los Directores 
y se distribuyeron los cargos: Presidente: Paulus Andreas María Braeken; Director Suplente: María Sofia Hardoy, 
aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en San Martin 991, 6° piso, departamento “E”, CABA. Esc. 
Gabriela Bombardieri, autorizada en Esc. 57 del 27/10/23, F° 229 del Registro 2106 a su cargo.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 57 de fecha 27/10/2023 Reg. Nº 2106
Gabriela Ines Bombardieri - Matrícula: 5264 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 88905/23 v. 03/11/2023

PAMPA STORE S.A.
30708987650. Asamblea y Directorio del 6/12/2022 designa: Presidente: Federico Guillermo PICCONE MANZO. 
Director Suplente: Julian Edgardo Penzi. ambos con domicilio especial en Chile 822 CABA Autorizado según 
instrumento privado Directorio de fecha 06/12/2022
Matias Hernan Torres - T°: 112 F°: 280 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89280/23 v. 03/11/2023
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PAMPA Y MIÑONES S.A.
CUIT 30-71042815-4. Por Asamblea General Ordinaria del 11/02/2022 se resolvió designar como Presidente y 
único Director Titular a Julio César Rivera y como Director Suplente a Julio César Rivera (h). Todos ellos constituyen 
domicilio especial en Uruguay 750 piso 8, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de 
fecha 11/02/2022
Santiago José Michel - T°: 90 F°: 873 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89258/23 v. 03/11/2023

PEDRO SOLANO E HIJOS S.A.
CUIT 33-55953267-9. Por esc. del 01/11/2023, se elevó a escritura publica acta de Asamblea Ordinaria y 
Extraordinaria del 27/10/2023 se designo nuevo Directorio por vencimiento del mandato anterior. PRESIDENTE: 
Pablo Gabriel RODRIGUEZ y DIRECTOR SUPLENTE: Eduardo Eugenio MALETTI.- El directorio queda conformado 
de la siguiente manera: PRESIDENTE: Pablo Gabriel RODRIGUEZ, argentino, 27/08/1973, soltero, DNI 23.342.441, 
CUIL. 20-23342441-3, comerciante, Franklin D. Roosevelt 2335 Piso 1, departamento 5, CABA; DIRECTOR 
SUPLENTE: Eduardo Eugenio MALETTI, DNI 5.081.487, CUIL 20-05081487-5, argentino, 23/09/1948, soltero, 
comerciante, Av Corrientes 1670, Piso 1, Departamento 12 CABA; quienes aceptaron los cargos y constituyeron 
domicilio especial en la sede social, sita en Franklin D. Roosevelt 2335 Piso 1, departamento 5, CABA.- Cambio de 
sede social: actualmente sita en Avenida Suarez Nº 1990, caba, a la sita en calle Franklin D. Roosevelt 2335 Piso 
1, departamento 5, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 453 de fecha 01/11/2023 Reg. Nº 1876
Facundo Pazo - Matrícula: 5218 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 88883/23 v. 03/11/2023

PERFIL RADIODIFUSIONES S.A.U.
CUIT 30-71591404-9: Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 29 de abril de 2022, se aprobó por unanimidad la 
designación del Directorio por el término de un ejercicio, designándose a los siguientes integrantes: PRESIDENTE: 
Sr. Agustino Fontevecchia DIRECTOR SUPLENTE: Sr. Gustavo Antonio González. Todos los designados fijan 
domicilio especial en la calle California N°  2731 de C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas de fecha 29/04/2022
juan carlos figueroa - T°: 101 F°: 587 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89242/23 v. 03/11/2023

PERFIL RADIODIFUSIONES S.A.U.
CUIT 30-71591404-9: Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 07 de julio de 2023, se aprobó por unanimidad la 
designación del Directorio por el término de un ejercicio, designándose a los siguientes integrantes: PRESIDENTE: 
Sr. Agustino Fontevecchia DIRECTOR SUPLENTE: Sr. Gustavo Antonio González. Todos los designados fijan 
domicilio especial en la calle California N°  2731 de C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas de fecha 07/07/2023
juan carlos figueroa - T°: 101 F°: 587 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89243/23 v. 03/11/2023

PETROLFE S.A.
CUIT 30696131003.En Asamblea del 30/4/22, se designo Presidente: Ezequiel Nahuel VILLAMARIN, Director 
Suplente: Diego Luis VALERO, fijan domicilio especial en Av San Juan 2901, CABA. Autorizado según instrumento 
privado Directorio de fecha 30/04/2022
JUAN MANUEL QUARLERI - T°: 114 F°: 444 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89129/23 v. 03/11/2023

PLENARIA SEGUROS S.A.
CUIT 30-67860843-9. Por Asamblea del 18/10/2022 y actas de directorio del 18/10/2022 y 6/10/2023 se informa 
la cesación por vencimiento de mandato del Vicepresidente Alberto Perez, del Director Titular Ariel Alfredo Peculo 
y de la Directora Suplente Cecilia Aimara Peculo. Se designa el siguiente directorio: Presidente: Héctor Martín 
CHRISTIN, Vicepresidente Esther Susana CAMPANELLI, Directora Titular: Adriana Di Gneo, y Director Suplente 
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Patricio Diego Juan Costa. Todos constituyen domicilio en Florida 537 piso 21 CABA. Autorizado según instrumento 
privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 06/10/2023
Lorena Karin Rabinowicz - T°: 68 F°: 395 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89170/23 v. 03/11/2023

PODERSA S.A. DE CAPITALIZACION Y AHORRO PARA FINES DETERMINADOS
CUIT: 30-65675397-4. En cumplimiento del Art. 21 Dto. 142.277/43 informa que en el sorteo realizado por la Quiniela 
de Lotería de la Ciudad de Buenos Aires el 28/10/2023 el número ganador ha sido el Nº 639 (SEIS TRES NUEVE). 
Silvia S. Fainstein Tº27 Fº982 CPACF autorizada por Escritura 130 19/5/2000. Reg. 1663
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 130 de fecha 19/05/2000 Reg. Nº 1663
Silvia Sara Fainstein - T°: 27 F°: 982 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89248/23 v. 03/11/2023

PRAGMÁTICA TECHNOLOGIES S.A.
CUIT: 33-70756358-9 Por asamblea extraordinaria del 17/10/2023 renuncio como Director Titular Guillermo Bonmati 
y Director Suplente Luciano Ojea Quintana. Se designo Director Titular Daniel Norberto Yankelevich y Director 
Suplente Monica Betina Bobrowski, con domicilio especial en Almafuerte 63 4º piso CABA. Autorizado según 
instrumento privado asamblea extraordinaria de fecha 17/10/2023
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88925/23 v. 03/11/2023

PROENIA S.A.
CUIT 30-70982678-2.- Por Acta de Asamblea del 08/10/2021 se designaron autoridades, quedando el directorio 
compuesto: Presidente: Miguel Angel Verhagen y Director Suplente: Walter Adrián Samuel, quienes aceptaron 
sus cargos y constituyeron domicilio especial en Av. Del Libertador 4700, piso 4 “B”, CABA. Autorizado según 
instrumento privado - de fecha 31/10/2023
Diego Benedicto Walsh - Matrícula: 4869 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 89168/23 v. 03/11/2023

PROFESSIONAL MANAGEMENT S.R.L.
Sociedad sin CUIT para regularizar situación ante IGJ o AFIP - Por escritura 142 del 25/10/2023, CESIÓN DE 
CUOTAS: Alfonso MÁRQUEZ FERNÁNDEZ cedió 5.000 cuotas valor nominal $ 5.000 representan 50% del Capital 
Social a Hernán Alfredo CÓRDOBA. Capital Social total: 10.000 cuotas valor nominal representan $  10.000.- 
CESACIÓN DE LA GERENCIA: Alfonso MÁRQUEZ FERNÁNDEZ, designado el 29/12/2011 por escritura pública e 
inscripta en I.G.J. DESIGNACIÓN DE GERENCIA: Hernán Alfredo CÓRDOBA, quien aceptó el cargo y fijó domicilio 
especial en Estado Plurinacional de Bolivia 2921, piso 5, departamento B, CABA.- TRASLADO DE SEDE SOCIAL 
FUERA DE CONTRATO: a la calle Estado Plurinacional de Bolivia 2921, piso 5, departamento B, CABA.- Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 142 de fecha 25/10/2023 Reg. Nº 2088
Miguel Ernesto Guinle - Matrícula: 4634 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 87577/23 v. 03/11/2023

PROTECCION INTELIGENTE S.A.
CUIT 30-71024502-5 Por Acta de Asamblea Gral Ordinaria Unánime del 05/10/2023, se designaron autoridades 
por vencimiento del mandato de las anteriores: siendo electos Presidente Camila Aylen Dipp DNI 40.902.806 y 
Directora suplente Carla Solange Saravia DNI. 31.983.295, quienes aceptan los cargos y fijan domicilio especial 
en Camila O´Gorman 412 Piso 3 Dto 301 Torre 2 CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 62 de fecha 
01/11/2023 Reg. Nº 585
Sabrina Laura Rossano - Matrícula: 5113 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 89169/23 v. 03/11/2023
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PROVIDUS S.A. DE CAPITALIZACIÓN Y RENTA
CUIT-30-67880531-5.Sorteo de Quiniela Nacional del 28/10/2023.
1er Premio 639, 2do. N° 515, 3er. N° 537, 4to. N° 120 5to. N° 672
Designado según instrumento privado acta de DIRECTORIO 298 DE FECHA 30/12/2020 Edgardo Regiardo - 
Presidente

e. 03/11/2023 N° 89211/23 v. 03/11/2023

RAMON FALCON 1691 S.R.L.
C.U.I.T. 33-71626188-9 Por acta del 18/08/2023 renuncio como gerente Serafín Pedro ALFONSI y se aprobó su 
gestión.- Autorizado por escritura N° 154 del 26/10/2023 registro 923. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 154 de fecha 26/10/2023 Reg. Nº 923
MARIANA FARKAS CANTONNET - Matrícula: 4886 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 89233/23 v. 03/11/2023

RANFLAT S.A.
CUIT: 30-71421718-2. Por Escritura 663, folio 1387 del 01/11/2023, ante Registro Notarial 88 de CABA se protocolizó 
Acta de Asamblea General Ordinaria del 21/04/2023 de elección de miembros del Directorio y Acta de Directorio 
del 21/04/2023 de Distribución de cargos, por las cuales se eligen Autoridades, distribuyéndose los cargos así: 
Presidente: Gustavo Adolfo PEREZ. Vicepresidente: Rodrigo PEREZ TERRA. Directores titulares: Veronica PEREZ 
y Gerónimo PEREZ TERRRA. Directores Suplentes: Carmen VELTRI y Manuel SPITALERI. Todos ellos constituyen 
domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 663 de fecha 01/11/2023 Reg. 
Nº 88
CARINA PAOLA MOLOZAJ - Matrícula: 4462 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 89032/23 v. 03/11/2023

RESORTES LUGANO S.R.L.
CUIT 30-64357698-4. DECLARATORIA DE HEREDEROS Y PARTICIÓN HEREDITARIA. Conforme RG IGJ 10/2021 
según Oficio del 14/09/2023 por fallecimiento de la socia Raquel Abate y partición se adjudican 2.000 cuotas al 
heredero adjudicatario: Víctor Alejandro Ponzo, DNI 30592754. El capital social es de $ 6.000.000 representado 
por Victor Alejandro PONZO 2.000 cuotas; Sixto Cayetano SANTINI 2.000 cuotas y José FIGUEROA 2.000 cuotas; 
todas de $ 1.000 VN cada una y de 1 voto por cuota. Autorizado según instrumento privado oficio judicial de fecha 
14/09/2023
CLAUDIO OMAR RINALDO - T°: 54 F°: 568 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89232/23 v. 03/11/2023

REVTA S.A.
30715496794 - En Asamblea del 13/02/2023 se aprobó la cesación del directorio por vencimiento de mandato y 
se designó Director Titular y Presidente Aldo Marcos Bianchin Belmonte, titular y Vicepresidente Gonzalo Jesús 
Rionda y Suplente Juan Pablo Bianchin Belmonte todos con domicilio especial en Reconquista 657 Piso 2, CABA. 
En Directorio del 28/09/2023 se resolvió el cambio de sede a Reconquista 657 Piso 2, CABA. Autorizado según 
instrumento privado asamblea de fecha 13/02/2023
Guillermina Costa - T°: 83 F°: 227 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88848/23 v. 03/11/2023

RIAMBER S.A.
CUIT: 33-66333975-9, Por asamblea ordinaria del 20/09/2023 cesaron como Presidente Fernando Alberto LUZZI y 
Enrique Alberto LUZZI como Vicepresidente. Se designaron como Presidente Fernando Alberto LUZZI, y Enrique 
Alberto LUZZI, como Director Suplente ambos con domicilio especial en la sede. Se traslado la sede a Avellaneda 
160 piso 8, departamento A, CABA. Autorizado según instrumento privado asamblea ordinaria de fecha 20/09/2023
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88922/23 v. 03/11/2023
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RINCON DEL BOSQUE S.A.
CUIT. 30-69794733-3. Por Asamblea Ordinaria del 28/04/2023 renunciaron como Presidente Pascual Corapi y 
como Director suplente María Jose Barreña. Se designó PRESIDENTE a JOSE LUIS GUALTIERI y Director Suplente 
a MARIA JOSE BARREÑA ambos con domicilio especial en la sede social. Se trasladó la sede social Roque 
Sáenz Peña 1134, Piso 8 departamento A CABA. Autorizado por escritura N° 327 de fecha 31/10/2023 registro 
1449. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 327 de fecha 31/10/2023 Reg. Nº 1449 Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 327 de fecha 31/10/2023 Reg. Nº 1449
Francisco Jose Raffaele - Matrícula: 5102 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 88931/23 v. 03/11/2023

ROBERT BOSCH ARGENTINA INDUSTRIAL S.A.
CUIT: 30-67742314-1. Comunica que: I. Por Asamblea del 04/06/2021 y por Asamblea del 27/04/2022 se resolvió 
designar a los miembros del Directorio, quedando compuesto de la siguiente manera: Eduardo Gastón Díaz Pérez 
como Director Titular y Presidente, Fernando Calvo como Director Titular y Vicepresidente, y Fabián Patrignani 
como Director Titular; y II. Por Asamblea del 17/08/2023 se resolvió designar a los miembros del Directorio, 
quedando compuesto de la siguiente manera: Eduardo Gastón Díaz Pérez como Director Titular y Presidente, 
Leonardo Andrés Cacciante como Director Titular y Vicepresidente, y Fernando Calvo como Director Titular. Todos 
los directores designados constituyen domicilio especial en Bouchard 680, Piso 12, CABA. Autorizado según 
instrumento privado Actas de Asamblea de fecha 04/06/2021, 27/04/2022 y 17/08/2023.
MARIA JIMENA MARTINEZ COSTA - T°: 78 F°: 482 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88851/23 v. 03/11/2023

SERVICE-PRO S.R.L.
CUIT: 30-71633337-6. Por Reunión de Socio de fecha 30/08/2023 se resolvió revocar la designación como gerente 
del Sr. Jonathan Vicente Gorbach, reducir de 2 a 1 el número de gerentes. En consecuencia, la gerencia quedó 
conformada de la siguiente manera: Gerente: Mariano Kaplan, por el término de duración de la sociedad y con 
domicilio especial en Capdevilla 3057, 3° piso, departamento “B”, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado 
Reunión de Socios de fecha 30/08/2023
María del Rosario Arce - T°: 115 F°: 669 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89210/23 v. 03/11/2023

SMART DEVICES S.R.L.
CUIT 33-71776897-9. Escritura 178 del 26/10/23, Folio 488, Escribano Ignacio Agustín Forns, los socios: a) aceptan 
la renuncia de Esteban Ruben NOCITO a su cargo de gerente, efectuada por documento privado de fecha 20/9/23 
y b) designan en su reemplazo a Lucas GENOVESE, quien acepta el cargo y constituye domicilio especial en sede 
social, sita en calle Cachimayo 167, piso 1, depto A, CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 178 de 
fecha 26/10/2023 Reg. Nº 1254
Ignacio Agustín Forns - Matrícula: 5125 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 88853/23 v. 03/11/2023

SOCIEDAD INTEGRADA DE BUENOS AIRES S.A.
30707712917 Acta 12/10/2023 asume como Presidente Adrián Dalla Salda DNI 23806427 y Director Suplente 
Luciano Dalla Salda DNI 25720419; ambos fijaron domicilio especial en Luis Saenz Peña 110 Piso 7 Oficina D CABA 
Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 12/10/2023
CLAUDIA JUDIT BERDICHEVSKY - T°: 143 F°: 602 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89214/23 v. 03/11/2023
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SUR PROFUNDO S.R.L.
CUIT. 30-70819686-6. Por Acta de Reunión de Socios del 30/10/2023 se designaron Gerentes a los Sres. Diego 
Juan Leduc y Ricardo José Pagani, ambos con domicilio especial en Paraguay 635, Piso 9°, Departamento D, 
CABA.
Autorizado según instrumento privado ACTA DE REUNION DE SOCIOS de fecha 30/10/2023
Ignacio Rodolfo Pusso - T°: 91 F°: 562 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89257/23 v. 03/11/2023

SURBO S.A.
CUIT Nº 30-71206828-7 - Por Acta de Asamblea unánime del 01/11/23, Lº 1, Fº 178 a 181, se dispuso la renovación 
del mandato del Directorio de la Sociedad: Presidente: Roberto Mario Navaro, DNI 10833772 y Director Suplente: 
Pascual Claudio Daniel Siciliano, DNI 13314506, con vigencia de sus mandatos desde el 18/12/23 hasta el 18/12/25. 
Todos con domicilio especial en Pilar 871 - PB - CABA.
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 01/11/2023
MARIO CESAR CEDRES - T°: 229 F°: 24 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 03/11/2023 N° 89047/23 v. 03/11/2023

TALLERESALFA S.A.
CUIT 30709237477. En Asamblea del 25/4/22 se designo Presidente: Carlos Rubén Moyano, Director Titular: María 
del Carmen Casal, Director Suplente: Ramon Alberto Dominguez, fijan domicilio especial en Rafaela 4976, CABA. 
Autorizado según instrumento privado Directorio de fecha 25/04/2022
JUAN MANUEL QUARLERI - T°: 114 F°: 444 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89128/23 v. 03/11/2023

TAVER S.A. INMOBILIARIA Y COMERCIAL
CUIT 30618905078 En reunión de Directorio del 28/09/2023 se aprobó el cambio de sede de Montevideo 665, 
Piso 4, CABA a Reconquista 657, Piso 2, CABA. Autorizado según instrumento privado DIRECTORIO de fecha 
28/09/2023
Guillermina Costa - T°: 83 F°: 227 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88847/23 v. 03/11/2023

TOBAN S.C.A.
CUIT: 30-61751714-7. Por oficio judicial del 26/10/23 se ordenó la inscripción de la declaratoria de herederos, 
adjudicándose 1 cuota comandita de $ 0,000000001 valor nominal, perteneciente a la causante Valeria Teresa 
HOPE, en condominio a los herederos Miguel Carlos, Diego Jorge y Jaime Cristóbal De Atucha. No implica reforma 
del estatuto. Capital social de $ 0,000000567 (565 acciones comanditarias y 2 acciones comanditadas): Miguel 
Carlos, Diego Jorge y Jaime Cristobal De Atucha, 1 cuota comanditada en condominio, 1 cuota comanditaria 
en condominio, y 94 cuotas comanditarias cada uno; y Lucrecia, Alfonso, Jorge y Cristóbal de Prat Gay, 1 cuota 
comanditada en condominio, y 282 cuotas comanditarias en condominio Autorizado según instrumento privado 
oficio de fecha 26/10/2023
Maximiliano Stegmann - T°: 68 F°: 594 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88888/23 v. 03/11/2023

TVTELCO LATAM S.A.
33710347269 Por Asamblea del 20/10/23 se designó Presidente a Pablo A. Barlaro y Suplente a Fernando Andretta, 
ambos con Domicilio Especial en Reconquista 144 piso 15 Of. B de CABA. Autorizado según instrumento privado 
Asamblea de fecha 20/10/2023
Jose M Seoane - T°: 77 F°: 789 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88912/23 v. 03/11/2023

#I6999515I#

#F6999515F#

#I6999305I#

#F6999305F#

#I6999386I#

#F6999386F#

#I6998430I#

#F6998430F#

#I6998471I#

#F6998471F#

#I6998495I#

#F6998495F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.291 - Segunda Sección 45 Viernes 3 de noviembre de 2023

UNIAVENTURA S.A.
CUIT: 30708632992 Por Acta de Asamblea del 12/07/2021 se eligieron Directores y se distribuyeron cargos: 
Presidente: Dario Desimone DNI 22856649; Directores Titulares: Javier Martín Valente DNI 22980386 y Aníbal 
Desimone DNI 27951250; Director Suplente: Héctor Antonio Desimone DNI 4607048; quienes aceptaron los cargos 
y fijaron domicilio especial en Parana 772 C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO 
de fecha 30/03/2022 Autorizado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 30/03/2022
Jorge Oscar Olivera - T°: 167 F°: 65 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 03/11/2023 N° 89044/23 v. 03/11/2023

UNIPAR INDUPA S.A.I.C. Y UNIPAR PARTICIPACIONES S.A.U.
Unipar Indupa S.A.I.C. (CUIT N° 30-50215081-9) y Unipar Participaciones S.A.U. (CUIT N° 30-71799854-1). De 
conformidad con lo dispuesto en los arts. 83, inciso 3, 88 y concordantes de la Ley 19.550, se hace saber por 
tres días: 1) que la sociedad Unipar Indupa S.A.I.C, con sede social en Juana Manso 555, Piso 7° “D”, C.A.B.A., 
inscripta ante el Registro Público de Comercio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con fecha 16/09/1948 bajo 
el número 597, folio 212, libro 48, Tomo “A” de Estatutos Nacionales; y la sociedad Unipar Participaciones S.A.U., 
con sede social en Ingeniero Enrique Butty 275, piso 11°, Oficina “B”, C.A.B.A., inscripta ante la Inspección General 
de Justicia el 29/03/2023, bajo el número 4524, del libro 112, tomo – de Sociedades por Acciones, han resuelto su 
reorganización mediante una escisión-fusión (“Escisión-Fusión”) conforme la cual Unipar Indupa S.A.I.C. escindirá 
parcialmente su patrimonio, el cual será absorbido por Unipar Participaciones  S.A.U. en la fecha efectiva de 
escisión-fusión, la que será 15 días hábiles luego de obtenida la inscripción de la Escisión-Fusión ante la Inspección 
General de Justicia, en virtud del Compromiso Previo de Escisión-Fusión suscripto en fecha 28/09/2023 y aprobado 
por reuniones de Directorio y Asambleas Extraordinarias de Accionistas de cada una de las sociedades de fechas 
28/09/2023 y 17/10/2023, respectivamente; 2) que de acuerdo con los Balances Individuales de las Sociedades 
Participantes, el Balance General Especial de Escisión de Unipar Indupa S.A.I.C., y el Balance General Especial 
Consolidado de Escisión-Fusión todos ellos al 30/06/2023, la valuación del activo, pasivo y patrimonio neto de 
cada una de ellas es el siguiente: (i) Unipar Indupa S.A.I.C. Previo a la Escisión-Fusión: Activo $ 207.604.684.000; 
Pasivo: $ 47.437.608.000; Patrimonio Neto $ 160.167.076.000; (ii) Unipar Indupa S.A.I.C. posterior a la Escisión-
Fusión: Activo: 97.464.714.000$; Pasivo: $  47.437.608.000; Patrimonio Neto: $  50.027.106.000; (iii) Unipar 
Participaciones S.A.U. Previo a la Escisión-Fusión: Activo: $ 100.000; Pasivo: $ 0; Patrimonio Neto: $ 100.000; y (iv) 
Unipar Participaciones S.A.U. Posterior a la Escisión-Fusión: Activo: $ 110.140.070.000; Pasivo: $ 0; Patrimonio Neto: 
$ 110.140.070.000; 3) que Unipar Participaciones S.A.U. (sociedad absorbente), por asamblea general extraordinaria 
del 17/10/2023 aprobó aumentar su capital social en la suma de $ 23.781 mediante la capitalización de la cuenta 
ajuste de capital, y en la suma de $ 319.131.243 como consecuencia de la Escisión-Fusión, es decir, de la suma 
de $ 100.000 a la suma de $ 319.255.024, reformando en consecuencia el artículo cuarto de su estatuto social. 
El capital social quedó suscripto de la siguiente manera: Unipar Carbocloro S.A. titular de 319.255.024 acciones 
ordinarias, escriturales, de valor nominal $ 1 y con derecho a un voto por acción; 4) que Unipar Indupa S.A.I.C. 
(sociedad escindente), por asamblea general extraordinaria del 17/10/2023 aprobó reducir el capital social en 
la suma de $ 319.131.243 con motivo de la Escisión-Fusión, es decir, de la suma de $ 414.283.186 a la suma de 
$ 95.151.943, reformando en consecuencia el artículo quinto del estatuto social. El capital social quedó suscripto 
de la siguiente manera: Unipar Carbocloro S.A. titular de 91.542.345 acciones ordinarias, escriturales, de $ 1 valor 
nominal y con derecho a un voto por acción; Accionistas minoritarios titulares de 3.609.598 acciones ordinarias, 
escriturales, de $ 1 valor nominal y con derecho a un voto por acción. Las oposiciones de ley deben efectuarse 
dentro de los quince (15) días posteriores a la última publicación del presente aviso, en el domicilio sito en Ingeniero 
Enrique Butty 275, piso 11, C.A.B.A. en el horario de 9:00 a 18:00. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Asamblea General Extraordinaria de Unipar Indupa S.A.I.C. y Acta de Asamblea General Extraordinaria de Unipar 
Participaciones S.A.U. de fecha 17/10/2023
EZEQUIEL MATIAS CASTELLO - T°: 144 F°: 79 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89277/23 v. 07/11/2023

VIENTOS LOS HERCULES S.A.
CUIT 30715255967. Se complementa aviso anterior de fecha 25/10/2021 N°  80426/21 informando que la Sra. 
Martine Bouvier designada directora suplente Clase A mediante Asamblea de Accionistas del 27.5.2021 constituye 
domicilio especial en Tucuman 1, piso 3, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 
27/05/2021
LAURA FALABELLA - T°: 67 F°: 257 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89278/23 v. 03/11/2023

#I6999302I#

#F6999302F#

#I6999535I#

#F6999535F#

#I6999536I#

#F6999536F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.291 - Segunda Sección 46 Viernes 3 de noviembre de 2023

VIRGEN DEL ROCIO S.A.
CUIT: 30-68180708-6, Por asamblea Ordinaria del 26/10/2023 se designó Presidente a Alicia Elida Lang y como 
Director Suplente a Adolfo Carral Figueiredo, ambos con domicilio especial en Avenida de los Incas número 3350, 
piso 10°, oficina A, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 365 de fecha 01/11/2023 Reg. Nº 965
Patricia Tamborini - Matrícula: 4831 C.E.C.B.A.

e. 03/11/2023 N° 89213/23 v. 03/11/2023

VIU S.A.
CUIT 30-70853973-9. Por Asamblea del 5/10/2023, atento a la renuncia de María Regina Navilli al cargo de Directora 
Titular, se designó a Aldo Adriano Navilli como nuevo Director Titular, quien aceptó el cargo y fijó domicilio especial 
en Av. Presidente Figueroa Alcorta 3260, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 
05/10/2023
SOFIA DANIELA SANCHEZ - T°: 145 F°: 206 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89043/23 v. 03/11/2023

WIEDEN KENNEDY S.R.L.
CUIT: 30-71792710-5. Por Instrumento Privado de fecha 25/07/2023, se revolvió: A) Que el Sr. Carlos Javier Fiel, 
DNI 23.874.224, domiciliado en Avenida Corrientes 587, sexto piso, oficina 62, C.A.B.A. ceda: i) la cantidad de 
3.285 cuotas representativas del 0,04% del capital social y votos de WIEDEN KENNEDY SRL, integradas en un 
25% a favor de Wieden + Kennedy International LLC, CDI 30-71826940-3 una sociedad debidamente constituida 
bajo las leyes de Estados Unidos, con domicilio legal en Arroyo 880, 2° Piso, Oficina “3”, C.A.B.A; y ii) la cantidad 
de 146.715 cuotas representativas del 1,98% del capital social y votos de WIEDEN KENNEDY SRL integradas 
en un 25% a favor de Wieden + Kennedy India Holdings LLC, CDI 33-71826939-9, una sociedad debidamente 
constituida bajo las leyes de Estados Unidos, con domicilio legal en Arroyo 880, 2° Piso, Oficina “3”, C.A.B.A.; y 
B) Que el Sr. Santiago Germán Rodríguez Gongora, DNI 33.369.820, domiciliado en Riobamba 1040, primer piso, 
departamento “E”, C.A.B.A., ceda 150.000 cuotas, representativas del 2,02% del capital social y votos de WIEDEN 
KENNEDY SRL integradas en un 25% a favor de Wieden + Kennedy India Holdings LLC, CDI 33-71826939-9, una 
sociedad debidamente constituida bajo las leyes de Estados Unidos, con domicilio legal en Arroyo 880, 2° Piso, 
Oficina “3”, C.A.B.A. Como consecuencia, luego de la cesión de cuotas el capital de WIEDEN KENNEDY SRL 
quedó conformado de la siguiente manera: Wieden + Kennedy International LLC titular de 7.121.160 cuotas de 
valor nominal $ 1 y 1 voto por cuota, representativas del 96% del capital social y votos de la sociedad; y Wieden + 
Kennedy India Holdings LLC, titular de 296.715 cuptas de valor nominal $ 1 y 1 voto por cuota, representativas del 
4% del capital social y votos de la sociedad. Autorizado según instrumento privado Instrumento Privado de fecha 
25/07/2023
Julieta Lopez Ayechu - T°: 130 F°: 745 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 88874/23 v. 03/11/2023

WOKE AGTECH S.A.
CUIT: 30-71690450-0.- Comunica que por Acta de Asamblea Nº 4 del 21/08/2023 se designan autoridades y se 
distribuyen los cargos quedando como Presidente: Valeria ARREDONDO y como Director Suplente: Carlos Daniel 
CROCCO, quienes aceptan los cargos y fijan domicilio especial en Darwin 776, Piso 2º, Depto. “D”, de C.A.B.A.- 
Autorizado según instrumento privado Nota de fecha 30/10/2023
Reinaldo Omar Bogado - T°: 92 F°: 731 C.P.A.C.F.

e. 03/11/2023 N° 89030/23 v. 03/11/2023
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BALANCES

NUEVOS

IÚNIGO ARGENTINA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.U.
CUIT: 30-71180297-1
DOMICILIO LEGAL: Av. Leandro N. Alem 621 - Capital Federal.
SEDE ADMINISTRATIVA: Av. Leandro N. Alem 621 - Capital Federal.
EJERCICIO ECONÓMICO NRO.: 12 INICIADO EL 1° DE JULIO DE 2022, CERRADO EL 30 DE JUNIO DE 2023.
FECHA INSCRIPCIÓN REG. PÚBLICO DE COMERCIO DE: Buenos Aires con fecha 2 de setiembre de 2011.
FECHA DE MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS: 13 de julio de 2022.
INSCRIPTA EN: INSPECCIÓN GRAL. DE JUSTICIA BAJO EL Nro 18.353.
INSCRIPTA EN EL REGISTRO DE ENTIDADES DE SEGUROS BAJO EL Nro. 823.
COMPOSICIÓN DEL CAPITAL:

CLASE DE ACCIONES CANTIDAD VOTOS SUSCRIPTO INTEGRADO
Ordinarias Nominativas 

no Endosables. 1.766.000.000 1 1.766.000.000 1.766.000.000

NOTA: La documentación que integra este Balance se publica en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 03/11/2023 N° 88321/23 v. 03/11/2023
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

NUEVOS

JUZGADO DE 1RA. INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL 
DE LA X NOMINACIÓN DE ROSARIO - SANTA FE

El Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Santa Fe, en los autos caratulados 
“CONTI, MARIA DEL ROSARIO S/ OTRAS DILIGENCIAS”, CUIJ: 21-02970700-3, ha dispuesto publicar edictos 
una vez por mes en el lapso de dos meses la solicitud de cambio de prenombre respecto de la Sra. MARÍA DEL 
ROSARIO CONTI, DNI: 38.172.188, domiciliada en calle Jacarandá 2222 de la localidad de Funes, provincia de 
Santa Fe, en los términos del artículo 70 del Código Civil y Comercial de la Nación, para que los que se consideren 
con derecho formulen oposición dentro de los quince (15) días hábiles, computados desde la última publicación. 
Rosario, 26 Junio de 2023. Dr. Mauro R. Bonato (Juez) - Dra. Lina Tognarelli (Prosecretaria)

e. 03/11/2023 N° 80456/23 v. 03/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL 
NRO. 8 - SECRETARÍA NRO. 15

Se notifica a los Sres. Paucara Herlan Alberth Condori (DNI N°  44.958.184), Sergio Luís Fernández (DNI nro. 
23.688.819), Valentín Lázaro Chambi Macuchapi (DNI N° 93.975.437), Horacio Germán Merlo (DNI N° 33.910.775), 
Sergio Gabriel Paz (DNI N° 29.272.098) y Cristián Alberto Díaz (DNI N° 22.467.152) que en el marco de la causa 
N° 7152/2019, caratulada “Miah Rubel y otros s/ Infracción Ley 25891” del registro de este Juzgado Nacional en lo 
Criminal y Correccional Federal N° 8, a cargo del Dr. Marcelo Martínez De Giorgi, Secretaría N° 15, Dra. Josefina 
Hornos, se han secuestrado los siguientes aparatos electrónicos que se detallarán a continuación que sería de 
su titularidad -respectivamente-, motivo por el cual deberán comparecer por ante estos estrados para retirarlos 
dentro del plazo de tres días, acompañando la documentación que respalde su titularidad, bajo apercibimiento 
de disponer de los mismos por Secretaría. A saber: teléfono celular marca Samsung, modelo SM-J710MN, IMEI 
N° 359592071992401; teléfono celular marca Samsung, modelo SMJ110M, IMEI N° 356418070439199, color azul 
oscuro; teléfono celular marca Samsung, color dorado, IMEI N° 359225090178807; teléfono celular marca “LG”, 
modelo H815, IMEI N° 359872061223821; teléfono celular marca LG, modelo H440AR, IMEI N° 359865062766749; 
teléfono celular marca Samsung, modelo SMG530M, IMEI N° 359355065519741. Marcelo Martinez De Giorgi Juez 
- Josefina Hornos Secretaria

e. 03/11/2023 N° 89282/23 v. 09/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 6 - SECRETARÍA NRO. 12
El Juzgado Nacional en lo Comercial 6 a cargo de la Dra. Marta Cirulli, Secretaría n°  12 a cargo de la Dra. 
María Milagros Allende, sito en Av. Roque S. Peña 1211, 2º CABA, en el expediente “IGJ c/MEDITERRANEO 
DISTRIBUIDORA S.A.S s/ORDINARIO” (20319/2021) ha dictado la siguiente resolución: “Buenos Aires, 30 de agosto 
de 2023 (…) 1. Haciendo lugar a la demanda intentada por la Inspección General de Justicia contra Mediterráneo 
Distribuidora SAS, inscripta el número “EX-2019-54104232-APN-DA # IGJ, con el efecto de ordenar su disolución 
y consecuente liquidación en los términos de la LGS 101 y ss (…) ” Fdo: Marta G. Cirulli. Juez. MARTA G. CIRULLI 
Juez - MARÍA MILAGROS ALLENDE SECRETARIA

e. 03/11/2023 N° 85636/23 v. 06/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 17 - SECRETARÍA NRO. 34
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 17, a cargo del Dr. Federico A. Güerri, Secretaría N° 34, 
a cargo del Dr. Fernando Delgado, sito en la calle Marcelo T. de Alvear 1840, 3° piso, C.A.B.A, hace saber que con 
fecha 19/10/23 se presentó el proyecto de distribución de fondos y la regulación de honorarios en el expediente 
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“CABAÑA AVICOLA JORJU S.A.C.I.F.A. s/QUIEBRA (Expte. nº COM 37580/2013) “, se pone en conocimiento de 
los interesados, con la prevención de que el mismo será aprobado si no se formula oposición dentro del plazo de 
diez días (art. 218 Ley 24.522). Publíquese por el plazo de cinco días en el Boletín Oficial de la República Argentina.
Buenos Aires, 01 de noviembre de 2023. FEDERICO GUERRI Juez - FERNANDO DELGADO SECRETARIO

e. 03/11/2023 N° 89028/23 v. 09/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 24 - SECRETARÍA NRO. 47
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 24, a cargo del doctor Guillermo Mario Pesaresi, 
Secretaría N° 47, a cargo del doctor Santiago Medina, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 P.B., de esta Capital 
Federal, comunica por cinco días que con fecha 19 de octubre de 2023 en los autos caratulados “BRITOS, LIDIA 
CRISTINA s/ QUIEBRA” (Expte. Nro. 4157/2023), se decretó la quiebra de Lidia Cristina Britos (D.N.I. 13.736.702 - 
CUIL 27-13736702-0), en la que se designó síndico a María Mercedes Esther Ferrari, con domicilio en la calle Vidal 
3380, de esta ciudad, dejándose constancia que la verificación de créditos deberá hacerse conforme lo dispuesto 
en el punto i), 1° del decreto de quiebra hasta el día 19 de diciembre de 2023 y el CBU para depósito del arancel 
art. 32 LCQ es 0150861901000000790337. El síndico presentará los informes previstos en los arts. 35 y 39 LCQ 
los días 6 de marzo de 2024 y 19 de abril de 2024 respectivamente. Se intima a la deudora para que cumplimente 
los siguientes recaudos: a) se abstenga de salir del país sin previa autorización del Tribunal (art. 103, LCQ); b) de 
satisfacción -dentro de las 48hs.- a los recaudos previstos por el art. 86 de la LCQ; c) entregue al síndico -dentro 
de las 24hs- los bienes que tuviere en su poder -o informe el lugar de su ubicación-, los libros de comercio y 
demás documentación relacionada con la contabilidad que llevare; d) se prohíben los pagos y entrega de bienes 
a la fallida, so pena de considerarlos ineficaces; e) se intima a quienes tengan bienes y documentación de la 
fallida para que, en el plazo de cinco días, los pongan a disposición del síndico. El auto que ordena el presente 
dice: “Buenos Aires, 19 de octubre de 2023... Disponer la publicación de edictos en los términos del art. 89 de la 
ley 24.522 por CINCO (5) días en el Boletín Oficial, sin previo pago...”. Firmado: Guillermo Mario Pesaresi - Juez. 
Buenos Aires, noviembre de 2023.
SANTIAGO MEDINA. SECRETARIO GUILLERMO MARIO PESARESI Juez - SANTIAGO MEDINA SECRETARIO

e. 03/11/2023 N° 89067/23 v. 09/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 25 - SECRETARÍA NRO. 49
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 25, actualmente a cargo del Dr. Javier J. Cosentino, 
Juez Subrogante, Secretaría Nº  49, a cargo de la Dra. Sonia A. Santiso, sito en la Avda. Callao 635, piso 4º, 
C.A.B.A, en los autos FIGO S.A s/QUIEBRA (Extpe. 12814/2021) comunica por cinco días que el día 23 de octubre 
de 2023, se declaró la quiebra de FIGO S.A (CUIT N° 33-709606609), con domicilio en la calle Marcelo T.De Alvear 
590, piso 10 CABA, en el que resultó sorteado la síndico Cra. IDA IRENE NUSSENBAUM, con domicilio constituido 
en la calle Lavalle 2024, piso 5 (zona 87) – domicilio electrónico 27112516266, CABA, Email figosaverificaciones@
gmail.com: Fijar hasta el día 21 de diciembre de 2023 a fin que los acreedores soliciten la verificación de sus 
créditos. La sindicatura presentará los informes de los arts. 35 y 39 los días 08.03.2024 y 24.04.2024. La audiencia 
de explicaciones se fija para el día 17 de abril de 2024 a las 11:00 horas. Se intima al deudor y a sus administradores 
para que cumplimenten los siguientes recaudos: a) entregar al síndico los libros, papeles y bienes que tuviere en su 
poder, en el término de 24 horas; b) se abstengan los administradores de salir del país sin autorización previa del 
Juzgado (L.C.:103). Se prohíbe los pagos y /o entrega de bienes al/la fallida/o so pena de considerarlos ineficaces y 
se intima a quienes tengan bienes y/o documentos del /la fallida/o en su poder, para que los pongan a disposición 
del síndico en el término de cinco días. Publíquese por 5 días en el Boletín Oficial.C.A.B.A. de noviembre de 
2023 ACTUALMENTE A CARGO DEL DR.JAVIER J.COSENTINO.JUEZ SUBROGANTE Juez - SONIA SANTISO 
SECRETARIA

e. 03/11/2023 N° 89165/23 v. 09/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 26 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional en lo Civil Nº 26 a cargo del Dr. Santos E. Cifuentes, Secretaría Unica a mi cargo; en autos 
“WRIGHT, JORGE SEBASTIAN s/CAMBIO DE NOMBRE” (Expte. N°  32599/2022), cita a toda persona que se 
crea con derecho a formular oposición respecto del cambio de nombre de JORGE SEBASTIAN WRIGHT, DNI: 
39645916 por SEBASTIAN WRIGHT. Buenos Aires, 10 de octubre de 2023.- SANTOS ENRIQUE CIFUENTES Juez 
- RAMIRO SANTO FARE SECRETARIO

e. 03/11/2023 N° 89022/23 v. 03/11/2023
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JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 76 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil nro. 76, a cargo del Dr. Diego Martin Coria Juez, Secretaría 
Única a mi cargo sito en la calle Lavalle N° 1212, Piso 5° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los autos 
caratulados: “COHEN SABBAN, SOFIA REGINA s/INFORMACION SUMARIA” (Expte. nro. 30370/2023) hace saber 
que quién se considere con derechos a OPONERSE a la SOLICITUD DE CAMBIO DE APELLIDO efectuada en 
relación a la Señora SOFIA REGINA COHEN SABBAN, DNI N° 13.653.196 deberá formularla dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles computados desde la última publicación de edictos. Publicados una vez por mes por el 
lapso de (2) meses. El auto que lo ordena dice: “Buenos Aires, 20 de septiembre de 2023. (…). En atención a lo 
dictaminado y estado de autos, conforme lo dispuesto por el art. 70 del Código Civil y Comercial de la Nación, 
publíquense edictos una vez por mes en el lapso de dos meses en el Boletín Oficial. (…). Firmado por la Dr. Diego 
Martin Coria. Juez”. Buenos Aires, 22 de septiembre de 2023.- -- DIEGO M CORIA Juez - MARTIN JORGE ANGEL 
RUSSO SECRETARIO

e. 03/11/2023 N° 76877/23 v. 03/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 76 - SECRETARÍA ÚNICA
En buenos aires a los 2 dias del mes de noviembre del 2023, en autos “FREDES, TIZIANO s/CONTROL DE 
LEGALIDAD - LEY 26.061”, Expte N° 75652/2023 en trámite por ante el Juzgado Nacional en lo Civil N° 76 a cargo 
del Dr. Diego M. Coria, Secretaría Unica a cargo del Dr. Martin Jorge Angel Russo, sito en Lavalle 1212 piso 5 
CABA, se cita a la Sra. Gloria Ramírez y el Sr. Luis Ernesto Fredes a la audiencia a celebrarse el día 30 del mes de 
Noviembre de 2023 a las 9 hs, la que se llevará a cabo mediante plataforma Zoom ID: 445 691 8538 Contraseña: 
4pNF7J. Notifíquese por edicto en el Boletin Oficial durante 2 dias por el plazo de 1 mes. Se exime del pago de 
arancel por tratarse de una causa de familia de control de legalidad y por cuestiones económicas.- DIEGO M 
CORIA Juez - MARTIN JORGE ANGEL RUSSO SECRETARIO

e. 03/11/2023 N° 89159/23 v. 06/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 90 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 90, Secretaría Unica, sito en Av. de los Inmigrantes 1950 
piso 4 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los autos caratulados “Cresta Vicenzo S/ Ausencia con 
presunción de fallecimiento” N° 23967/2023, cita a VICENZO CRESTA O VICENTE ROBERTO CRESTA a fin de 
que comparezca a estar a derecho. A tal efecto, publíquense edictos una vez por mes, durante seis meses, en el 
Boletín Oficial. Firmado: Ramiro Güiraldes. Juez Nacional. Ana Clara Di Stefano Secretaria.
Ramiro Güiraldes Juez - Ana Clara Di Stefano Secretaria

e. 03/11/2023 N° 64297/23 v. 03/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 93 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 93, a cargo de la Dra. Paula Andrea Castro, Secretaria 
Unica a cargo de la Dra. María Alejandra Tello, sito en la calle Talcahuano 490 – 2º Piso C.A.B.A., comunica lo 
resuelto en autos “PENELA, ANA CLARA Y OTRO c/ HOSSMAN Y COMPAÑIA s/PRESCRIPCION ADQUISITIVA” 
Expte. 77883/2022: “Buenos Aires, agosto 12 de 2023: “En atención al contenido de la demanda y lo que dispone 
el art. 319 del Código Procesal, el presente juicio tramitará según las normas del proceso ordinario. Por ello y lo 
que prevén los arts. 338 y 339 del Código citado, de la demanda interpuesta, traslado a HOSSMAN Y COMPAÑÍA 
a los efectos de comparecer y contestarla dentro del término de quince días, bajo apercibimiento de lo que 
establecen los art. 59 y 356 del mismo. Notifíquese. De conformidad con lo solicitado en su presentación del 
16/05/2023 10:05, practíquese por edictos la notificación ordenada precedentemente, los cuales se publicarán 
en el Boletín Oficial y en LA NACION, durante el plazo de dos días (cf. art. 343 del CPCCN) “. PAULA ANDREA 
CASTRO Juez - MARIA ALEJANDRA TELLO SECRETARIA

e. 03/11/2023 N° 78465/23 v. 06/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 93 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 93, a cargo de la Dra. Paula Andrea Castro, Secretaría 
Única a cargo de la Dra. María Alejandra Tello, sito en Talcahuano 490 2 piso de la C.A.B.A., cita al presunto 
ausente JORGE JUAN REQUEIJO Y SILVA a fin de que comparezca a estar a derecho en autos “REQUEIJO Y 
SILVA, JORGE JUAN s/AUSENCIA CON PRESUNCION DE FALLECIMIENTO” Expte. 105279/2021. A continuación 
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se transcribe el auto que ordena la medida: Buenos Aires, 9 de junio de 2022...II.- En atención a lo solicitado y a lo 
dispuesto por el art. 85 del Código Civil y Comercial de la Nación, cítese a JORGE JUAN REQUEIJO Y SILVA a fin 
de que comparezca a estar a derecho. A tal efecto, publíquense edictos una vez por mes, durante seis meses, en 
el Boletín Oficial....fdo.:PAULA ANDREA CASTRO, JUEZA PAULA ANDREA CASTRO Juez - Maria Alejandra Tello 
Secretaria

e. 03/11/2023 N° 43145/23 v. 03/11/2023

JUZGADO NACIONAL DEL TRABAJO NRO. 61 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de 1ra Instancia del Trabajo Nro. 61, Secretaría única, sito en LAVALLE 1268 PB CABA, 
subrogancia a cargo de la Dra. Silvia Susana Santos, Secretaría en forma interina a cargo de la Dra. María Laura 
Longo en el expediente Nº 4850/2018” CASSORATTI, DIEGO GABRIEL C/ ANALOS S.A. Y OTROS S/DESPIDO” cita 
a los herederos y acreedores de OSCAR JOSE GARCÍA para que, dentro del plazo de TREINTA días, comparezcan 
a estar a derecho, bajo apercibimiento de continuar el juicio y tenerlos por notificados por ministerio de la ley de 
todas las providencias que se dicten (ART 33 L.O). Publíquense edictos por UN DÍA en el Boletín Oficial.). CABA, 2 
de Noviembre de 2023 Silvia Susana Santos Juez - Marìa Laura Longo Secretaria Interina

e. 03/11/2023 N° 89135/23 v. 03/11/2023

JUZGADO FEDERAL DE 1RA. INSTANCIA DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL NRO. 5 - SECRETARÍA NRO. 1

El Juzgado Federal De Primera Instancia de la Seguridad Social Nº 5, a cargo de la Dra. María Gabriela Janeiro, 
Secretaría Nº 1, a cargo de la Dra. Fabiana Monzón, sito en calle Marcelo T. de Alvear 1840, 2º piso, Ciudad de 
Buenos Aires, cita y emplaza a los herederos de la Sra. ROSA ESTHER ZAMPIERI, D.N.I. 03.390.243, para que 
tomen la intervención que les corresponde en el plazo de diez días con la documental necesaria que acredite tal 
circunstancia conforme el art. 53 del C.P.C.C.N., bajo apercibimiento de resolver conforme a derecho y constancias 
de la causa, en los autos “ZAMPIERI ROSA ESTHER c/ ANSES s/REAJUSTES VARIOS”. Expte. Nº 107041/2017. 
Publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina por 3 días. Buenos Aires, 31 de octubre de 2023.
MARIA GABRIELA JANEIRO
JUEZA FEDERAL SUBROGANTE MARIA GABRIELA JANEIRO Juez - JUEZA FEDERAL SUBROGANTE

e. 03/11/2023 N° 89057/23 v. 07/11/2023

SUCESIONES

NUEVOS

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

91 UNICA JULIAN GIMENEZ ARENAS 20/10/2023 DANIEL MARESCO 85123/23

e. 03/11/2023 N° 5905 v. 07/11/2023
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JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por un día a partir de la fecha de la publicación a herederos y acreedores de los causantes que más 
abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 2340 

del Código Civil y Comercial de la Nación.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

2 UNICA MONICA BOBBIO 24/10/2023 MARTIN FRANCISCO ESTEBAN 85702/23

2 UNICA MONICA BOBBIO 01/11/2023 SORIA ELVIO GENARO 88668/23

3 UNICA PABLO ALONSO DE ARMIÑO 12/10/2023 SUSANA BEATRIZ D'ANGELO 82967/23

3 UNICA PABLO ALONSO DE ARMIÑO 31/10/2023 ORLANDO ALBERTO CRISERA 88062/23

6 UNICA MARIELA ODDI 27/10/2023 BACIGALUPPI RUBEN ARMANDO 87197/23

13 UNICA MILTON DARIO MARANGON 01/11/2023 PELAEZ JOSE 88521/23

13 UNICA MILTON DARIO MARANGON 01/11/2023 WAJNER GREGORIO 88529/23

14 UNICA CECILIA CAIRE 01/11/2023 BASTEIRO FABIAN OSMAR 88565/23

14 UNICA CECILIA CAIRE 31/10/2023 PIANZOLA NORMA NOEMI 88148/23

14 UNICA CECILIA CAIRE 20/09/2023 FIGUEIRA HAYDEE ESTER 75642/23

14 UNICA CECILIA CAIRE 02/11/2023 BEATRIZ FERNANDEZ MORIONES 89038/23

16 UNICA LUCAS ROVATTI 31/10/2023 TOFFOLINI ALEJANDRO LUIS MARIA 88187/23

17 UNICA MARIEL R. GIL 31/10/2023 LENTI BIANCHI MARIA ANTONIA 88338/23

19 UNICA ALEJANDRA MPOLAS ANDREADIS 01/11/2023 ALVAREZ AGUSTIN ENRIQUE 88758/23

21 UNICA PAULA SILVIA CAMAÑO 01/11/2023 ESTER ETELVINA VEGA 88708/23

24 UNICA PAULA IMBROGNO 30/10/2023 ANGELICA ESMERALDA SANCHEZ 87774/23

30 UNICA PAULA PECHERSKY 26/10/2023 LOPEZ EDELMIRA GUMERSINDA 86942/23

33 UNICA JOSEFINA NORMA BERNARDO 27/10/2023 VACSMAN DORA 87571/23

33 UNICA FLORENCIA LAURA FERRARO 31/10/2023 MONTENEGRO JULIA HAYDEE 88147/23

33 UNICA FLORENCIA LAURA FERRARO 31/10/2023 ANA SCHMIDT 88231/23

33 UNICA FLORENCIA LAURA FERRARO 01/11/2023 CALABRESE GUILLERMO MIGUEL 88574/23

35 UNICA ADRIANA S. MORON 02/11/2023 JOSE NUÑEZ LOUREDA 88952/23

35 UNICA ADRIANA S. MORON 30/10/2023 PASCUAL RUFFA 88024/23

35 UNICA ADRIANA S. MORON 30/10/2023 NOEMI MABEL JORGE 88027/23

36 UNICA MARIA DEL CARMEN BOULLON 01/11/2023 SCANNONE SERGIO 88573/23

37 UNICA MARIA GABRIELA GONZALEZ SABORIDO 17/10/2023 MARCELA PATRICIA DE SETA 83437/23

39 UNICA GABRIEL PABLO PEREZ PORTELA 20/10/2023 LIDIA MARTÍNEZ 85002/23

39 UNICA GABRIEL PABLO PEREZ PORTELA 01/11/2023 GREGORIO ANTONIO NASO 88727/23

39 UNICA GABRIEL PABLO PEREZ PORTELA 02/11/2023 GRACIELA TERESA LACERENZA 88971/23

40 UNICA MARCELO M. PELAYO 31/10/2023 DANIEL ALBERTO ACKERMANN 88150/23

40 UNICA MARCELO M. PELAYO 01/11/2023 CLAUDIO MARCELO MANGANARO 88572/23

41 UNICA MARIA ALEJANDRA FOCANTE 27/10/2023 CORREA CALVO MARIA MARTA 87440/23

41 UNICA MARIA ALEJANDRA FOCANTE 31/10/2023 SZMULEWICZ GUSTAVO MARCELO 88072/23

41 UNICA MARIA ALEJANDRA FOCANTE 31/10/2023 GAZPIO MAXIMO LUIS 88064/23

41 UNICA MARIA ALEJANDRA FOCANTE 31/10/2023 CHUTLIAN EVA JUANA 88065/23

41 UNICA MARIA ALEJANDRA FOCANTE 25/10/2023 ELVIRA ERCILIA RODRÍGUEZ 86295/23

42 UNICA MARIA LAURA LUCERO 25/10/2023 LIEBL ROSA 86218/23

43 UNICA ROMINA KELLY 18/10/2023 RUBEN OSVALDO CHERNIZKY 84342/23

45 UNICA MARIO A. PEREDO 31/10/2023 RUBEN DARIO SILVA 88298/23

45 UNICA MARIO A. PEREDO 31/10/2023 MIGUEL ANGEL CASTRO 88322/23

49 UNICA ALEJANDRO OSCAR GONZALEZ 01/11/2023 AON NELIDA ROSA 88949/23

49 UNICA ALEJANDRO OSCAR GONZALEZ 02/11/2023 AREVALO CARLOS MIGUEL 89027/23

50 UNICA EDUARDO M. WRIGHT 01/11/2023 TODARO SILVIA ALICIA 88653/23

50 UNICA EDUARDO M. WRIGHT 31/10/2023 EMILIO DICAPITO Y MARINA ROSARIO MANCHINO 88154/23

50 UNICA EDUARDO M. WRIGHT 31/10/2023 ELSA SUSANA LEGUIZAMON 88157/23

50 UNICA EDUARDO M. WRIGHT 23/10/2023 CASALNOVO EMMA AMALIA 85258/23

52 UNICA MARIA LAPLUME ELIZALDE 26/10/2023 MIRIAM SIEBZEHNER 86750/23

52 UNICA MARIA LAPLUME ELIZALDE 02/11/2023 DORA AZUCENA AGUILERA 89034/23

53 UNICA JUAN G CHIRICHELLA 04/10/2023 DAVID ABAS 80221/23

57 UNICA AGOSTINA S. BARLETTA 27/09/2023 FELDMAN IRMA JUANA Y GOLCHTEIN SIMÓN 77964/23

59 UNICA florencia I. cordoba 07/10/2023 GLADYS ELENA OTERO 81534/23

60 UNICA DIEGO FERNANDO BAGNATO 02/10/2023 JULIO CESAR SIMON 79478/23

60 UNICA DIEGO FERNANDO BAGNATO 27/10/2023 MARIA CARMELA ANASTASIA Y DONATO ANTONIO CIALDELLA 87192/23

61 UNICA GONZALO M. ALVAREZ 24/10/2023 ANTONIO SICILIA SERRANO 85987/23

62 UNICA LAURA WISZNIACKI 03/10/2023 MYRIAM NECHOMAS 80021/23

63 UNICA Claudia Bottaro 01/11/2023 BEATRIZ MABEL CATTANEO 88819/23

64 UNICA ZULMA A. BERNUES 21/09/2023 FRANCISCA BIONDO 76131/23

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 01/11/2023 CARE MARIA EUGENIA 88665/23

68 UNICA SANTIAGO FAJRE 01/11/2023 ALEGRE SIMEON 88525/23

69 UNICA MARIA LAURA PRADA ERRECART 01/11/2023 RAFAELA LORENZO 88616/23



 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.291 - Segunda Sección 53 Viernes 3 de noviembre de 2023

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

69 UNICA MARIA LAURA PRADA ERRECART 02/11/2023 HORACIO ANDRÉS IOVINO 88959/23

70 UNICA ALEJANDRO N. VILARCHAO 02/11/2023 MERCEDES MARTA FARIÑA 88982/23

71 UNICA INES MARIA LEYBA PARDO ARGERICH 01/11/2023 ALICIA SALGADO 88648/23

71 UNICA INES MARIA LEYBA PARDO ARGERICH 01/11/2023 EVA MACAN 88674/23

71 UNICA INES MARIA LEYBA PARDO ARGERICH 31/10/2023 JUAN BOSCH BEYNEN 88136/23

72 UNICA MARTIN F. FERRARI 28/10/2023 HERMELIN ADELA 87609/23

72 UNICA MARTIN F. FERRARI 20/10/2023 ELVIRA CHEBER 84990/23

73 UNICA MARIELA ANALIA JUAREZ 10/07/2023 SCIUTTO MARIA DEL ROSARIO 53028/23

73 UNICA MARIELA ANALIA JUAREZ 26/10/2023 GALEAZZO LIDIA ELSA 86669/23

75 UNICA MARIA JOSE ALONSO 05/09/2023 CAROLINA LUCÍA FREGA 70460/23

75 UNICA MARIA JOSE ALONSO 01/11/2023 CLARA HORTENSUA CATTANEO 88807/23

78 UNICA RODRIGO VILA 01/11/2023 ELISA KOHAN 88840/23

78 UNICA RODRIGO VILA 01/11/2023 CARLOS ALFREDO LEONE 88706/23

79 UNICA KARINA G. RAPKINAS 01/11/2023 LUIS APARICIO GUTIERREZ Y MARIA CORONA FORMIGO ARZA 88650/23

79 UNICA KARINA G. RAPKINAS 25/10/2023 CARLOS ALBERTO CANDIA 86448/23

79 UNICA KARINA G. RAPKINAS 01/11/2023 NICOLINI EMMA ELVIRA 88533/23

80 UNICA FEDERICO CHRISTELLO 21/04/2023 HÉCTOR RODOLFO D´AGOSTINO, TERESA SIMOES, VÍCTOR JOSE 
´AGOSTINO Y CARLOS VÍCTOR D´AGOSTINO

27831/23

91 UNICA JULIAN GIMENEZ ARENAS 20/10/2023 BELLA LATIFE LEVI 85124/23

91 UNICA JULIAN GIMENEZ ARENAS 31/10/2023 MARÍA ESTHER MARTINEZ GAITERO 88163/23

94 UNICA GABRIELA PALOPOLI 27/10/2023 NAVEDO BEATRIZ ROSA Y RUGGIA CARLOS ROBERTO 87267/23

94 UNICA GABRIELA PALOPOLI 27/09/2023 ANGIOLINI MARIA LAURA 78186/23

95 UNICA MATIAS NESTOR NUÑEZ OSTIZ 01/11/2023 FLORINDA EMMA DERGAN 88654/23

95 UNICA MATIAS NESTOR NUÑEZ OSTIZ 01/11/2023 ESILDA MARIA SCARCELLA 88640/23

97 UNICA SANDRA L. ESPOSITO 25/10/2023 FRANCISCO ALOY 86256/23

97 UNICA SANDRA L. ESPOSITO 30/10/2023 MARIA ARMIDA TORRES 87839/23

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 31/10/2023 DELLA TORRE NESTOR 88067/23

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 23/10/2023 ELIA CARLOS ERNESTO 85369/23

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 01/11/2023 BASTILLA MARIA BEATRIZ 88773/23

99 UNICA LIANA MERCEDES CONSTENLA 27/10/2023 MARIA JOSEFA NASO 87186/23

99 UNICA LIANA MERCEDES CONSTENLA 31/10/2023 PATRICIA CLAUDIA MONACHESI 88057/23

101 UNICA ALEJANDRO CAPPA 27/10/2023 MAZZA ANA MARIA 87452/23

103 UNICA ALEJANDRO HORACIO BARLETTA 31/10/2023 GERARDO VICTOR ISLER 88492/23

103 UNICA ALEJANDRO HORACIO BARLETTA 08/08/2023 MARIA ESTHER BUSTOS 61882/23

105 UNICA GEORGINA GRAPSAS 30/10/2023 SOLANGE CABRERA 87643/23

108 UNICA JUAN MARTÍN PONCE 01/11/2023 VICTORIA CARRIZO 88510/23

108 UNICA JUAN MARTÍN PONCE 01/11/2023 JUAN CARLOS BASABE Y MARÍA CRISTINA IRUME 88524/23

109 UNICA ALEJANDRO LIONEL IRIARTE 01/11/2023 MANGONE MARIA ANGELA 88705/23

110 UNICA Maria Marcela Viano Carlomagno (jueza) 31/10/2023 GUTIÉRREZ ROBERTO ANIBAL 88138/23

110 UNICA maria marcela viano carlomagno (jueza) 18/10/2023 PEREZ FRANCISCA CONCEPCION JOSEFA 83706/23

e. 03/11/2023 N° 5904 v. 03/11/2023

REMATES JUDICIALES

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 28 - SECRETARÍA NRO. 55
El Juzgado Nacional de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 28 a cargo de la Dra. María José Gigy Traynor, Sec. N° 55 
a cargo del Dr. Pablo D. Bruno, sito en Montevideo 546, 3º piso, CABA, comunica por 5 días en el Boletín Oficial 
que en autos caratulados: “AUSTRAL CONSTRUCCIONES  S.A. S/QUIEBRA” (EXP.Nº22216/2017) el día 5 de 
diciembre de 2023 en la Oficina de Subastas Judiciales sito en Jean Jaures 545, CABA, los Martilleros: Leonel 
Limideiro (Tel. 1140833597, mail: lhlestudio@hotmail.com.ar); Oscar Traballoni (Tel. 1158078834, mail: otraballoni@
hotmail.com); Rosana Ruiz Anduaga (Cel: 1157403438 – mail: rosanaanduaga@hotmail.com); Marcelo de Azcuénaga 
(mail: azcuenagamar@hotmail.com; Tel: 6091-3640 y 1141440228); Pablo Pipieri (tel: 4867-6061/2), Marcelo 
Giambroni (Cel.: 1159466152; mail giambronisubastas@gmail.com) y Darío López (Cel: 1150948583; mail 
martillerodariolopez@hotmail.com), venderán en subasta pública en autos caratulados: 1) a las 10:45 hs. (en punto) 
“AUSTRAL CONSTRUCCIONES S.A S/ QUIEBRA, S/INCIDENTE DE VENTA INMUEBLE CALLE BRASIL 520, DE 
LA CIUDAD DE RIO GALLEGOS, PROV. DE SANTA CRUZ” (expte. Nº22216/2017/12); el 100% del inmueble 
identificado como: Manz. 410, Parc. 1-B, Matricula 2468, Departamento de Güer Aike (I) Río Gallegos, Santa Cruz. 

#I6999237I#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.291 - Segunda Sección 54 Viernes 3 de noviembre de 2023

Sup: aprox. 170m2, construidos 67,28m2. Tipo casa cuenta con living comedor, cocina, dos dormitorios con placar, 
un baño completo, patio con portón al frente para ingreso vehicular. Construcción de mampostería, techo a dos 
aguas de chapa sinusoidal. Estado bueno, Ocupado con convenio de desocupación a los 30 días de que sea 
declarado adquirente en subasta judicial el eventual comprador del inmueble. Constatación fs. 74/75. BASE: 
U$S 22.000. Seña: 30%. Comisión: 3%. Sellado de Ley: 3,6%. Arancel de Subasta: 0,25%. EXHIBICION: 27/11/23 
de 10:00 a 12:00 hs. 2) a las 11:00 (en punto) “AUSTRAL CONSTRUCCIONES S.A. S/QUIEBRA S/ INCIDENTE DE 
VENTA INCIDENTISTA: INMUEBLES SITOS EN GERVASIO POSADAS 975 (PARC. 9) Y 985 (PARC. 10) DE RIO 
GALLEGOS PCIA. DE SANTA CRUZ” (expte. N° 22216/2017/17); el 100% del inmueble sito en la calle (Gervasio 
Posadas Nº975): Parcela Nueve de la Manzana Trescientos ochenta y cuatro, Sección B, Circunscripción II, 
inscripto en la Matrícula 14.871 del Departamento Güer Aike (I), Río Gallegos, Santa Cruz. Se trata de un galpón 
sobre lote propio con tres departamentos. El galpón posee piso de hormigón, paredes de mampostería revocadas 
en doble altura, entre piso de estructura metálica (que ocupa el 30% aprox. de la planta del galpón), techo de 
chapa con caída a un agua (con cielorraso de placas de yeso) e iluminación por tubos fluorescentes, posee 
también sector de vestuarios con baños. Desde el frente se tiene acceso al galpón por un amplio portón de chapa 
en doble altura. Departamento nº1: Desde el interior del galpón, sobre un lateral se tiene acceso a uno de los 
departamentos (la escalera de acceso no está construida). Este departamento se desarrolla en primera planta 
sobre un lateral del lote terreno (sobre la entrada lateral de vehículos). Se encuentra con sus paredes revocadas, 
las aberturas exteriores e interiores colocadas y cerámicas colocadas. No se encuentra terminada la instalación 
eléctrica, faltan los artefactos sanitarios y mobiliario de cocina. Su planta correspondería a un dos ambientes 
pequeño. Ingreso lateral: Sobre el lado derecho del lote terreno y en forma paralela al galpón, el predio posee un 
ingreso vehicular que va desde la línea municipal del frente hasta el final del lote terreno. Por este acceso se llega 
a los otros dos departamentos que se desarrollan en dos plantas. Departamento nº2: Posee en planta baja un 
living comedor con cocina y en primer piso por escalera se encuentran dos dormitorios con un baño. Departamento 
nº3: posee una distribución similar al nº2 pero se encuentra en etapa de construcción (sin revoques, coberturas, 
escalera interna, etc.). La superficie del lote terreno es de 300 m2. Encontrándose construidos unos 300 m2 aprox., 
entre superficies semicubiertas y cubiertas. El estado de conservación es bueno respecto del galpón, y regular 
respecto de los tres departamentos que se encuentran semiterminados. El inmueble se encuentra ocupado con 
orden de desalojo. BASE: U$S  41.769 más el IVA el 10,50% sobre el 50% del precio de venta, el cual podrá 
abonarse en su equivalente en pesos al tipo de cambio vendedor publicado por el BNA a la fecha de celebración 
del remate EXHIBICION: 24/11/23 de 10:00 a 12:00 hs.; 3) a las 11:15 hs. (en punto) “AUSTRAL CONSTRUCCIONES S.A. 
S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE VENTA UF. 41 Y UF. 45 DEL INMUEBLE SITO EN LA AV. NESTOR CARLOS 
KIRCHNER Nº948/52 DE LA CIUDAD DE RIO GALLEGOS, PCIA DE SANTA CRUZ” (expte.Nº22216/2017/23) a) el 
100% de la Unidad Funcional nº 45 (Polígono 05-03) ubicada en el Quinto Piso “D”– Primer Cuerpo, Matrícula 
nº 6144-0545. Se trata de un departamento, con living comedor, dos dormitorios con placar, un baño completo, 
cocina y lavadero. Su estado de conservación es bueno, con detalles del uso diario. Superficie 55,91 m2 aprox. 
Desocupado. BASE U$S 22.785; b) el 100% de la Unidad Funcional nº 41 (Polígono 04-03), ubicada en el Cuarto 
Piso “D”– Primer Cuerpo, Matrícula nº 6144- 0441. Se trata de un departamento, con living comedor, dos dormitorios 
con placar, un baño completo, cocina y lavadero. Su estado de conservación es bueno, con detalles del uso diario. 
Superficie 57,84 m2 aprox. Ocupado por el Sr. CRISTIAN ANDRES DONOSO, su esposa y un hijo, en carácter de 
ocupantes. Lanzamiento de ocupantes ordenado a fs. 121. BASE U$S 23.765. El edificio donde se ubican las 
unidades funcionales se desarrolla en dos módulos, las U.F. 41 y U.F. 45 se encuentran en el módulo que da sobre 
la línea municipal del frente del lote, en la planta baja funciona una galería comercial con diversos locales y en las 
plantas superiores los departamentos, que son aptos para uso profesional o vivienda familiar. Cuenta con todos 
los servicios. La antigüedad del edificio es de aprox. 40 años. El estado de conservación es bueno. Dicho edificio 
se levanta en el lote de terreno individualizado catastralmente como: Parcela: 4 A, Manzana 157, Sección: B, Circ.: 
I (Guer Aike), Río Gallegos, Santa Cruz. Constatación fs. 107/109. EXHIBICION: 24/11/23 de 10:00 a 12:00 hs. 
CONDICIONES DE VENTA PARA TODOS LOS INMUEBLES: “Ad Corpus”, Al contado y al mejor postor; con las 
bases indicadas. El IVA -en caso de corresponder-, podrá abonarse en su equivalente en pesos al tipo de cambio 
vendedor publicado por el Banco de la Nación Argentina a la fecha de celebración del día del remate. Seña 30%; 
Comisión 3%; CSJN 0,25%.; Sellado de Ley 3,6%; Tanto la seña como el precio de venta pueden ser abonados en 
dólares estadounidenses billetes, o bien su equivalente en moneda de curso legal a la cotización promedio entre 
comprador y vendedor que exprese al día del pago (sea el de la seña o el de la integración del saldo de precio) el 
portal “dólarhoy.com” para el denominado “dólar contado con liquidación”. Quien resulte comprador en subasta 
podrá optar entre integrar totalmente la seña o abonar un 10% del importe de la seña en el acto del remate, y el 
resto, esto es, el 90% de la seña dentro de las 72 horas de realizado dicho acto, mediante depósito a realizarse en 
una cuenta perteneciente al incidente, bajo apercibimiento de ser declarado postor remiso. Se aclara que, el 
adquirente, al momento de presentarse en el expediente, deberá acreditar en forma fehaciente la cotización 
utilizada para realizar el o los depósitos si optase por abonar la seña en moneda de curso legal a la cotización 
promedio entre comprador y vendedor que exprese el portal “dólarhoy.com” para el denominado “dólar contado 
con liquidación”. En caso de efectuarse el pago mediante transferencias plurales en días sucesivos se considerará 
la cotización del día en que efectivamente se efectúe la transferencia. Por otro lado, quien resulte comprador, 
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podrá abonar el importe de la seña mediante el depósito de un “cheque certificado”, debiendo éste hacerse cargo 
del impuesto al cheque que eventualmente pudiera debitarse por tal operación. Todo en dinero efectivo, a cargo 
del comprador. No se aceptará la compra “en comisión”, ni la cesión del boleto, debiendo el martillero suscribir 
éste con quien realmente formule la oferta como comprador, deberá anunciar el nombre del poderdante, en caso 
de invocar poder, el cual deberá ser exhibido al o los martilleros en el acto. El adquirente deberá constituir domicilio 
en la jurisdicción de la Ciudad de Buenos Aires, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el cpr. 41 y 133, aplicable 
al caso por remisión. El adquirente deberá depositar en autos el saldo de precio dentro del quinto día de aprobado 
el remate, sin necesidad de notificación o intimación alguna, bajo apercibimiento de declararlo postor remiso, en 
cuyo caso será responsable de la disminución que se opere en el precio obtenido en la nueva subasta, intereses, 
gastos y costas (cpr. 580 y 584). Será inoponible todo incidente promovido por el comprador, sin previo depósito 
del saldo de precio en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, a realizarse a plazo fijo por el término de 30 días 
con renovación automática y a la orden del Juzgado. Se hace saber al eventual comprador que, para el caso de 
que el fallido no revista el carácter de inscripto en el impuesto a las ganancias, deberá abonarse el Impuesto a la 
Transferencia de Inmuebles (ley 23.905) con el precio que se obtenga en el remate. Sólo serán a cargo del adquirente 
las tasas municipales, impuestos y servicios devengados con posterioridad a la toma de posesión. OFERTAS 
BAJO SOBRE: Se recibirán ofertas bajo sobre hasta las 10 horas del día anterior a la subasta, las que deberán 
reunir los requisitos del art. 162 del Reglamento del Fuero y serán abiertos por el Secretario con presencia del 
martillero y los interesados a las 12:30 horas del mismo día. Los oferentes que deberán consignar la carátula del 
expediente en la parte exterior del sobre; y las ofertas deben ser presentadas por duplicado, indicando el nombre 
del oferente, constituir domicilio en la jurisdicción del Juzgado y acompañar el importe correspondiente a la seña 
fijada para la subasta, más el destinado a comisión y sellado -discriminándolo- lo que se cumplirá mediante 
depósito en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires – Sucursal Tribunales-, o mediante un cheque librado contra 
un banco de esta plaza a la orden del Tribunal con cláusula “NO A LA ORDEN”, o cheque certificado librado sobre 
un banco de esta plaza. La presentación de la oferta no requiere patrocinio letrado. Para concurrir al remate el 
público deberá inscribirse previamente a través de la web del Alto Tribunal (www.csjn.gov.ar) ingresando al link 
Oficina de Subastas tramites: turnos registro y deberá presentarse el día y hora asignado en Jean Jaures 545 PB, 
CABA, con el formulario que indica el sitio aludido. Buenos Aires, 2 de noviembre de 2023. Pablo D. Bruno 
Secretario

e. 03/11/2023 N° 88979/23 v. 09/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 28 - SECRETARÍA NRO. 55
El Juzgado Nacional de Primera Inst. en lo Comercial N° 28 a cargo de la Dra. María José Gigy Trayrnor, Sec. N° 55 
a mi cargo, sito en Montevideo 546 3º piso CABA, comunica por 5 días en el Boletín Oficial que en los en autos: 
“Austral Construcciones  S.A. S/ Quiebra” (expte. Nº22216/2017), los martilleros Natalia A. Marín (CUIT: 23-
24341903-4) natale@live.com.ar; Andrés L. Muhlrad (CUIT: 20-26844675-4), andres.muhlrad@gmail.com; Emiliano 
Fassino, (CUIT 20-11624932-5), efassino@gmail.com, y Federico Caballero, (CUIT 20-29247284-7) 1313federico@
gmail.com, procederán a subastar en forma sucesiva el día 11 de diciembre de 2023 en la Oficina de Subastas 
Judiciales sita en Jean Jaures 545 CABA, los inmuebles cuya venta tramitan en los siguientes incidentes: A) 
“Austral Construcciones  S.A. s/ quiebra s/ incidente de venta inmueble Av. Néstor Carlos Kirchner 
N° 1248/50/52/60/66 de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz” (expte. Nº22216/2017/49), a las 10:15 
hs (puntual); el 50% indiviso del inmueble ubicado en la Av. Néstor Carlos Kirchner N° 1248/50/52/60/66 de la 
Ciudad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz identificado catastralmente como: Manzana 128, Solar “B”, 
Fracc. “S.E.”, Matrícula 4557 del Departamento I Guer Aike, Provincia de Santa Cruz (antecedentes dominiales: T° 
18 F° 204. Fca. N° 415). Superficie: 1.385 m2. Se trata de un inmueble destinado al comercio, con locales comerciales 
y salón bailable ubicado sobre la principal avenida comercial de la ciudad, en un punto estratégico. El lote terreno 
es de amplias dimensiones y sobre él se construyeron dos tinglados (galpones parabólicos), en forma longitudinal 
y paralelos entre sí que ocupan toda la superficie del mismo. Respecto a lo construido, este inmueble se ha 
subdividido en locales comerciales y un amplio salón bailable en la parte posterior y primera planta (la subdivisión 
no se encuentra registrada ante el Registro de la Propiedad Inmueble, continuando todo bajo una misma matricula). 
Con numeración 1248, está un ingreso al salón bailable que se desarrolla en la parte posterior del predio. Posee 
cuatro pistas de baile, diversos módulos de baños, y escenario. Se encuentra ocupado. Con numeración 1250, se 
encuentra un local comercial con baño, sector para cocina y entrepiso, ocupado por inquilino. Con numeración 
1252/60, se encuentran dos locales comerciales unificados (doble frente), con depósito, cocina y baño, ocupado 
por inquilino, y con numeración 1266, se encuentra un local comercial con depósito y baño. Ocupado por inquilino. 
El estado de conservación tanto de los locales como del salón bailable es bueno. BASE U$S 198.000. EXHIBICION: 
28 y 29 de noviembre de 2023 de 14:00 a 16:00 hs. B) “Austral Construcciones S.A s/ quiebra s/ incidente de venta 
inmueble calle De Los Inmigrantes Nº726 esq. Petrel, de la Ciudad de Rio Gallegos, Provincia de Santa Cruz” 
(expte. N° 22216/2017/50), a las 10:00hs. (puntual) el 100% del inmueble con todo lo edificado, clavado, plantado 
y demás adherido al suelo ubicado en la calle De los Inmigrantes N° 726 esquina Petrel de la Ciudad de Río 

#F6999237F#

#I6999244I#
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Gallegos, Provincia de Santa Cruz; designado catastralmente como: Lote “27” (hoy parcela 9), de la Manzana 387 
(hoy manzana 387 B) Matrícula nº 5755 del Departamento de Güer Aike (I), Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz. 
Se trata de un inmueble tipo casa compuesta de living-comedor, cocina con comedor diario; 3 dormitorios, 
lavadero y baño completo. En la parte posterior y al costado hay un jardín con pequeño galpón e ingreso de 
vehículos sobre la calle Petrel. En muy buen estado de conservación y se encuentra ocupado. Se trata de una 
construcción que se encuentra en una esquina, se ingresa por una puerta sobre la calle De los Inmigrantes a un 
hall abierto tipo jardín donde se existen dos puertas: una hacia el sector descubierto jardín-parrilla y la otra al 
sector cubierto que ingresa a la vivienda. En todo el inmueble se evidencia la diversidad de revestimiento en pisos 
y paredes de acuerdo al ambiente, aunque predominan los cerámicos. Superficie del lote 322 mts2; superficie 
edificada: 150 mts2 aprox. Se encuentra ocupado por Angel Vicente Cerezo D.N.I. N° 21.026.428 con orden de 
desalojo. BASE: U$S 50.000 mas IVA del 10,50% sobre el 10% del precio de venta. EXHIBICION: 28 y 29 de 
noviembre de 2023 de 13:00 a 15:00 hs. CONDICIONES DE VENTA PARA TODOS LOS INMUEBLES: “Ad Corpus”, 
Al contado y al mejor postor; con las bases indicadas. El IVA -en caso de corresponder-, podrá abonarse en su 
equivalente en pesos al tipo de cambio vendedor publicado por el Banco de la Nación Argentina a la fecha de 
celebración del remate. Seña 30%; Comisión 3%; CSJN 0,25%.; Sellado de Ley 3,6%; Tanto la seña como el precio 
de venta pueden ser abonados en dólares estadounidenses billetes, o bien su equivalente en moneda de curso 
legal a la cotización promedio entre comprador y vendedor que exprese al día del pago (sea el de la seña o el de 
la integración del saldo de precio) el portal “dólarhoy.com” para el denominado “dólar contado con liquidación”. 
Quien resulte comprador en subasta podrá optar entre integrar totalmente la seña o abonar un 10% del importe de 
la seña en el acto del remate, y el resto, esto es, el 90% de la seña dentro de las 72 horas de realizado dicho acto, 
mediante depósito a realizarse en una cuenta perteneciente al incidente, bajo apercibimiento de ser declarado 
postor remiso. Se aclara que, el adquirente, al momento de presentarse en el expediente, deberá acreditar en 
forma fehaciente la cotización utilizada para realizar el o los depósitos si optase por abonar la seña en moneda de 
curso legal a la cotización promedio entre comprador y vendedor que exprese el portal “dólarhoy.com” para el 
denominado “dólar contado con liquidación”. En caso de efectuarse el pago mediante transferencias plurales en 
días sucesivos se considerará la cotización del día en que efectivamente se efectúe la transferencia. Por otro lado, 
quien resulte comprador, podrá abonar el importe de la seña mediante el depósito de un “cheque certificado”, 
debiendo éste hacerse cargo del impuesto al cheque que eventualmente pudiera debitarse por tal operación. Todo 
en dinero efectivo, a cargo del comprador. No se aceptará la compra “en comisión”, ni la cesión del boleto, 
debiendo el martillero suscribir éste con quien realmente formule la oferta como comprador, deberá anunciar el 
nombre del poderdante, en caso de invocar poder, el cual deberá ser exhibido al o los martilleros en el acto. El 
adquirente deberá constituir domicilio en la jurisdicción de la Ciudad de Buenos Aires, bajo apercibimiento de lo 
dispuesto por el cpr. 41 y 133, aplicable al caso por remisión. El adquirente deberá depositar en autos el saldo de 
precio dentro del quinto día de aprobado el remate, sin necesidad de notificación o intimación alguna, bajo 
apercibimiento de declararlo postor remiso, en cuyo caso será responsable de la disminución que se opere en el 
precio obtenido en la nueva subasta, intereses, gastos y costas (cpr. 580 y 584). Será inoponible todo incidente 
promovido por el comprador, sin previo depósito del saldo de precio en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, a 
realizarse a plazo fijo por el término de 30 días con renovación automática y a la orden del Juzgado. Se hace saber 
al eventual comprador que, para el caso de que el fallido no revista el carácter de inscripto en el impuesto a las 
ganancias, deberá abonarse el Impuesto a la Transferencia de Inmuebles (ley 23.905) con el precio que se obtenga 
en el remate. Sólo serán a cargo del adquirente las tasas municipales, impuestos y servicios devengados con 
posterioridad a la toma de posesión. OFERTAS BAJO SOBRE: Se recibirán ofertas bajo sobre hasta las 10 horas 
del día anterior a la subasta, las que deberán reunir los requisitos del art. 162 del Reglamento del Fuero y serán 
abiertos por el Secretario con presencia del martillero y los interesados a las 12:30 horas del mismo día. Los 
oferentes que deberán consignar la carátula del expediente en la parte exterior del sobre; y las ofertas deben ser 
presentadas por duplicado, indicando el nombre del oferente, constituir domicilio en la jurisdicción del Juzgado y 
acompañar el importe correspondiente a la seña fijada para la subasta, más el destinado a comisión y sellado 
-discriminándolo- lo que se cumplirá mediante depósito en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires – Sucursal 
Tribunales-, o mediante un cheque librado contra un banco de esta plaza a la orden del Tribunal con cláusula “NO 
A LA ORDEN”, o cheque certificado librado sobre un banco de esta plaza. La presentación de la oferta no requiere 
patrocinio letrado. Para concurrir al remate el público deberá inscribirse previamente a través de la web del Alto 
Tribunal (www.csjn.gov.ar) ingresando al link Oficina de Subastas tramites: turnos registro y deberá presentarse el 
día y hora asignado en Jean Jaures 545 PB, CABA, con el formulario que indica el sitio aludido. Buenos Aires, 2 de 
noviembre de 2023. Pablo D. Bruno Secretario

e. 03/11/2023 N° 88986/23 v. 09/11/2023
#F6999244F#
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 17 - SECRETARÍA NRO. 34
El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 17, Dr. Federico A. Güerri, 
Secretaría N° 34 a cargo del Dr. Fernando Delgado, Secretario, sito en la calle Marcelo T. de Alvear N° 1840, 
3er Piso, CABA, comunica por dos días que, en autos caratulados “GRANJA EL TREBOL S.R.L. s/ QUIEBRA s/ 
Incidente Nº 1 ”, Expte. Nº10785/2021/1, el día 24/11/2023 a las 11:30 hs.,en la calle Jean Jaures 545, CABA. el 
Martillero Público José Gregorio Matinhos, venderá en pública subasta y en BLOCK el 100% de los siguientes 
bienes muebles existentes en: A) Av. Santa Fe 3940 CABA: 1 heladera exhibidora acero inoxidable/vidrio aprox. 
3 mts de largo recta con su equipo compresor, sin marca visible. 1 heladera exhibidora acero inoxidable/vidrio 
aprox. 4 mts de largo en curva con su equipo compresor, sin marca visible. 1 balanza electrónica marca “Kretz”, 
modelo Novel Eco 2 AVN EB30P n.º 61710203. 1 controlador fiscal (caja registradora) marca “Sam4S”, modelo ER-
420-F, 1 ventilador comercial “Kacemaster” de aprox 80 cm de diámetro. 1 equipo de aire acondicionado marca 
BGH – split comercial y grupo compresor. 1 balanza a reloj y plato, marca “Finibal” – capacidad 25 kgs. 1 cafetera 
“Oster” modelo Prima Latte. -1 picadora de carne sin marca visible. 1 televisión 20pulgadas, marca Philips. 1 
cocina de 4 hornallas marca “Domec”. 1 cortadora de fiambre eléctrica, sin marca visible. Cartelería varias. 1 zorra 
de color naranja, del tipo que se utiliza para el traslado de cajones. 1 matafuego y 1 tolva de acero inoxidable. B) 
Av. Santa Fe 4084 CABA: 1 heladera exhibidora acero inoxidable /vidrio aprox. 3 mts de largo recta con su equipo 
compresor, sin marca visible. 1 heladera exhibidora acero inoxidable /vidrio aprox. 4 mts de largo en curva con 
su equipo compresor, sin marca visible. 1 balanza electrónica marca “Systel”, modelo croma. 1 controlador fiscal 
(caja registradora) marca “Sam4S”, modelo ER420-F. 1 cámara frigorífica en mampostería, con puerta de acceso 
y compresores, cartelería varias, 1 mesa de acero inoxidable tipo mostrador. 1 mesa con tapa acero inoxidable. 
1 equipo de aire acondicionado marca Surrey con control remoto, el que no se pudo comprobar que funciona. 1 
estantería de acero inoxidable de 11 estantes en cámara frigorífica y 1 carro batea pequeña en cámara frigorífica. 
Y C) existentes en la Av. Pueyrredón 1528 # 37899696 # 388870798 # 20231101095814727 CABA: 1 heladera 
exhibidora acero inoxidable/vidrio aprox. 2,50 mts de largo recta con su equipo compresor, sin marca visible. 
1 heladera exhibidora acero inoxidable/vidrio aprox. 3,50 mts de largo en curva con su equipo compresor, sin 
marca visible. 1 balanza electrónica marca “Systel”, modelo croma. 1 controlador fiscal (caja registradora) marca 
“NCR”, modelo 2028PLUS. 1 Heladera comercial en acero inoxidable 2 compresores de frio, 6 puertas de acceso, 
sin marca y modelo visibles. 1 heladera comercial en acero inoxidable, de 1 mts de alto x 2,50 de largo, sin 
funcionar, uso para despostar la mercadería. 1 equipo de aire acondicionado marca BGH – split comercial y grupo 
compresor. Cartelería varias. 2 mostradores de acero inoxidable. 1 mesada de acero inoxidable. Y 1 una radio 
estéreo. CONDICIONES DE VENTA: Al contado y al mejor postor. BASE: $ 4.200.000.- el precio deberá ser abonado 
por el o los compradores en su totalidad en el acto de remate; COMISION: 10% (IVA sobre la comision 21%); IVA 
10,5% sobre el monto de venta; ACORDADA 10/99: 0,25%, todo respecto del precio de venta en dinero efectivo en 
el acto de remate. El comprador deberá tomar posesión de los bienes que adquiera una vez aprobado el remate 
y dentro de los diez (10) días de ordenada la misma, bajo apercibimiento -en caso de no hacerlo-, de aplicar una 
multa de $ 10.000.- por cada día de retardo, debiendo la sindicatura informar el cumplimiento de lo aquí dispuesto. 
La totalidad de los gastos que por cualquier tipo irrogue la toma de posesión, el retiro de los bienes y de cualquier 
objeto extraño que pudiera existir en el interior de los mismos, como su acarreo correrán por cuenta y riesgo del 
adquirente en subasta. La quiebra no asumirá responsabilidad alguna al respecto aún se traten de aquéllos gastos 
que pudieren estar a cargo de la parte vendedora, los que correrán por cuenta y riesgo del adquirente en subasta, 
sin asumir la quiebra responsabilidad alguna al respecto. Se hace saber que no se admitirán reclamos sobre su 
estado físico y/o jurídico lo que se hará constar en los edictos y publicidad complementaria en su caso. Hágase 
saber que, en todos los casos, de corresponder el pago del I.V.A. por la compraventa, deberá ser solventado por el 
comprador debiendo el martillero retenerlo en el acto de la subasta y depositarlo en el expediente. No se admitirá 
la compra en comisión, ni la cesión del boleto de compraventa. Para el caso de que el oferente se presentare por 
medio de apoderado, deberá denunciar su nombre y domicilio constituido en el acto de la subasta.Para concurrir 
a los remates el público previamente deberá inscribirse a través de la web del Alto Tribunal (www.csjn.gov.ar) 
ingresando al link Oficina de Subastas -Tramites: turnos registro y deberá presentarse el dia y hora asignado en 
Jean Jaures 545 PB, Caba, con el formulario que indica el sitio aludido. Exhibición: se realizará el día 22-11-23 de la 
siguiente forma: a) En el local de la Avenida Santa Fe N° 3940 CABA de 8:30 a 09:30hs; b) En el local de la Avenida 
Santa Fe N° 4084 CABA de 10:00 a 11:00hs, y c) En el local de la Avenida Pueyrredón N° 1528 CABA de 11:30 a 
12:30hs Buenos Aires, de octubre de 2023. El presente edicto se publicará por Dos (2) días en el Boletín Oficial
Buenos Aires, de noviembre de 2023 FEDERICO GUERRI Juez - FERNANDO DELGADO SECRETARIO

e. 03/11/2023 N° 89017/23 v. 06/11/2023
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES 

CONVOCATORIAS 

ANTERIORES

ALLARIA FONDOS ADMINISTRADOS SOCIEDAD GERENTE 
DE FONDOS COMUNES DE INVERSION S.A.

CUIT Nº 30-71045680-8. ALLARIA FONDOS ADMINISTRADOS SOCIEDAD GERENTE DE FONDOS COMUNES 
DE INVERSIÓN S.A. (la “Sociedad Gerente”), convoca a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de Cuotapartistas 
(la “Asamblea”) del fondo común de inversión cerrado ADBLICK GRANOS FONDO COMÚN DE INVERSIÓN 
CERRADO AGROPECUARIO (el “Fondo”). Dicha Asamblea se celebrará conforme las Normas de la Comisión 
Nacional de Valores en forma presencial el día 23 de noviembre de 2023 a las 14 horas en primera convocatoria 
y a las 15 horas en segunda convocatoria en 25 de Mayo 359, 5º piso, CABA, para considerar el siguiente orden 
del día: “1) Designación de dos Cuotapartistas para firmar el acta; 2) Consideración de los estados contables del 
ejercicio económico del Fondo finalizado el 31 de julio de 2023; 3) Información sobre el Plan de Inversión y Activos 
Específicos del Fondo; 4) Incorporación de la posibilidad de celebrar asambleas a distancia en el Reglamento 
de Gestión del Fondo de conformidad con los requisitos previstos por la Comisión Nacional de Valores; 5) 
Consideración de la modificación mediante adenda del Reglamento de Gestión del Fondo y autorizaciones para 
iniciar los trámites correspondientes ante la Comisión Nacional de Valores y otros organismos.” Se recuerda a los 
señores Cuotapartistas que (i) podrán asistir a la Asamblea personalmente o por medio de apoderado debiendo 
cumplir previamente con los requisitos de acreditación; (ii) para acreditarse y asistir a la Asamblea deberán remitir 
mediante correo electrónico a la casilla fondoscerrados@allariafondos.com.ar, hasta el 16 de noviembre de 2023 
inclusive, la siguiente documentación: (a) los certificados librados al efecto por Caja de Valores S.A. para su registro, 
(b) copia de los documentos de identidad o de sus apoderados, (c) copia de los instrumentos habilitantes de los 
apoderados, debidamente certificados y legalizados -en caso de corresponder-; y (iii) el día de celebración de la 
Asamblea, quienes estén debidamente acreditados, deberán exhibir su documento de identidad e instrumentos 
habilitantes, de corresponder, para ingresar.
DESIGNADO instrumento publico escritura 29 de fecha 25/4/2023 registro 1636 NESTOR OSVALDO DE CESARE 
- Presidente

e. 01/11/2023 N° 88170/23 v. 07/11/2023

ALTOS DE LOS POLVORINES S.A.
C.U.I.T. 30-52193831-1
Convocase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria a ser celebrada el día 29 de noviembre de 
2023, a las 18:00 horas en primera convocatoria, y a las 19:00 hs. en segunda convocatoria, la cual se llevará a 
cabo en el local sito en Av. Corrientes 311, piso 7º de la Ciudad de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Constitución de la Asamblea, aceptación de cartas poder y declaración de validez de la Asamblea para sesionar.
2) Designación de dos accionistas para firmar, conjuntamente con el señor presidente, el acta de la Asamblea.
3) Consideración de la documentación prescripta por el art. 234, inciso 1º de la Ley General de Sociedades 
correspondiente al ejercicio económico cerrado el 30 de junio de 2023. Destino de los resultados.
4) Consideración de la gestión del Directorio durante el ejercicio cerrado el 30 de junio de 2023.
5) Consideración de la gestión de la Sindicatura durante el ejercicio cerrado el 30 de junio de 2023.
6) Determinación del número de Directores titulares y suplentes y elección de los que correspondan.
7) Designación del Síndico titular y Síndico suplente.
Notas: (a) para asistir a la Asamblea, los señores accionistas deberán cursar a la Sociedad comunicación de 
asistencia con la anticipación requerida por el art. 238 Ley 19550 hasta el 23 de noviembre de 2023, en la 
administración de San Jorge Village o en Av. Corrientes 311, piso 7°, Ciudad de Buenos Aires; (b) la documentación 
a ser considerada en la Asamblea se encontrará a disposición de los accionistas con 15 días de anticipación a 
la fecha de su celebración, en las direcciones referidas; y (c) los accionistas que revistan la calidad de sociedad 
constituida en el extranjero deberán acompañar la documentación que acredita su inscripción como tal ante el 
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Registro Público correspondiente en la Argentina, en los términos de la Ley General de Sociedades. Firmado: Aldo 
Romano Marinucci. Presidente, designado según Acta de Directorio 655 de fecha 28/09/2022.
Designado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO 655 de fecha 28/09/2022 ALDO ROMANO MARINUCCI 
- Presidente

e. 31/10/2023 N° 87854/23 v. 06/11/2023

ASEGURADORES DE CAUCIONES S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS
(CUIT: 30-51891934-9) convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a celebrarse el día 28 de noviembre 
de 2023 a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda convocatoria, en la sede social 
de la Sociedad sita en la calle Paraguay 580 5º piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2°) Consideración y aprobación de la 
Memoria, Inventario, Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto e Informe 
de la Comisión Fiscalizadora, correspondientes al ejercicio cerrado el 30 de junio de 2023 (Arts. 62 a 67 LGS). 
3°) Consideración del destino de los resultados. 4°) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio y 
Comisión Fiscalizadora. 5°) Determinación de remuneración a directores (art. 27º inc. c de los estatutos sociales) 
por el ejercicio de funciones técnico administrativas, en relación al exceso del límite fijado por el Art. 261 LGS y 
comisión fiscalizadora (art. 27º inc. c de los estatutos sociales). 6°) Fijación del número de directores y su elección. 
7°) Elección de los miembros de la Comisión Fiscalizadora. 8°) Otorgamiento de autorizaciones para registrar lo 
resuelto. NOTA: La documentación que se somete a consideración en el punto 2 del Orden del Día se encuentra 
a disposición de los señores accionistas o podrá ser requerido su envió por correo electrónico solicitándolo 
expresamente a la casilla fernando.napoli@cauciones.com. Asimismo, se informa la casilla de correo electrónico 
fernando.napoli@cauciones.com para que los accionistas que desean participar puedan comunicar su asistencia 
hasta el día 23/11/2023 inclusive.
Designado según instrumento privado acta de directorio 1217 del 30/11/2022 JOSE DE VEDIA - Presidente

e. 31/10/2023 N° 87922/23 v. 06/11/2023

ASOCIACION ARGENTINA DE MEDICINA RESPIRATORIA
30-70135723-6. Convocase a los Señores Asociados a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, a realizarse el 
día viernes 24 de noviembre de 2023, a las 18hs. en primera convocatoria, salón G del centro de Convenciones de 
Buenos Aires, sito en Av. Pres. Figueroa Alcorta 2099, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 1. Designación de dos asociados para firmar el Acta de la Asamblea. 2. Consideración de la 
Memoria, Estado Patrimonial, de Recursos y Gastos, de Evolución del Patrimonio Neto, de Flujo de Efectivo, notas 
y anexos, e Informe del Órgano de Fiscalización, por el ejercicio cerrado el 31 de julio de 2023. 3. Consideración 
de la gestión de la Comisión Directiva hasta la fecha de la Asamblea. 4. Aumento de la cuota societaria. 5. 
Designación de los nuevos miembros de la Comisión Directiva. 6. Designación de los nuevos miembros del Órgano 
de Fiscalización
Nota 1: En caso de no existir quórum necesario, la Asamblea se realizará en segunda convocatoria, en el lugar 
indicado, una hora más tarde, de conformidad con el artículo 28 del Estatuto Social. Correo de contacto: aamr@
aamr.org.ar. Designado según instrumento privado
Designado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA ORD Y EXTRAORD de fecha 11/11/2022 ALFREDO 
RUBEN MORAN - Presidente

e. 01/11/2023 N° 88336/23 v. 03/11/2023

ASOCIACION MUTUAL SAN IGNACIO - A.M.S.I.
CUIT 30-65195820-9 Convocase a ASAMBLEA ORDINARIA a los socios Activos para el 30 de noviembre de 2023 
a las 18 Hs, en Lavalle 1537-Piso 6 “B”-CABA. A fin de tratar la siguiente Orden del Día :1) Aprobación estado 
contable 20/21 Memoria, Balance e Informe J. F. 2) Aprobación estado contable 21/22 Memoria, Balance e Informe 
J. F. 3) Aprobación estado contable 22/23 Memoria, Balance e Informe J. F. 4) Renovación de autoridades de la 
Comisión Directiva. y Junta Fiscalizadora .5) Designar 2 socios para firmar. Inst. Priv.:Acta Asamblea OrdinariaNro 
40 del 31/07/19
designado instrumento privado ACTA CONSEJO DIRECTIVO N° 359 DEL 11/6/2021 Javier Horacio Astigueta - 
Presidente

e. 02/11/2023 N° 88415/23 v. 06/11/2023
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BBVA BROKER ARGENTINA S.A.
30-71542368-1. Convócase a los Señores accionistas de BBVA Broker Argentina S.A., a la Asamblea General 
Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el día 24 de Noviembre de 2023, a las 11.00 horas.La 
Asamblea será celebrada a distancia, de conformidad con el Art. 14 del Estatuto Social mediante la utilización del 
sistema de videoconferencias de la plataforma “Google Meets” al que podrá accederse mediante el link que será 
remitido por la sociedad. La Asamblea tratara el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
Punto 1.- Designación de dos accionistas para firmar el acta, juntamente con el Sr. Presidente.
Punto 2.- Consideración de la Memoria, el Balance General, el Estado de Resultados, el Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto, las Notas y Anexos, Informe de la Comisión Fiscalizadora e Informe del Auditor, y demás 
información establecida por el artículo 234 inciso 1 de la Ley General de Sociedades Nro. 19.550 correspondiente 
al ejercicio cerrado el 30 de junio de 2023.
Punto 3.- Consideración de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora por el ejercicio finalizado el 30 
de junio de 2023.
Punto 4.- Consideración de los Resultados del Ejercicio Social finalizado el 30 de junio de 2023. Tratamiento de 
los resultados no asignados al 30 de junio de 2023 por la suma de $ 1.620.441.491, que se proponen destinar a 
Reserva Facultativa.
Ratificación de lo resuelto por el Directorio en su reunión de fecha 8 de septiembre respecto a la modalidad de 
pago de los dividendos declarados por las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias de fechas 22 de 
octubre de 2019; 10 de noviembre de 2020; 29 de octubre de 2021 y 25 de noviembre de 2022.
Punto 5.- Remuneración del Directorio por el ejercicio finalizado el 30 de junio de 2023.
Punto 6.- Remuneración de la Comisión Fiscalizadora por el ejercicio finalizado el 30 de junio de 2023.
Punto 7.- Determinación del número de integrantes del Directorio y elección de los que corresponda en consecuencia.
Punto 8.- Elección de tres síndicos titulares y tres síndicos suplentes para integrar la Comisión Fiscalizadora 
durante el ejercicio en curso, que finaliza el 30 de junio de 2024.
Punto 9.- Remuneración del contador dictaminante de los estados contables correspondientes al ejercicio 
finalizado el 30 de junio de 2023. Designación del contador dictaminante de los estados contables por el ejercicio 
en curso que finaliza el 30 de junio de 2024.
Notas:
1. Asamblea a Distancia: De conformidad con el Art. 14 del Estatuto Social, la Asamblea se celebrará a distancia, 
mediante la utilización del sistema de videoconferencia que permite: (i) la accesibilidad a la Asamblea de todos 
los participantes (accionistas y/o sus apoderados, Directores, Gerente General, Síndicos y colaboradores); (ii) la 
transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras de los participantes; (iii) los señores accionistas podrán 
participar con voz y emitir su voto en forma oral y/o electrónica (con audio e imagen) durante el transcurso de la 
Asamblea y (iv) la grabación de la Asamblea en forma digital y la conservación de una copia en soporte digital.
2. A dichos efectos se informa: (i) El sistema a utilizarse será la plataforma “Google Meets”, que es el sistema de 
videoconferencias y reuniones virtuales provisto por Google, al que podrá accederse mediante el link que será 
remitido por la Sociedad, junto con el instructivo de acceso y desarrollo del acto asambleario, a los accionistas 
que comuniquen su asistencia a la asamblea mediante correo electrónico de acuerdo a lo indicado en el punto 
siguiente. (ii) Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la Asamblea mediante correo electrónico dirigido 
a la casilla melisa.marquez@bbva.com At. Melisa Cintia Márquez, sirviendo el envío como comprobante suficiente 
para la acreditación, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha de la misma, es decir 
hasta el 17 de Noviembre de 2023 a las 15.00 Hs. inclusive. Salvo que se indique lo contrario, se utilizará la 
dirección de correo electrónico desde donde cada accionista comunicó su asistencia para informar el link de la 
videoconferencia; la Asamblea comenzará puntualmente en los horarios notificados. (iii) En el caso de tratarse de 
apoderados deberá remitirse a la sociedad con cinco (5) días hábiles de antelación a la celebración de la asamblea 
el instrumento habilitante correspondiente, suficientemente autenticado. (iv) Al momento de inscripción para 
participar de la Asamblea, se deberá informar los siguientes datos del titular de las acciones: nombre y apellido 
o denominación social completa; tipo y número de documento de identidad de las personas físicas o datos de 
inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del registro donde se hallan inscriptas y de 
su jurisdicción; domicilio con indicación de su carácter. Los mismos datos deberán ser proporcionados por quien 
asista a la Asamblea como representante del titular de las acciones. Asimismo, se solicita a los señores Accionistas 
que revistan la calidad de sociedad extranjera, acompañen la documentación que acredita su inscripción como tal 
ante el Registro Público correspondiente, en los términos del Artículo 123 de la Ley General de Sociedades Nro. 
19.550. (v) En la apertura de la Asamblea cada uno de los participantes deberá acreditar su identidad e indicar 
el lugar donde se encuentra. (vi) Los miembros de la Comisión Fiscalizadora de la Sociedad que participen de la 
Asamblea, verificarán el cumplimiento de los extremos antes mencionados así como de los recaudos previstos en 
el Art. 14 del Estatuto Social.
Designado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO 40 de fecha 25/11/2022 FERNANDO HORACIO PAYA 
- Presidente

e. 01/11/2023 N° 87952/23 v. 07/11/2023
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BOCA RATON COUNTRY LIFE S.A.
CUIT: 30-69321081-6 CONVOCATORIA En mi carácter de Presidente de Boca Ratón Country Life S.A. procedo a 
comunicar que en la reunión de Directorio fecha 16 de octubre de 2023 se resolvió convocar a Asamblea General 
Ordinaria para el día 24 de noviembre de 2023 a las 9:30 hs en el primer llamado y 10:30 hs segundo llamado, a 
convocarse en “Centro de Residentes Pampeanos” sito en Fonrouge 68, CABA. - para tratar el siguiente Orden 
del Día:
ASAMBLEA ORDINARIA
a) Designación de dos (2) accionistas para firmar el acta. -
b) Ratificación del valor de la membresía y su alcance.
c) Constitución de canon por obras realizadas para propiedades no escrituradas
d) Consideración de la documentación referida en el Art. 234 Inc. 1ª de la Ley 19.550.- correspondiente al ejercicio 
Nª 26, cerrado el 30 de abril de 2023.- Ratificación de la constitución del Fondo para Obras como reserva 
patrimonial. -
e) Aprobación de las expensas del ejercicio. -
f) Elección de Sindico Titular y Suplente por el término de un año. Retribución del Sindico Titular.
Designado según instrumento público escritura 769 de fecha 29/12/2021 ANTONIO MINUCCI - Presidente

e. 02/11/2023 N° 88733/23 v. 08/11/2023

CASA TODESCA S.A.C. E I.
CUIT 30-50493162-1.- El Directorio convoca Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 16 del mes de noviembre 
de 2023 en forma simultánea en Primera y Segunda convocatoria a las 8 hs. y a las 9 hs. respectivamente, en la 
sede social sita en la calle Carlos M. Ramirez 1464/66 de la C.A.B.A., para considerar el siguiente ORDEN DEL 
DIA: 1) Firma del Acta de Asamblea; 2) Demoras en la convocatoria de los ejercicios al 31/12/2021 y 31/12/2022. 
Razones de la convocatoria fuera de término; 3) Consideración gestión del Directorio ejercicios 31/12/2021 y 
31/12/2022; 4) Consideración de los documentos del articulo 234, inciso 1, Ley 19.550 de los ejercicios cerrados 
el 31/122021 y 31/12/2022. Destino de los resultados; 5) Consideración remuneraciones abonadas al Directorio, 
art. 261, Ley 19.550; 6) Determinación del número de Directores Titulares y Suplentes. Designación de los mismos 
por el término de tres ejercicios. Para asistir a la asamblea los accionistas deberán comunicar su asistencia en los 
términos del Art. 238 de la Ley 19.550.
Designado según instrumento privado acta de asamblea 53 de fecha 11/1/2021 ADRIANA PATRICIA TODESCA - 
Presidente

e. 30/10/2023 N° 87481/23 v. 03/11/2023

CENTRO DE CONSIGNATARIOS DE PRODUCTOS DEL PAIS S.A.
CUIT 30-52536597-9 Se convoca a los señores accionistas del Centro de Consignatarios de Productos del 
País S.A. a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día Lunes 27 de Noviembre de 2023, a las 
15.00 horas en primera convocatoria, y a las 16.00 horas en segunda convocatoria, en la Sede Social sita en San 
Martin 483 Piso 10°, CABA, a los efectos de considerar el siguiente ORDEN DEL DIA:
1°) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2°) Causas que motivan la convocatoria fuera de término Ejercicio Económico N° 111, iniciado el 01/04/2022 y 
finalizado el 31/03/2023.
2°) Consideración de la documentación establecida en el Art. 234, Inc. 1ro. de la Ley 19.550, correspondiente al 
Ejercicio Económico finalizado el 31 de marzo de 2023.
3°) Tenencia de Acciones de la Sociedad.
4°) Elección de los Directores Titulares y Suplentes, por el plazo de dos años, en reemplazo de los Directores que 
finalizan su mandato.
5°) Ratificación de la decisión del Directorio del 7 de agosto de 2023 con respecto a la venta del campo propiedad 
de Mercado de Liniers S.A. y el destino de los fondos.
NOTA: Se solicita a los Señores Accionistas comunicar su asistencia conforme lo dispone el Art. 238 de la Ley 
19.550.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 6/2/2023 IGNACIO GOMEZ ALZAGA - Presidente

e. 02/11/2023 N° 88791/23 v. 08/11/2023
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COLLINS S.A.
EN LIQUIDACION. CUIT 30647477700. Asamblea General Extraordinaria CONVOCATORIA POR 5 DÍAS. En 
cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General 
Extraordinaria para el día 29 de noviembre del 2023 a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:00 
horas del mismo día en segunda convocatoria en la sede social sita en la calle Lafinur 3112, Piso 6° “A” de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para 
suscribir el acta. 2) Aprobación del balance final y del proyecto de distribución, conforme la disolución y liquidación 
anticipada resuelta en Asamblea de fecha 23/07/2021 obrante en los folios 64, 65, 66, 67, 68 y 69 del Libro de 
Actas de Asambleas y Directorio Nº 2, Rúbrica N° 37925-06 de fecha 17/05/2006; 3) Decisión sobre el destino 
de los libros sociales y demás documentación. Nota: Sin perjuicio de que los accionistas recibirán vía correo 
electrónico copia del balance final y del proyecto de distribución, un ejemplar de dichos documentos se encuentra 
a disposición en sede social, días hábiles de 9:00 a 17:00 horas, con la anticipación de ley.
Designado según instrumento privado ASAMBLEA GRAL ORD de fecha 23/07/2021 ALICIA LILIANA ROMERO - 
Liquidador

e. 02/11/2023 N° 88445/23 v. 08/11/2023

CONDOR EXPRESS S.A.
CUIT: 30-64326746-9. Convócase a los accionistas de Cóndor Express S.A. (en liquidación) a la Asamblea General 
Extraordinaria a celebrarse el día 16 de noviembre de 2023 a las 11:00 horas, en primera convocatoria, y a las 12:00 
horas en segunda convocatoria, en la sede social de la sociedad sita en Paraguay 1535, C.A.B.A., para tratar el 
siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos firmantes para suscribir el acta; 2) Consideración de la partición y 
distribución parcial del crédito contra Chemo Holding S.L. por la suma de USD 2.986.828,45, con más intereses, 
en los términos del art. 107 de la Ley General de Sociedades N° 19.550; 3) Otorgamiento de autorizaciones. Los 
accionistas deberán comunicar su asistencia en el plazo de ley, cursando comunicación a la calle Paraguay 1535, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, entre las 9:00 y 18:00 horas en los términos del Art. 238 de la Ley General de 
Sociedades Nº 19.550.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 28/12/2021 manuel alberto sobrado - Liquidador

e. 30/10/2023 N° 87350/23 v. 03/11/2023

EMPRESA MARITIMA Y PESQUERA CONARA S.A.
El Directorio de la empresa Marítima y Pesquera Conara S.A CUIT 30-70727643-2 convoca a los señores accionistas 
a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 23 de noviembre de 2023 a las 11:00 Hs en primera convocatoria 
y a las 12:00 Hs en segunda convocatoria, en la calle Pinzón Nº 318 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para 
tratar el siguiente orden del dia: 1° Designación de dos (2) accionistas para firmar el Acta de Asamblea; 2° Motivos 
de la convocatoria fuera de término; 3° Consideración de los documentos enumerados en el artículo 234 inciso 
1° de la Ley N° 19550 correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021; 4° Consideración de los 
documentos enumerados en el artículo 234 inciso 1° de la Ley N° 19550 correspondientes al ejercicio cerrado el 
31 de diciembre de 2022; 5º Aprobación de la gestión del Directorio y actuación de la Sindicatura del período 1° 
de enero al 31 de diciembre de 2021; 6° Aprobación de la gestión del Directorio y actuación de la Sindicatura del 
período 1° de enero al 31 de diciembre de 2022; 7° Designación del nuevo Directorio por el período 1° de enero 
2024 hasta el 31 de diciembre de 2025; 8° Designación del Síndico Titular y el Síndico Suplente por el período 1° 
de enero 2024 hasta el 31 de diciembre de 2025; 9° Asignación de la remuneración del Directorio y del Síndico 
Titular designado.
Designado según instrumento privado designacion de autoridades de fecha 10/12/2021 CARLOS AMADEO 
ROMERO - Presidente

e. 02/11/2023 N° 88618/23 v. 08/11/2023

ESTANCIA SANTA ELENA S.A.
CUIT 30-66195362-0. Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 30 de noviembre de 
2023 a las 11 y 12 horas en primera y segunda convocatoria, respectivamente, en la sede social sita en Av. 
Leandro N. Alem 822 piso 3 oficina “A” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente Orden 
del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la documentación mencionada 
en el artículo 234 de la ley 19.550 correspondiente al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2023. Destino de los 
resultados. 3) Consideración de la gestión del Directorio. 4) Fijación del número de Directores y su elección.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 29/11/2022 tomas manuel steverlynck - Presidente

e. 01/11/2023 N° 88270/23 v. 07/11/2023
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FADI S.A.I.C.
30-50367584-2 CONVOCATORIA: Convocase a Asamblea General Extraordinaria a los señores accionistas de 
FADI SAIC para el 24 de Noviembre de 2023, a las 18 horas, en la sede social de la calle Scalabrini Ortiz 590 de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a fin de tratar la siguiente orden del día: 1- Designación de dos accionistas 
para firmar el acta. 2- Tratamiento del aumento del capital social hasta el quíntuplo permitido por el artículo 188 
de la LSC, por la suma de $ 5.600.000.- equivalente a 5.600.000.- acciones de VN $ 1.- y 1 (un) Voto por acción 
3- Ejercicio del derecho de preferencia de los accionistas, de acuerdo a las previsiones del articulo 194 de la LSC 
y el detalle de la composición una vez ejercido el mismo, con la nueva emisión de acciones a realizar. 4- Informar 
del aumento al DIRECTORIO de la Sociedad, a los fines que proceda a la emisión y distribución de las nuevas 
acciones y sus inscripción en la Inspección General de Justicia (IGJ)
De no haber quorum suficiente para la celebración de la asamblea en primera convocatoria, pasada una hora de 
la primera se celebrada la asamblea en segunda convocatoria con los presentes y se votaran las decisiones por 
simple mayoría conforme lo establecido por la LSC.
Designado según instrumento privado acta designacion de autoridades de fecha 07/09/2020 DIEGO ARIEL 
GROSBERG LIBERS - Presidente

e. 30/10/2023 N° 87105/23 v. 03/11/2023

FADI S.A.I.C.
30-50367584-2 CONVOCATORIA: Convocase a Asamblea General Ordinaria a los señores accionistas de FADI 
SAIC para el 24 de noviembre de 2023, a las 16 horas, en la sede social de la calle Scalabrini Ortiz 590 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a fin de tratar la siguiente orden del día: 1- Designación de dos accionistas 
para firmar el acta. 2- Información y justificación de la demora en la convocatoria a asamblea. 3- Consideración del 
balance General cerrado el 31/05/2023 y demás documentación del Art. 234 Inc. 1º Ley 19.550 4- Consideración y 
aprobación de la gestión del Directorio. 5- Elección y designación de autoridades y miembros del Directorio para 
los próximos tres ejercicios sociales por vencimiento del mandato. 6- Distribución de utilidades Honorarios del 
Directorio (Art. 261 LSC).
Se informa que desde el 27/10/2023 a las 10.00 hs. y hasta el día anterior al de la celebración de la Asamblea se 
encuentra disponible copia del Balance General cerrado al 31/05/2023 y demás documentación del Art. 234 LSC 
Inc. 1º LSC, en la sede social. Asimismo, los señores accionistas deberán observar las previsiones del Art. 238 
LSC.
De no haber quorum suficiente para la celebración de la asamblea en primera convocatoria, pasada una hora de 
la primera se celebrada la asamblea en segunda convocatoria con los presentes y se votaran las decisiones por 
simple mayoría conforme lo establecido por la LSC.
Designado según instrumento privado acta designacion de autoridades de fecha 07/09/2020 DIEGO ARIEL 
GROSBERG LIBERS - Presidente

e. 30/10/2023 N° 87107/23 v. 03/11/2023

FATE S.A. INDUSTRIAL, COMERCIAL E INMOBILIARIA
CUIT. 30-50084258-6. Convócase a los accionistas de Fate S.A.I.C.I a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 
a celebrarse el día 27 de noviembre de 2023 a las 15:00 horas, en la sede social sita en Marcelo T. de Alvear 590, 
Piso 3°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los efectos de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA. 1. Designación 
de dos accionistas para firmar el acta. 2. Documentación prescripta en el inciso 1º del artículo 234 de la ley 
19.550 correspondiente al 70º ejercicio económico cerrado al 30 de junio de 2023. 3.Gestión del Directorio y de 
la Comisión Fiscalizadora en el ejercicio económico cerrado al 30 de junio de 2023. 4. Destino del resultado del 
ejercicio económico N° 70 y del saldo de las Reservas, unificadas en la Reserva para Futuros Dividendos, teniendo 
en cuenta las distribuciones de dividendos puestos a disposición a partir del 10 de julio y del 18 de octubre de 
2023. 5.Designación de miembros titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora. 6.Retribuciones a Directores 
y Síndicos teniendo en consideración respecto a los primeros, lo normado por el art. 261 de la ley 19.550. 7. 
Modificación del artículo 15° del Estatuto Social. Otorgamiento de autorizaciones para la realización de los trámites 
y presentaciones necesarias para la obtención de las inscripciones correspondientes. Buenos Aires, 17 de octubre 
de 2023. EL DIRECTORIO. NOTA: Para cumplir con lo dispuesto por el artículo 238 de la ley 19.550, los accionistas 
deberán cursar comunicación a Marcelo T. de Alvear 590, 3er. piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, donde 
además tendrán a su disposición la documentación aludida en el punto 2º y el proyecto de modificación aludido 
en el punto 7. 
Designado según instrumento privado Actas de asamblea y directorio ambas de fecha 28/11/2022 ALBERTO 
EDUARDO MARTINEZ COSTA - Presidente

e. 30/10/2023 N° 87111/23 v. 03/11/2023
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FRAGATA TOWER S.A.
CUIT 30715635778. Convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a realizarse en la sede 
social de Tucumán 540, Piso 6º “J” CABA, el 21/11/2023 en 1era convocatoria a las 11 hs y 2da convocatoria a 
las 12.00 hs, para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: “1º) Designación de dos accionistas para suscribir el acta. 
2º) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto, Anexos, Cuadros y demás documentación contable correspondiente al ejercicio económico 
N° 7 finalizado el día 30 de Junio de 2023 3º) Consideración y destino del resultado del ejercicio; ampliación 
reserva facultativa 4º) Aprobación de la gestión del Directorio. Remuneración.”. Para intervenir en la Asamblea los 
accionistas deben comunicar su asistencia por escrito 3 días antes, en la sede social dentro del horario de 9 a 18 
hs.
Designado según instrumento público Esc. Nº 147 de fecha 11/08/2022 Reg. Nº 704 CARLOS ALBERTO CELLINI 
- Presidente

e. 01/11/2023 N° 88181/23 v. 07/11/2023

GALCOM S.A.
CUIT 30-53937283-8-CONVOCASE A LOS SRES ACCIONISTAS DE LA FIRMA GALCOM SA A ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA PARA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 14 HS EN PRIMERA 
CONVOCATORIA Y A LAS 15 HS EN SEGUNDA CONVOCATORIA, LA QUE SE REALIZARA EN LAS OFICINAS 
DE LA FIRMA, SARMIENTO 1245 DE CABA, PARA TRATAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DIA 1) DESIGNACION 
DE DOS ACCIONISTAS PARA FIRMAR EL ACTA, 2) CONSIDERAR LA VENTA DEL INMUEBLE DE LA SOCIEDAD 
UBICADO EN LA CALLE SARMIENTO 1245/1249, CABA.
Designado según instrumento público Esc. Nº folio 812 de fecha 4/7/2017 Reg. Nº 104 JORGE LUIS FLEISCHMAJER 
- Presidente

e. 02/11/2023 N° 88685/23 v. 08/11/2023

INVERSORA SECURUS GLOBAL DE ARGENTINA S.A.
CUIT 30-65158054-0 - Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas en la calle 25 de mayo 489, piso 
6, CABA, para el día 14 de noviembre de 2023 a las 14:00 en primera convocatoria, y a las 15:00 en segunda, 
para el caso de fracasar la primera, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 1. Designación de dos accionistas 
para firmar el acta. 2. Consideración de la documentación prescripta en el art. 234, inciso 1 de la Ley 19.550 
correspondiente al ejercicio económico finalizado el 30/06/2023. 3. Consideración del Resultado del Ejercicio 
Económico. 4. Consideración de la Gestión de los Directores y su remuneración. 5. Consideración de la Gestión de 
la Sindicatura y su remuneración. 6. Elección de Síndico Titular y Suplente por el término de un año. A efectos de 
participar en la Asamblea, los Sres. Accionistas deberán cumplimentar en la sede social los recaudos establecidos 
en el art. 238 de la Ley General de Sociedades.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 6/10/2022 daniel oscar domingo ayestaran - 
Vicepresidente en ejercicio de la presidencia

e. 30/10/2023 N° 87343/23 v. 03/11/2023

KOPAR S.A.
30-70750499-0, CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Convocase a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 23 de Noviembre de 2023 
a las 11.00 horas en primera convocatoria y a las 12.00 horas segunda convocatoria, en el domicilio sito en la calle 
Rivadavia 1157 Piso 5 Dto. A de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) 
Razones por la cual la asamblea es convocada fuera de termino legal; 2) Explicaciones de las razones del retardo 
en la confección de la memoria, inventario, balance general, estado de evolución de fondos y anexos y demás 
documentación del art. 234 de la ley 19.550 correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022; 
Tratamiento y aprobación 3) Fijación del número de directores y Designación del directorio por un nuevo período 
4) Aprobación gestión del Directorio; 5) Remuneración del Directorio y cancelación de honorarios (Ejercicios 
2021/2022) 6) Autorizaciones para efectuar las registraciones correspondientes ante la autoridad de control. 7) 
Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Designado según instrumento privado acta de asamblea ordinaria de fecha 16/1/2020 ALEJANDRA EDITH PAEZ 
- Presidente

e. 31/10/2023 N° 87797/23 v. 06/11/2023
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LA LONJA CLUB DE CAMPO S.A.
30707183523. LA LONJA CLUB DE CAMPO S.A. Convoca a Asamblea Ordinaria para el día 20/11/2023 a las 18:30 
hs en 1ª y 19:30 hs en 2ª convocatorias a celebrarse en Av Del Libertador 8620 CABA, para tratar el siguiente orden 
del día: 1.Designación de dos accionistas, para que conjuntamente con el Presidente firmen el acta respectiva. 2. 
Constitución y validez de la asamblea. 3. Constitucion del domicilio especial para la realización de la Asamblea. 
4.Designación de las nuevas autoridades para la composición del Directorio y de la Sindicatura. Designación de 
Sindico Titular y suplente. 5. Ratificación de la designación de los miembros integrantes de las distintas comisiones. 
Nota: Para participar deben hacerlo saber con al menos 3 días de anticipación a la fecha fijada, en la sede social 
o vía email a: administración@laperegrinacc.com.ar.
Designado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO 272 de fecha 07/12/2019 ALBERTO RAUL CAZAUX - 
Presidente

e. 01/11/2023 N° 88130/23 v. 07/11/2023

LA NUEVA ODEON S.A.
C.U.I.T. 30-63689019-3 - Convocase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas de LA NUEVA 
ODEON S.A. para el 29 de noviembre de 2023 a las 10.00 hs., en primera convocatoria, y a las 11.00 hs en segunda 
convocatoria, a realizarse en el domicilio de la Av. Figueroa Alcorta 3275, de la Ciudad de Buenos Aires, para 
considerar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración 
de los motivos para el tratamiento de los documentos previstos por el artículo 234 inc. 1) Ley 19.550 por el ejercicio 
cerrado el 30 de septiembre de 2022 fuera del plazo legal; 3) Consideración de los documentos previstos por el 
artículo 234 inc. 1) Ley 19.550 por el ejercicio cerrado el 30 de septiembre de 2022; 4) Consideración y destino del 
resultado del ejercicio; 5) Consideración de la gestión del directorio por el ejercicio finalizado al 30/09/2022 y su 
retribución; 6) Consideración del destino del saldo de la cuenta de resultados no asignados; 7) Autorizaciones. Las 
Acciones, Títulos y Certificados se deberán depositar en plazo de ley, en el domicilio de la Av. Figueroa Alcorta 
3275, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes, en el horario de 10:00 hs. a 17:00 hs. Buenos 
Aires, 30 de octubre de 2023. Carlos Jesús Sesto, Presidente.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 13/10/2022 CARLOS JESUS SESTO - Presidente

e. 01/11/2023 N° 88009/23 v. 07/11/2023

LA SELVANITA S.A.
CUIT: 30-68711041-9. Convócase a los Accionistas de La Selvanita S. A. a la Asamblea General Ordinaria a 
celebrarse el 21 de noviembre 2023, a las 17,30 horas en primera convocatoria, y a las 18,30 hs. en segunda 
convocatoria, en Av. Callao 626 piso 3 Nº 6, Ciudad de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente Orden del 
Día: 1.- Designación de los encargados de suscribir el acta. 2.- Consideración de la documentación indicada en 
el inc. 1º del art. 234 de la ley 19.550, correspondiente al ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2023. 
3.- Consideración de la gestión del Directorio y sus responsabilidades. 4.- Determinación de la remuneración del 
directorio por su actuación durante el ejercicio económico cerrado al 30 junio 2023, incluso en exceso a los límites 
fijados por el art. 261 de la 19550. 5. Determinción del número de directores y designación por dos ejercicios de 
titulares y suplentes en igual número, por vencimiento del plazo de duración. 6.- Destino del resultado del ejercicio. 
Consideracion de la eventual distribución de ganancias y/o constitución de reservas. Los accionistas que deseen 
asistir a la Asamblea deberán efectuar la comunicación que prevé el art. 238 de la Ley 19550; y tendrán a su 
disposición las copias que prescribe el art. 67 de la misma ley en Av. Callao 626 piso 3 Nº 6, CABA en el horario 
de 10,30 a 12,30 hrs.
Designado según instrumento publico acta asamblea de fecha 12/8/2021 angelica maria sires - Presidente

e. 01/11/2023 N° 88020/23 v. 07/11/2023

LINEA 10 S.A.
CUIT 30571966995 - Convocase a los Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el 24/11/2023 a las 20.30 
hs en Moreno 1949 CABA para tratar el siguiente orden del día: 1) Elección de 2 accionistas para firmar el acta 
de Asamblea. 2) Consideración de los documentos del art. 234 inc. 1° de la ley de 19550 y modificaciones, 
correspondiente al ejercicio económico N° 46 cerrado el 31/08/2023. 3) Consideración del resultado del ejercicio 
y su aplicación. 4) Aprobación de las gestiones del Directorio y Consejo de vigilancia. 5) Remuneración y/u 
honorarios de los directores y consejeros de vigilancia por las gestiones cumplidas durante el ejercicio económico 
N° 46. 6) Determinación del número de miembros que integraran el Consejo de vigilancia y su elección por 3 años 
a computar desde el 1/09/2023. 7) Tratamiento de la situación de las acciones encuadradas en el art. 220 de la ley 
de sociedades.
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Nota: Los señores accionistas para concurrir a la Asamblea deberán comunicarlo conforme con lo dispuesto por 
el art. 238 de la Ley de sociedades.
Designado según instrumento PRIVADO ACTA DE DIRECTORIO 23/12/2020 LEONARDO GABRIEL PEREIRA - 
Presidente

e. 01/11/2023 N° 88395/23 v. 07/11/2023

LINEA 17 S.A.
CUIT 30568352560 - Convocase a los Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el 24/11/2023 a las 19 
hs en Moreno 1949 CABA para tratar el siguiente orden del día: 1) Elección de 2 accionistas para firmar el acta 
de Asamblea. 2) Consideración de los documentos del art. 234 inc. 1° de la ley de 19550 y modificaciones, 
correspondiente al ejercicio económico N° 46 cerrado el 31/08/2023. 3) Consideración del resultado del ejercicio y 
su aplicación. 4) Aprobación de las gestiones del Directorio y consejo de vigilancia. 5) Remuneración y/u honorarios 
de los directores y consejeros de vigilancia por las gestiones cumplidas durante el ejercicio económico N° 46. 
6) Determinación del número de miembros que integrarán el Consejo de vigilancia y su elección por 3 años a 
computar desde el 1/09/2023.
Nota: Los señores accionistas para concurrir a la Asamblea deberán comunicarlo conforme con lo dispuesto por 
el art. 238 de la Ley de sociedades.
Designado según instrumento PRIVADO ACTA DIRECTORIO 23/12/2020 HORACIO PEREIRA - Presidente

e. 01/11/2023 N° 88396/23 v. 07/11/2023

LINEAS DEL NORTE S.A.
CUIT 30-71071017-8 convoca a Asamblea Gral. Ord. y Ext de Accionistas el día 23.11.23 a las 15 hs en primera 
convocatoria y a las 16 hs, en segunda en Alicia Moreau de Justo 550 p. 3 CABA, a fin de tratar el sig. orden del día: 
1. Designación de 2 accionistas para firmar el Acta. 2.Razones de la convocatoria fuera de término. 3.Consideración 
de la documentación mencionada en el artículo 234, inc. 1º, de la Ley 19.550, correspondiente a los ejercicios 
económicos cerrados el 31 de diciembre de 2020, 2021 y 2022. 4. Consideración del resultado de los ejercicios 
económicos mencionados. 5. Ratificación de las decisiones aprobadas en la Asamblea Extraordinaria del 10.02.21. 
6. Consideración de la gestión de los miembros del Directorio y Comisión Fiscalizadora. 7. Renuncias. Designación 
de los miembros del Directorio. 8.Designación de los miembros de la Comisión Fiscalizadora. 9.Autorizaciones. Se 
recuerda a los accionistas que deben cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia, con 
no menos de 3 días hábiles de anticipación al de la fecha fijada, de acuerdo al art. 238 de la Ley 19.550.
Designado según instrumento privado ACTA GRAL ORD de fecha 10/02/2021 ALFREDO ALEJANDRO NICOTERA 
- Síndico

e. 02/11/2023 N° 88750/23 v. 08/11/2023

MAMALU S.A.
En la ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 27 de octubre de 2023 se reúnen en la sede social de Mamalu SA CUIT 
30601297074 ubicada en calle Posadas 1262 piso 4° Departamento A de la Ciudad autónoma de Buenos Aires, 
los miembros del Directorio de MAMALU SOCIEDAD ANONIMA con el objetivo de convocar a Asamblea General 
Ordinaria para el día 17 de Noviembre de 2023 a las 11:00 horas a celebrarse en el domicilio de la calle Posadas 
1262 Piso 4º Departamento A Ciudad autónoma de Buenos Aires con el objetivo de tratar el Orden del Día:
1 - Consideración de la documentación establecida por el artículo 234, inciso 1), de la ley de Sociedades 
Comerciales, Memoria, Estado de situación patrimonial, Notas, Anexos e Informes correspondientes, al ejercicio 
económico número 39 cerrado al 30/06/2023.
.2 - Consideración de los resultados correspondientes al ejercicio económico número 40 finalizado al 30/06/2023 
y su destino.
.3- Consideración de la remuneración del directorio correspondiente al ejercicio económico número 40 finalizado 
el 30/06/2023.
4 - Consideración de la gestión de los síndicos durante el ejercicio económico número 40 finalizado el 30/06/2023 
y renovación de mandatos por el plazo de 1 año.
5 - Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORD 03/11/2021 LUCILA ARECHAVALETA - 
Presidente

e. 31/10/2023 N° 87810/23 v. 06/11/2023
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ROCA ARGENTINA S.A.
C.U.I.T. 30-50052655-2. Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Extraordinaria que tendrá 
lugar el día 22 de noviembre de 2023, a las 11:30 horas, en primera convocatoria, en la sede social sita en Lavalle 
310, piso primero, de la Ciudad de Buenos Aires para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de accionistas para firmar el acta.
2. Ratificación de las decisiones del Directorio adoptadas el 25 de octubre de 2023.
EL DIRECTORIO
NOTA: Los señores accionistas deberán cursar comunicación (artículo 238, Ley 19.550) para que se los inscriba en 
el Libro de Asistencia a Asambleas hasta tres días hábiles antes de la asamblea, en Lavalle 310, piso primero, de 
la Ciudad de Buenos Aires, en el horario de 10 a 15 horas.
Jorge Eduardo Moreno
Presidente
Designado según instrumento privado acta directorio 744 de fecha 23/7/2021 JORGE EDUARDO MORENO - 
Presidente

e. 02/11/2023 N° 88432/23 v. 08/11/2023

SAN JORGE MARITIMA S.A.
CUIT 30691596334. Se convoca a Asamblea General Ordinaria a realizarse el 24 de noviembre de 2023 a las 9 
horas en primera convocatoria y a las 10 horas en segunda convocatoria en Lavalle 1459, piso 9 oficina 150 CABA. 
A los fines de tratar el siguiente orden del día: 1. Designación de dos accionistas para firmar la presente acta 
extraordinaria. 2. Reconocimiento de los presentes de los antecedentes puestos a su disposición con antelación 
de cada una de las actuaciones realizadas por las intervenciones de las distintas conducciones de la Sociedad. 3. 
Tratamiento de posibilidad de la realización de una Auditoria Contable que incluya inventario físico de los bienes 
que conforman el patrimonio de la sociedad, con su documentación respaldatoria, la determinación de su estado y 
valuación actual de los mismos. 4. Tratamiento de la situación financiera de la Sociedad. 5. Renuncia del Directorio 
actual, nombrado provisoriamente hasta la presente y aprobación de su gestión. 6. Nombramiento nuevo Directorio. 
Duración de sus mandatos. Número de miembros en función de lo establecido por el Estatuto Social. 7. Autorizar 
al nuevo directorio al recupero de los bienes incautados en las causas judiciales y proceder a su venta.
Designado según instrumento público Esc. Nº 117 COMPLEMENTARIA REG. 1951 DEL 05/04/2023 JUAN MANUEL 
MEDINA - Presidente

e. 31/10/2023 N° 87572/23 v. 06/11/2023

SCALABL S.A.
CUIT 30-71571561-5. Convóquese a Asamblea General Ordinaria para el día 28/11/2023 a las 11 horas en 1º 
convocatoria y a las 12 horas en 2º convocatoria. Los accionistas deberán comunicar su asistencia en el lugar de 
celebración de la Asamblea convocada en Junín 1343, Piso 6 C, CABA, de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 
13:00 horas o en su defecto anticipar dicha notificación por email a administracion@ksargentina.com, para tratar 
el sig. Orden del Día: 1°) Designación de dos accionistas para suscribir el acta; 2°) Consideración de los motivos 
de la convocatoria fuera del plazo legal; 3°) Consideración de la documentación prescripta por el artículo 234, 
inciso 1° de la Ley 19.550 y sus modificatorias correspondientes al Ejercicio Económico N° 5 finalizado el 31 de 
Diciembre de 2022; 4°) Consideración sobre el destino del resultado del Ejercicio Económico N° 5 finalizado el 31 
de Diciembre de 2022; 5°) Consideración de la remuneración de las Sras. Directoras y aprobación de su gestión; 
6°) Consideración de la renuncia presentada por la Sra. Directora Margarita Luisa Paranetti y consideración de 
su gestión; 7°) Designación del nuevo Directorio de la Sociedad; y 8º) Designación de las personas facultadas 
para tramitar la conformidad administrativa y la inscripción de las resoluciones de la asamblea ante los registros 
pertinentes.
Designado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO de fecha 16/08/23 ROXANA LARRAMENDIA - Director 
Suplente en ejercicio de la presidencia

e. 02/11/2023 N° 88796/23 v. 08/11/2023

SETEX S.A.
CUIT 33-65552467-9 Por Acta de Directorio del 25/10/2023 se resolvió convocar a una Asamblea General Ordinaria 
en primera y segunda convocatoria para el día 23 de noviembre de 2023 a las 12 horas en 1ra. y a las 13 horas en 
2da. convocatoria, en la sede social Avda. Lisandro de la Torre 2611, de la Ciudad de Buenos Aires, para tratar el 
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siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Designación de autoridades. 
3) Autorización para la inscripción.
Designado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO de fecha 25/10/2023 MARIANO EZEQUIEL CARUSSO 
- Presidente

e. 01/11/2023 N° 87977/23 v. 07/11/2023

TRAPALANDA CLUB DE CAMPO S.A.
Convocase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas de TRAPALANDA CLUB DE CAMPO  S.A. Cuit 30-
70976884-7 para él día 27/11/2023, a las 11 hs. en primer convocatoria y 12 hs. en segunda convocatoria, a 
celebrarse en Berutti 3039 1B - CABA, con él siguiente ORDEN DEL DIA:
1) Consideración documentos Art. 234 inc. 1ero. de la Ley 19550 correspondientes a los ejercicios cerrados el 31 
de Diciembre de 2021 y él 31 de Diciembre de 2022. Motivos de su tratamiento fuera de termino.
2) Determinación del numero de directores titulares y suplentes y elección de quienes habrán de desempeñarse 
en dichas funciones.
3) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Presidente designado según instrumento privado acta de asamblea general ordinaria de fecha 29/12/2021 Santiago 
Nicolas Hollmann - Presidente
Designado según instrumento privado ACTA NRO 17 ASAMBLEA DEL 29/12/2021 SANTIAGO NICOLAS 
HOLLMANN - Presidente

e. 01/11/2023 N° 88207/23 v. 07/11/2023

WET ARGENTINA S.A.
(CUIT: 30-70967302-1). Se convoca a los señores accionistas de WET ARGENTINA  S.A. a Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas para el día 21 de noviembre de 2023, a las 18 horas, en Avda. Córdoba 1351 piso 8 
CABA, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea; 
2) Modificación del artículo tercero del Estatuto mediante la ampliación del objeto social y 3) Autorizaciones 
necesarias en relación a lo resuelto en los puntos precedentes.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA 24 de fecha 22/10/2021 HORACIO 
ENRIQUE GONZALEZ SALINAS - Presidente

e. 01/11/2023 N° 88412/23 v. 07/11/2023

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO 

ANTERIORES

Fortunato Suppa, corredor público, Matricula CUCICBA N° 210 F° 9 L1 con oficinas. en Av Santa Fé 5159 CABA, 
avisa por cinco días que” CERVEZAS LUPULADAS SRL” CUIT 33-71652936-9 con domicilio legal en Honduras 
4945 caba Vende y transfiere sin personal a “KIDDO SRL” CUIT: 33-71729062-9 con domicilio legal en Fitz Roy 
1727 CABA, el Fondo de Comercio de código 1.5 Alimentación en general y gastronomía tipo scp-cis superficie 
328,69- código 1.5 Restaurante, Cantina. 1.5 Café Bar- 1.5 Despacho de bebidas, wisquería, cervecería, 1.5 
Comercio minorista, elaboración y venta. Pizza, fugazza, faina, empanadas, postres, flanes, churros, grill- 
Observaciones: habilitación otorgada por expediente N°  EX2021-36017471-GCABA-DGHP solicitud n°  385.764 
DI- 2021-15059-GCABA-DGHP - Sito en la calle MALABIA 1825 PB PLANTA ALTA Y AZOTEA ,CABA SUPERFICIE 
TOTAL 328,69 M2. observaciones: el presente trámite no exime del cumplimiento de condición alguna que pudiera 
resultar exigible en materia de seguridad, ni cualquier otra norma normativa complementaria aplicable. En caso 
que el local realice envío a domicilio por medios motorizados debe cumplir referencia 38 CUR.- Capacidad de 
público según coeficiente de ocupación. 46 personas.- -Adjunta Plano de Ventilación Mecánica registrado ante la 
DGROC por EXPEDIENTE.N° 26817958/15.- ART 2° El presente trámite se encuentra sujeto a la actualización de 
datos prevista en la LEY N° 6.101.- Reclamos de Ley Av.Santa Fe 5159-CABA.

e. 31/10/2023 N° 87563/23 v. 06/11/2023
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AVISOS COMERCIALES 

ANTERIORES

DIFFUPAR S.A. Y BEAUTY24 S.A.S.
30-61655696-3 - 30-71610433-4 - Art. 83, Ley 19.550. Fusión por absorción. DIFFUPAR SA. – BEAUTY24 SAS, 
hace saber: 1) Sociedad absorbente: DIFFUPAR S.A. CUIT 30-61655696-3 sede social en Estomba 580, CABA, 
inscripta I.G.J. el 02/10/1987, Nº  7700, Lº 104, Tº A. de  S.A. 2) Sociedad absorbida: BEAUTY24 SAS - CUIT 
30-71610433-4, con sede social en Guatemala 5648, “808”, CABA. Inscripta en I.G.J. el 19/07/2018, RL 2018 
34357539 APN/DA/IGJ. 3) Valuación Activo, Pasivo, PN, al 31/07/2023: DIFFUPAR S.A.: Activo $ 11.951.141.010. 
Pasivo $ 7.398.525.962.– PN $ 4.552.615.048. BEAUTY24 SAS: Activo $ 580.119.194.- Pasivo $ 408.609.354 PN 
$ 171.509.840 4) Capital social luego de la fusión: $ 1.334.071.702 5) Compromiso Previo de Fusión: DIFFUPAR S.A. 
y BEAUTY24 SAS. suscripto el 27/09/2023 y aprobado por Asambleas de Diffupar S.A. y Beauty24 SAS ambas de 
fecha 11/10/2023. 6) Reclamos de ley: Estomba 580, CABA.
Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA DIFFUPAR SA Y BEAUTY24 SAS de fecha 11/10/2023
Sergio Restivo - T°: 71 F°: 773 C.P.A.C.F.

e. 02/11/2023 N° 88633/23 v. 06/11/2023

EMPRENDIMIENTOS TERRA S.A. Y FRAGA AUTOMOTORES S.A.
CUIT 30-71130170-0 - CUIT 30- 68024257-3. Se comunica por 3 días a los fines previstos por el artículo 83, 
inciso 3º, Ley 19.550 que: Sociedad Absorbente: “Emprendimientos Terra  S.A.” con domicilio en Av. Pedro 
Goyena 1661, 9° CABA, inscripta en IGJ el 06/01/2010, N°  289, Libro 47 Tomo de Sociedades por Acciones. 
Sociedad Absorbida: “Fraga Automotores  S.A.” con domicilio en Av. Pedro Goyena 1661, 9° CABA, inscripta 
en IGJ el con fecha 22/08/1994, N° 8334, Libro 115, Tomo A de S.A. Fusión: “Emprendimientos Terra S.A.” es la 
sociedad absorbente quedando por lo tanto subsistente y “Fraga Automotores S.A.”, es la sociedad absorbida, 
disolviéndose sin liquidarse, de acuerdo al compromiso Previo de Fusión suscripto entre los representantes 
legales de las dos sociedades el 06/09/2023 y que fuera aprobado por reuniones de sus Directorios el 06/09/2023 
y por sus Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas el 20/09/2023. La fusión, que tendrá efectos a 
partir del 01/11/2023, se efectúa en base a los Estados Contables Especiales al 30/06/2023 de “Emprendimientos 
Terra  S.A.” y “Fraga Automotores  S.A.”, fecha en la cual las valuaciones según libros eran las siguientes: 
“Emprendimientos Terra S.A.”: Activo: $ 103.177.491,18. Pasivo: $ 4.660.884,65. Patrimonio Neto: $ 98.516.606,53; 
y “Fraga Automotores S.A.”: Activo: $ 268.611.717,50. Pasivo: $ 20.177.234,68. Patrimonio Neto: $ 248.434.482,82. 
“Emprendimientos Terra S.A.” aumentará su capital social en la suma de $ 2.020.000, es decir de $ 801.000 a 
$ 2.821.000. “Emprendimientos Terra S.A.” mantiene su actual denominación, su tipo, su domicilio legal y su sede 
social que no se modifican. Reclamos de ley: Av. Pedro Goyena 1661, 9° CABA. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea Extraordinaria de “Emprendimientos Terra S.A.” y Acta de Asamblea Extraordinaria de 
“Fraga Automotores S.A.”, ambas de fecha 20/09/2023.- Autorizado según instrumento privado Actas Generales 
Extraordinarias de Accionistas de fecha 20/09/2023
NATALIA BELEN LANZA CIANCHI - Matrícula: 5785 C.E.C.B.A.

e. 02/11/2023 N° 88449/23 v. 06/11/2023
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EDICTOS JUDICIALES 

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS 

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 1 - SECRETARÍA NRO. 2
El Juzgado Nacional en lo Penal Económico Nro. 1, a cargo del Dr. Ezequiel Berón de Astrada, Secretaría Nro. 
2, a cargo de la Dra. Valeria Rosito, sito en Av. de los Inmigrantes Nro. 1950, Piso 2, Oficina 242 de la ciudad de 
Buenos Aires, (Teléfonos 4130-6125// 6124- Correos electrónicos: jnpenalec1@pjn.gov.ar y jnpenalec1.sec2@pjn.
gov.ar) hace saber que en los autos caratulados: “TELEVISIÓN DIGITAL ARGENTINA S.A. Y OTROS S/ INF. LEY 
24.769” (EXPTE. NRO. 1926/2018) en fecha 27 de octubre del 2023 se dispuso: “... procédase a citar por edictos 
al representante legal de la firma “Televisión Digital Argentina S.A.” a efectos que comparezca ante este Juzgado, 
dentro de los cinco (5) días a partir de la última publicación de edictos, a fin de notificarlo que en el término de 
tres (3) días deberá comparecer ante este Juzgado y designar abogado defensor bajo apercibimiento de ordenar 
la rebeldía de la persona jurídica referida...”.- FDO. Ezequiel Berón de Astrada, Juez. Ante mí: Valeria Rosito, 
Secretaria.- Ezequiel Berón de Astrada Juez - Ezequiel Berón de Astrada Juez

e. 01/11/2023 N° 88146/23 v. 07/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL 
NRO. 2 - SECRETARÍA NRO. 3

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nro. 2, Secretaria Nro. 3, a cargo 
de la Dra. Fiorella D. Cannellotto, cita y emplaza por el termino de cinco dias a partir de la última publicación del 
presente, a Emanuel Alejandro Mieres (DNI nro. 40.901.029) a fin de que comparezca ante este Tribunal –sito en Av. 
Comodoro Py Nro. 2002, piso 3ro. de esta Ciudad- para recibirle declaracion indagatoria en los terminos del art. 
294 del C.P.P.N. en el marco de la causa nro. 17424/2023, caratulada “Mieres, Emanuel Alejandro s/ encubrimiento”, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenar su inmediata detención, en caso de ausencia injustificada. 
Publiquese por el termino de cinco días.-
Sebastian R Ramos Juez - Fiorella Cannellotto Secretario Federal

e. 02/11/2023 N° 88558/23 v. 08/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL 
NRO. 2 - SECRETARÍA NRO. 3

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nro. 2, a cargo del Dr. Sebastián 
R. Ramos, Secretaría Nro. 3, a cargo de la Dra. Fiorella D. Cannellotto, cita y emplaza por el término de cinco días 
a partir de la última publicación del presente, a León Mauricio Morales Bracho (de nacionalidad venezolana, DNI 
nro. 96140579, de nacionalidad venezolana, con 5 años de residencia en el país) a fin de que comparezca ante este 
Tribunal –sito en la Av. Comodoro Py Nro. 2002, piso 3ero. de esta Ciudad- para recibirle declaración indagatoria 
en los términos de lo dispuesto por el art. 294 del C.P.P.N. en el marco de la causa número 96/2023 caratulada 
“León Mauricio Morales Bracho s/ Infracción Ley 25.891”, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenar 
su inmediata detención, en caso de ausencia injustificada. Publíquese por el término de cinco días. Sebastián 
Roberto Ramos Juez - Sebastián Roberto Ramos Juez en lo Criminal y Correccional Federal

e. 01/11/2023 N° 88134/23 v. 07/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 1 - SECRETARÍA NRO. 1
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 1, Secretaría Nº 1, sito Libertad 533 - PB - CABA, 
comunica por cinco días en los autos caratulados “ 2798 / 2020 BATET, JORGE DANILO s/QUIEBRA”, que con 
fecha 23 de agosto del 2023 se decretó la quiebra de Jorge Danilo BATET (D.N.I. 18.307.941) con domicilio en al 
calle Corbeta Agreable 5146, CABA. El síndico designado es el contador Martin Dayraut con domicilio en la calle 
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Uruguay 390 P. 8 “A” CABA, email martin@estudiodayraut.com.ar Los acreedores podrán presentar sus solicitudes 
de verificación ante el sindico por e-mail, hasta el día 20 de febrero del 2024. Se ha designado como fechas 
para que el sindico presente los informes previstos en el art. 35 y 39 los días 15 de marzo y 18 de junio del 2024 
respectivamente.-
Alberto D. Alemán Juez - JUEZ MARIANO CONDE/ SECRETARIO

e. 30/10/2023 N° 87373/23 v. 03/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 7 - SECRETARÍA NRO. 14
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 7, Secretaría Nº 14, comunica por cinco días que en 
los autos “MAIDANA ADRIANA LUCIA s/QUIEBRA”, expte 18652/2023, con fecha 11/10 /2023 se ha decretado la 
quiebra de MAIDANA ADRIANA LUCIA, DNI 24.354.003. El síndico designado es el contador JORGE FERNANDO 
PODHORZER con domicilio en PJE. DEL CARMEN 716 8° “B”, de esta ciudad, y que el correo electrónico al que 
deberán remitirse los pedidos verificatorios es estudiokelemenparada@gmail.com. Se ha fijado fecha hasta la cual 
los acreedores pueden presentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes el 20/12/2023 conforme la 
modalidad fijada en la providencia de fecha 11/10 /2023, de público acceso en el expediente. El síndico deberá 
presentar el informe previsto por la L.C.:35 el 07/03/2024 y el previsto por el art. 39 el día 24/04/2024. Intímase a 
la fallida y a terceros a que dentro de 24 horas y 48 horas respectivamente, entreguen bienes, documentación o 
libros de la fallida al Síndico. Se prohibe hacer pago y/o entrega de bienes al fallido so pena de ineficacia. Buenos 
Aires, 26 de octubre de 2023.
DIEGO H. VAZQUEZ SECRETARIO

e. 30/10/2023 N° 87220/23 v. 03/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 10 - SECRETARÍA NRO. 19
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 10, interinamente a cargo del Dr. Pablo D. Frick, 
Secretaría Nº  19, a mi cargo, sito en Av. Callao 635, P.B., C.A.B.A., comunica por cinco días que con fecha 
29.09.2023 se decretó la quiebra de PHARMATOTAL SRL (CUIT 30-69969746-6), en la cual ha sido designado 
síndico el contador José Luis Iglesias, con domicilio constituido en n 25 de Mayo 577, Piso 8º, Of. “C/D”, CABA, 
teléfono 4311-6407, correo electrónico: driglesias@y-asociados.com.ar; ante quien los acreedores deberán 
presentar los títulos pertinentes justificativos de sus créditos hasta el 7.12.2023 (ley 24.522:32). El informe individual 
del síndico deberá presentarse el día 16.2.2024 y el general el día 29.3.2024 (art. 35 y 39 de la citada ley). El 
plazo para presentar las observaciones del art. 34 de la citada ley vence el día 22.12.2023. Intímase al fallido y a 
terceros para que pongan a disposición del síndico la totalidad de los bienes de la deudora en la forma que sea 
más apta para que dicho funcionario tome inmediata y segura posesión. Prohíbese a los terceros hacer pagos al 
fallido, los que serán ineficaces. Se libra el presente sin previo pago de arancel (art. 273, inc. 8 LCQ) en los autos: 
“PHARMATOTAL S.R.L. s /QUIEBRA”, (expte N° 762/2020). Buenos Aires, de octubre de 2023. Pablo D. Frick Juez 
- Leandro G. Sciotti Secretario

e. 01/11/2023 N° 88165/23 v. 07/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 13 - SECRETARÍA NRO. 25
El Juz. Nac. Com. 13 a cargo del Dr. Fernando J. Perillo, Sec. 25, sito en MT de Alvear 1840 P. 4°, CABA, comunica 
por 5 días en la causa COM 3740/2022-“MERLLANE, MIRIAM ZULEMA S/ QUIEBRA” que el 11/10/23 se decretó 
la quiebra de MIRIAM ZULEMA MERLLANE CUIT: 27-11384003-5, haciendo saber a la fallida y a terceros que 
deberán entregar al síndico los bienes que aquélla posea, así como la prohibición de realizarle pagos, los que 
serán ineficaces. Se intima al deudor entregue al síndico dentro de las 24 hs. los libros de comercio y demás 
documentación contable, para que dentro de las 48 hs. constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de lo 
previsto por LCQ: 88 inc. 7 y cumpla con recaudos del art. 11 LCQ. Se hace saber que el síndico es Antonio Palacios 
Dacal, domicilio en Av. Callao 420 9° C, (tel. 1524522342 y mail cpnapada@gmail.com), donde se deberá concurrir 
a insinuar los créditos hasta el 14/12/23. Bs. As., 30/10/23. SEBASTIÁN JULIO MARTURANO- SECRETARIO 
FERNANDO J. PERILLO Juez - SEBASTIAN J. MARTURANO SECRETARIO

e. 31/10/2023 N° 87635/23 v. 06/11/2023
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 25 - SECRETARÍA NRO. 50
El JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO COMERCIAL Nº 25, interinamente a cargo del Dr. Javier 
J. Cosentino, Secretaría Nº 50 a cargo del Dr. Federico H. Campolongo, sito en Callao 635 4º piso CABA, hace 
saber que con fecha 20/10/2023 ha sido decretada la quiebra de LOMICONO S.R.L., con CUIT N* 30-71571617-4, 
en el expediente Nº 234/2023, caratulado “LOMICONO SRL s /QUIEBRA”. Los acreedores deberán presentar las 
peticiones de verificación y los títulos pertinentes ante la síndica CONTADORA NARDUZZI PATRICIA MONICA, 
tel. (011) 4372-3792 y (0221) 15-463-1409, con domicilio constituido en la calle Lavalle 1675 5º piso Of. “11” CABA, 
hasta el día 09/02/2024. Los acreedores podrán enviar sus pedidos de verificación al correo electrónico de la 
sindicatura (ignaciobergaglio@gmail.com) adjuntando en formato PDF copia de la documentación fundante del 
pedido. Las observaciones a los pedidos verificatorios se deberán remitir a la misma dirección de correo electrónico 
del síndico. En caso de que alguno de los insinuantes deba cumplir con el pago del arancel verificatorio del art. 32 
LCQ, el mismo podrá efectuarse mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria de la sindicatura, abierta 
en el BANCO PATAGONIA SA, CAJA AHORROS 206-206018100-000 CBU 0340206308206018100008. TITULAR: 
BERGAGLIO JUAN IGNACIO. CUIT 23-26811641-9, DNI 26.811.641. El citado funcionario presentará el informe 
previsto por el art. 35 LCQ. el día 26/03/2024 y el prescripto por el art. 39 LCQ. el día 14/05/2024. Asimismo se 
intima a la fallida y a su órgano de administración, para que dentro de las 24 hs. se haga entrega al síndico de 
todos sus bienes, papeles, libros de comercio y documentación contable perteneciente a su negocio o actividad 
y para que cumpla los requisitos exigidos por el art. 86 de la ley 24.522 y constituya domicilio bajo apercibimiento 
de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado. Intímase a terceros que tengan bienes y documentos de 
la quebrada en su poder a ponerlos a disposición de la sindicatura en el plazo de cinco días, prohibiéndose hacer 
pagos a la misma, los que serán considerados ineficaces. Publíquese por 5 días sin previo pago. Buenos Aires, 27 
de octubre de 2023. FIRMADO: DR. FEDERICO H. CAMPOLONGO, SECRETARIO JAVIER J. COSENTINO Juez - 
FEDERICO H. CAMPOLONGO SECRETARIO

e. 30/10/2023 N° 87433/23 v. 03/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 5 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 5, Secretaría Única, sito en Talcahuano nº 490, 2º Piso, 
de C.A.B.A., cita y emplaza a Cristian Santos y Claudia Marcela Arruti para que dentro del plazo de quince días 
comparezcan a tomar la intervención que les corresponda en los autos 49060/2022 SOLDATI, STELLA MARIS 
Y OTRO c/ ARRUTI, CLAUDIA MARCELA Y OTROS s/DAÑOS Y PERJUICIOS(ACC.TRAN. C /LES. O MUERTE) 
conforme a lo normado por el art. 145 y cc. del CPCCN bajo apercibimiento de designarse al Defensor Oficial para 
que lo represente en juicio
El Presente se publicará por DOS días en el Boletín Oficial. JULIO FERNANDO RIOS BECKER Juez - GONZALO 
MARTINEZ ALVAREZ SECRETARIO

e. 02/11/2023 N° 72519/23 v. 03/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 28 - SECRETARÍA ÚNICA
En los autos caratulados “OTERO, CARLOS MARCELO c/ MANCEBO, EDUARDO NELSON Y OTROS s/DAÑOS 
Y PERJUICIOS (ACC.TRAN. C/LES. O MUERTE) Exte. CIV 018103/2020, que se tramitan por ante el Juzgado 
Nacional de primera Instancia Civil Nº 28, a cargo de la Dra. Alicia Álvarez, Secretaría Única a cargo del Dr. Ignacio 
Olazábal, sito en Talcahuano 490, P. 3º C.A.B.A, se ha dispuesto citar por el termino de 15 días mediante edictos 
que se publicarán por el término de dos días en el Boletin Oficial al codemandado, PABLO ARIEL FLORES AYALA 
para que se ponga a derecho en los mencionados autos. La orden que autoriza la publicación de edictos dice 
asi: “Buenos Aires, de septiembre de 2023.- Por devueltos. En atención a lo dictaminado precedentemente por 
la Defensoría Oficial N° 1 (respecto a Pablo Ariel Flores Ayala), se provee a fs. 168 y fs. 178: I. Previo juramento 
que prescribe el art. 145 del CPCCN, teniendo en cuenta lo solicitado, cúmplase con la notificación dispuesta a 
fs. 30/31 y en consecuencia cítese a Pablo Ariel Flores Ayala a tomar intervención que les corresponda en autos 
dentro del plazo de quince días mediante edictos que se publicarán durante dos días en el Boletín Oficial vía DEO 
por Secretaría y en el diario Gaceta de Paz, bajo apercibimiento de designar al Sr. Defensor Oficial para que lo 
represente en el juicio...”
FDO.: Alicia B. Alvarez, Juez.
En Buenos Aires, a los 6 días de octubre de 2023 Alicia Alvarez Juez - Ignacio Olazabal Secretario

e. 02/11/2023 N° 86242/23 v. 03/11/2023
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JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 49 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 49, Secretaría Única, sito en Uruguay 714, Piso 7° de la 
Capital Federal, cita y emplaza a los herederos de VICTORIA EUGENIA VERON y HUGO MAX GONZÁLEZ, en los 
términos de los artículos 146, 147 y 343 del CPCC para que dentro del plazo de 15 (quince) días comparezcan a 
tomar la intervención que les corresponda en los autos caratulados “ARRIONDO, CRISTIAN ELOY C/ SUCESORES 
DE GONZÁLEZ, HUGO MAX (FALLECIDO) Y OTROS S/DAÑOS Y PERJUICIOS (ACC.TRAN. C/LES. O MUERTE)”, 
(Expte. N° 82526/2015).-
Publíquese en el Boletín Oficial por el término de 2 (dos) días. ALEJANDRO OSCAR GONZALEZ SECRETARIO.- 
VIVIANA SILVIA TORELLO Juez - ALEJANDRO OSCAR GONZALEZ SECRETARIO

e. 02/11/2023 N° 61457/23 v. 03/11/2023

SUCESIONES 

ANTERIORES

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

34 UNICA JUAN G. CHIRICHELLA 21/08/2023 FANELLI JUAN 64741/13

e. 02/11/2023 N° 5903 v. 06/11/2023

REMATES JUDICIALES 

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 3 - SECRETARÍA NRO. 6
El Juz. Nac. de Prim. Inst. en lo Comercial N° 3, Secretaría N° 6, sito en Avda Callao N° 635 P° 6°. CABA, comunica por 
Cinco días en autos “NUTRIBRAS S.A. S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE VENTA DE MARCAS” Exp. 26248/2018/27, 
que el Martillero Carlos Timoteo Quiero CUIT 20065565677 TE 1149605355 email: estudioquiero@yahoo.com.ar 
rematará en Block el día 1 de Diciembre 2023 a las 10.30hs. en punto en la oficina de Subastas Judiciales sita 
en Jean Jaures 545 de CABA las marcas de la fallida, ordenada en autos. Las siguientes Marcas. Denominación: 
Life&Health, Tipo: Mixta, Clase 29, Concedida, SI, Resolución: 1852/15, Vencimiento: 25/11/25.Denominación: 
Life &Health, Tipo: Mixta, Clase, 30, Concedida: SI, Resolución: 1852/15, Vencimiento 25/11/25. Denominación: 
Ready Greek Co.Tipo: Mixta, Clase 29, Concedida, SI, Resolución: 217/17, Vencimiento: 24/8/27. Denominación: 
Smart Solar Plus, Tipo Mixta, Clase9, Concedida: SI, Resolución :DI-19-74-APN-DNM # INPI. Vencimiento 13/5/29.
Denominación: Smart Solar Plus, Tipo: Mixta, Clase 11, concedida, SI, Resolución :DI-2019-74-APN-DNM # IMPI, 
VENCIMIENTONM # INPI, Vencimiento13/5/29.Denominación: Valfrutta, Tipo Mixta, Clase 29, Concedida: SI, 
Resolución :DI-2018-279-APN-DNM # INPI.Vencimiento: 12/12/27.Denominación :De, Rica, Tipo, Denominativa, 
Clase ,29.Concedida, SI, Rsolución :DI2018-279-APNDNM # INPI.Vencimiento: 12/12/27.Denominación :Granchef, 
Tipo Mixta, Clase 29, Concedida SI, Resolución :DI-2021-15-APN-DNM # INPI.Vencimiento25/9/29.Denominación: 
IGO2FAR.Tipo :Mixta, Clase12ConcedidaSI, Resolución :DI-2022-103-APN-DNM # INPI.Vencimiento 28/4/32.
Denominación: TUVO.Tipo :Mixta, Clase: 9. Concedida SI, Vencimiento 22/2/33. Las marcas se venden en BLOCK, 
BASE:$ 2.500.000.Arancel Acordada 10/99, 0,25%Sellado de ley 1% Comisión 10% al contado en efectivo. El 
comprador deberá indicar en autos dentro del tercer día de realizado el remate el nombre de su eventual comitente 
con los recaudos establecidos por el art. 571 del mismo código. El caso de corresponder el pago de IVA por la 
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presente compraventa deberá ser solventado por el comprador debiendo el martillero retenerlo en el acto de la 
subasta y depositarlo en el expediente serán admitidas ofertas bajo sobre art. 162 del Reglamento de la justicia 
Nacional en lo Comercial y reglamentación del 570 del CPCCN las que deberán ser presentadas digitalmente 
en el expediente hasta cinco días hábiles antes de la fecha de subasta: El Martillero antes de la realización de la 
subasta dará lectura a mayor oferta sirviendo esta como base para recibir nuevas posturas .En la puja podrán 
intervenir también quienes efectuaron ofertas bajo sobre. Si la mayor oferta presentada en el expediente digital 
no resultara mejorada en la subasta el martillero procederá a la adjudicación del bien al oferente Para concurrir al 
remate el publico deberá inscribirse a través de la Web del Alto Tribunal www.csjn.gov.ar ingresando al link Oficina 
de Subastas. Publíquese por el termino de 5 días en el BORA y en la plataforma rematexremate to. en el art. 580 
del Cod. Proc. El comprador deberá constituir domicilio dentro del radio del Juzgado. Buenos Aires. 31 de octubre 
de 2023. Santiago CAPPAGLI. SECRETARIO JORGE S. SICOLI Juez - SANTIAGO CAPPAGLI SECRETARIO

e. 02/11/2023 N° 88818/23 v. 08/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 12 - SECRETARÍA NRO. 24
El Juzg. Nac. de 1ra. Inst. en lo Comercial N° 12, a cargo del Dr. Hernán D. Papa, Sec. N° 24 interinamente a mi 
cargo, sito en M. T. de Alvear 1840 PB, CABA, hace saber por 5 días en los autos “Compañía Inversora Platense S.A. 
s/ quiebra s /incidente de venta inmueble sito Av Pueyrredon piso 12 y otros bienes” (Expte. N° 8597/2021/10) 
que el Martillero Ester Davila -CUIT 27053134306- rematará el 27.11.23 a las 10:30 hs., en Jean Jaures 545 Cap. 
Fed., los siguientes bienes: 1) inmuebles: el 100% del inmueble sito en Avda. Pueyrredón N° 1773/75/77, piso 
12 UF 26, de esta ciudad. Se trata de un piso completo, construido con materiales de primera calidad. Con una 
sup. total aproximada de 150 metros, el cual se utilizaba como oficina. En buen estado de uso y conservación. 
Condiciones de venta del inmueble: BASE: U$S 270.000 -dólar billete-. SEÑA: 30%. Comisión 3%, Sellado de 
ley 1,2% Arancel Acordada 10/99 del 0,25% a cargo del comprador. Hágase saber que podrán recibirse a los 
fines de la seña, cheques certificados en dólares estadounidenses –que serán inmediatamente depositados en 
la cuenta de autos ese mismo día o en su caso en la primer hora del subsiguiente día hábil- y/o transferencias 
bancarias irrevocables. El cheque será imputado al dorso individualizando el bien subastado y el importe por el 
cual se realiza la venta, dejándose constancia de ello en el boleto. Si por cualquier supuesto fuere rechazado, 
el postor será declarado remiso, con la sanción prevista en el art. 581 del CPCyCN. y remisión del instrumento 
para su juzgamiento a la Justicia en lo Penal Económico. No se admitirán cheques de terceros. La seña del 30% 
podrá ser integrada con el 5% en el día de la subasta y el restante 25%, dentro de los 5 días de realizado el 
remate en la cuenta en dólares CBU 0290075910225091403900 del Bco. Ciudad Bs. As. -Suc. Judicial-. El saldo 
de precio en la misma cuenta bancaria dentro del plazo de cinco días de aprobado el remate, sin necesidad 
de notificación ni requerimiento previo al adquirente y bajo apercibimiento de declararlo postor remiso (cfr. art. 
584 del CPCyCN). Acto seguido, se rematarán los siguientes bienes muebles: LOTE 1: mobiliario de oficina en 
general (mesas; sillas; sillones; escritorios; estanterías; vitrina; teléfonos etc) todo de acuerdo a inventario. BASE: 
$ 600.000. LOTE 2: elementos de computación varios (impresoras; computadoras; fotocopiadora; monitores; etc.) 
de acuerdo a inventario de autos. BASE: $ 250.000. LOTE 3: elementos de cocina y servicios gral.(heladeras; 
afeteras; aspiradora; armarios; etc) de acuerdo a inventario. BASE: $ 150.000. LOTE 4: Marcas CIPSA - HONEY 
(v. inf. gral. cap. II Anexo art. 39 LCQ) en la suma de $ 50.000. Para mayor información y características de los 
bienes que integran los lotes consultar expediente digital. Condiciones de venta de los bienes muebles: SEÑA: 
30%. Comisión 10%. Sellado de ley 1,2%, para los rodados Arancel Acordadas 10/99 del 0,25%. Todo en efectivo, 
al mejor postor y en el acto del remate. EXHIBICIÓN: se llevará a cabo los días 22 y 23 de noviembre de 2023 de 
9.30 a 11.30 hs en el inmueble a subastar. La seña de los bienes muebles deberá efectivizarse en la cuenta en 
pesos identificada con CBU 0290075900225087901705 del Bco. Ciudad Bs. As. -Suc. Judicial-, el saldo de precio 
en la misma cuenta bancaria dentro del plazo de cinco días de aprobado el remate, sin necesidad de notificación 
ni requerimiento previo al adquirente y bajo apercibimiento de declararlo postor remiso (cfr. art. 584 del CPCyCN). 
Los gastos que la transferencia del inmueble irrogue cualquiera sea la modalidad que se adopte, deberán ser 
soportados exclusivamente por el adquirente. Los adquirentes de los bienes muebles deberán asumir, al margen 
del precio de venta, los gastos de traslado de los mismos, el que deberá concretarse en un plazo perentorio de 
diez días desde la entrega de posesión, bajo apercibimiento de incluirlos en sucesivas ventas. En caso de que el 
inmueble registrare deuda por impuestos y/o contribuciones, sólo serán a cargo del comprador las devengadas 
con posterioridad a la toma de posesión. Las que correspondan al período anterior al decreto falencial deberán ser 
objeto de petición verificatoria y las inherentes al período comprendido entre la declaración de quiebra y la fecha 
de entrega de posesión, serán reconocidas como acreencias del concurso y serán solventadas con la referencia 
que corresponda (cfr. art. 240 LCQ). Queda excluida la posibilidad de la compra en comisión y la cesión de los 
derechos emergentes del boleto de compraventa y el otorgamiento de poderes especiales irrevocables a favor de 
terceros para la posesión, escrituración, cesión, adquisición y /o venta del bien inmueble y/o muebles. Asimismo y 
para el caso que quien realice la última oferta lo haga en representación de un tercero deberá acreditar tal calidad 
con poder especial (cfr. art. 375, inc. “e” del CCyCN) y exhibir el respectivo instrumento en ese mismo momento, 
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bajo apercibimiento de continuar con el acto de subasta y -en su caso- hacerlo responsable de los eventuales 
perjuicios que pudiera haber ocasionado su accionar. Para concurrir al remates el interesado previamente deberá 
inscribirse a través de la web del Alto Tribunal (www.csjn.gov.ar) ingresando al link Oficina de Subastas Tramites: 
turnos registro y deberá presentarse el día y hora asignado en Jean Jaures 545 PB, CABA, con el formulario que 
indica el sitio aludido. CUIT de la fallida 30680774281. En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 27 días de 
octubre de 2023.
HERNAN DIEGO PAPA Juez - RICARDO DANIEL ZMUDA SECRETARIO INTERINO

e. 01/11/2023 N° 88341/23 v. 07/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 16 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 16, a cargo del Dr. Javier Fernández, Secretaría única a 
cargo del Dr. Lucas Rovatti, sito en Av. de los Inmigrantes Nº 1950, E.P., C.A.B.A., comunica por dos días en los 
autos: “LLAVALLOL, ESTEBAN RAFAEL C/ LLAVALLOL, JAIME FRANCISCO Y OTROS S/ EJECUCION” (Expte. 
Nº 111.025/2012), que el martillero público Sergio Jovany RAMOS ARUQUIPA, CUIT 20-92893835-3, rematará 
el día 23 de noviembre de 2023, a las 12:00 horas, en la Oficina de Subastas Judiciales ubicada en la calle Jean 
Jaures Nº 545, PB, CABA, los derechos hereditarios correspondientes a los Sres. Magdalena LLAVALLOL, Emilio 
Bernardo LLAVALLOL, Carlos Jaime SANTAMARINA, Enrique SANTAMARINA, Emilio SANTAMARINA y Camila 
SANTAMARINA, que poseen en los autos “LLAVALLOL, JAIME S/SUCESION” (Expte. N° 7631/2011), de trámite ante 
el mismo Juzgado. SIN BASE. Venta al contado, al mejor postor y en dinero en efectivo. Seña 30%. Arancel 0,25% 
(Acord. 10/99 y 24/00 C.S.J.N.). Comisión 10%. Se deja expresa constancia de que la venta en subasta deberá 
efectivizarse en dólares estadounidenses. Se hace saber que en el referido sucesorio se trabaron los siguientes 
embargos preventivos: a) por la suma de $ 600.000 con más la de $ 200.000 que se presupuestaron provisoriamente 
para responder a intereses y costas, sobre los derechos hereditarios correspondientes a la coheredera Magdalena 
LLAVALLOL; b) por la suma de $ 600.000 con más la de $ 200.000 que se presupuestaron provisoriamente para 
responder a intereses y costas, sobre los derechos hereditarios correspondientes al coheredero Emilio Bernardo 
LLAVALLOL; c) por la suma de $ 600.000 con más la de $ 200.000 que se presupuestaron provisoriamente para 
responder a intereses y costas, sobre los derechos hereditarios correspondientes a los coherederos Carlos Jaime 
SANTAMARINA, Enrique SANTAMARINA, Emilio SANTAMARINA y Camila SANTAMARINA; d) por la suma de 
$ 200.000 con más la de $ 50.000 que se presupuestaron provisoriamente para responder a intereses y costas, 
sobre los derechos hereditarios correspondientes a la coheredera Magdalena LLAVALLOL de AVENDAÑO; y e) por 
la suma de $ 200.000 con más la de $ 50.000 que se presupuestaron provisoriamente para responder a intereses 
y costas, sobre los derechos hereditarios correspondientes a los coherederos Carlos Jaime SANTAMARINA, 
Enrique SANTAMARINA y Emilio SANTAMARINA- // El comprador debe constituir domicilio en C.A.B.A. El saldo 
de precio deberá ser depositado dentro del quinto día de aprobada la subasta sin necesidad de otra notificación ni 
intimación bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 580 del Código Procesal. Se hace saber el PROTOCOLO 
DE SUBASTAS JUDICIALES PRESENCIALES DEL PÚBLICO EN GENERAL: Para concurrir al remate el público 
deberá inscribirse previamente a través de la web del Alto Tribunal (www.csjn.gov.ar) ingresando al link Oficina de 
Subastas - Trámites: turnos registro y deberá presentarse el día y hora asignado en Jean Jaures 545 PB, C.A.B.A, 
con el formulario que indica el sitio aludido. El presente edicto se publicará por 2 días en el “Boletín Oficial” y en 
el “Diario Judicial”. Firmado digitalmente en Capital Federal por Lucas Rovatti, Secretario. JAVIER H FERNANDEZ 
Juez - LUCAS ROVATTI SECRETARIO

e. 02/11/2023 N° 86035/23 v. 03/11/2023
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PARTIDOS POLÍTICOS 

ANTERIORES

PARTIDO DEL TRABAJO Y LA EQUIDAD
El Juzgado Federal N° 1, Secretaría Electoral La Plata, Buenos Aires, a cargo del señor Juez Federal, Dr. Alejo 
Ramos Padilla, hace saber a la población, por este medio, que los Estados Contables y Anexo de actividades 
de capacitación, correspondientes al ejercicio económico comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de 
diciembre de 2022, del “PARTIDO DEL TRABAJO Y LA EQUIDAD NRO. 84” de este distrito, que tramitan bajo 
los autos caratulados “Partido del Trabajo y la Equidad Nro. 84 – Distrito Buenos Aires s/Control de estado 
contable - ejercicio económico 01-01-2022 al 31-12-2022”, Expte. N° CNE 5989/2023, se encuentran disponibles 
para ser consultados, en la página de Internet del Poder Judicial de la Nación, a través del siguiente link https://
www.electoral.gob.ar/nuevo/paginas/cne/balance.php - Distrito Buenos Aires. Asimismo, los interesados podrán 
solicitar copia de los Estados Contables que autoriza el artículo 25 primer párrafo de la ley 26.215, a este Juzgado, 
a través de la dirección de correo electrónico jflaplata1.secelectoral.mesa@pjn.gov.ar, la qué será respondida por 
igual medio, fijándose, para la presentación de observaciones previstas en el citado artículo, un plazo de treinta 
(30) días hábiles judiciales, contados a partir de la última publicación del presente edicto, pudiendo igualmente ser 
presentadas válidamente las mismas, luego de vencido dicho plazo, hasta el momento en que se resuelva sobre 
la aprobación de los referidos Estados Contables. Publíquese durante tres días.
La Plata, 31 de octubre de 2023. Leandro Luis Luppi Secretario Electoral Nacional Provincia de Buenos Aires.

e. 01/11/2023 N° 88135/23 v. 03/11/2023
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